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D o c u m e n t o s i n é d i t o s p o r a la h i s t o r i a d e l o s e r m i t a ñ o * d u r a n t e 

v e l a t e a ñ o s q u e f u e r o n d i r i g i d o s p o r l o s h e r m a n o s R d o . P . F r a n , 

c i s co P a l a u y Q u e r y F r . Juan d e S a n El ias , P a l a u . 

¿Quién fué el Padre Francisco Palau y Quer? Nació en 

A\ tona [Lérida* el 29 de Diciembre de 1811 y fué bautizado el 

mismo día, siendo contirmado por el obispo c'è Lérida el día 

11 de Abril de 1817; sus padres se llamaron José y Antonia. 

Comen/.ó sus estudios y entró en el Seminario de Lérida 

en 1825 y adelantó notablemente en la virtud y aplicación al 

estudio, por lo que mereció una beca, que conservó hasta 

que salió para ingresar entre los Carmelitas Descaíaos en el 

noviciado de Barcelona en 1832, y alií continuaba cuando la 

quema de tos conventos en 1835, de la que salió providencial

mente ileso. 
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Por obediencia al Superior se ordenó de sacerdote en 1836 
en Barbastro y cantó misa en Aytona, sirviendo algún tiempo 
a su parroquia, y viviendo entre tanto en compañía de sus pa
dres. Sale después para Lérida y luego se va a Berga. donde 
sirvió de capellán castrense en compañía del M . I. Sr. Caixal 
basta que en 1840 pasó a Francia con los restos del ejército. 

fin Abril de 1851 regresa a Barcelona y organiza la «Es
cuela de la Vir tud» en la iglesia de San Agustín, que era una 
cátedra de alta apologética, de entrada libre y con magnífico 
resultado durante tres años, hasta Marzo de 1854, en que con 
pretexto de esa escuela se vio desterrado a Ibiza; en 1857 soli
cita su libertad y se le da libre, pero sin poder residir en Ca
taluña. Se traslada a Madrid y predica allí en San Isidro el 
sermón de las siete palabras en 1860 ante mucho concurso de 
gente. Rn este intervalo se le da completamente tihre y el 
Sr. Obispo de Mallorca le encomienda la dirección de los 
Ermitaños de San Honorato: El año siguiente de 61 organiza 
los I Iernianos y Hermanas Carmelitas para la enseñanza y 
cuidado de enfermos. 

Después de haber publicado varios libritos de carácter 
religioso en 1868 comenzó a publicar un semanario con el 
titulo de «El Ermitaño»; predicando en Tarragona anunció 
la proximidad de la revolución que estalló unos meses des
pués; predicó varias veces en Palma, dos veces la novena de 
Sta. Teresa en las Teresas. Aqui publicó también el mes de 
las Elores. 

Fué a Roma en 1870 v habló con P í o I \ a quien predijo 
que sería expoliado de los Estados pontificios; el año siguien
te fué encarcelado por el Gobernador de Barcelona, pero el 
Juez de las afueras le dio libre y su sentencia fué confirmada 
por la Audiencia. 

Establecidas tas I lermanas Carmelitas en Barcelona, Es-
tadilla, Graus, Aytona, Tarragona, Vendrelí, etc., murió de 
pulmonía en Tarragona el 20 de Marzo de 1872, en olor de 
santidad. Atribúyensele varios hedios ai parecer sobrenatu
rales. Las Hermanas, hoy dia, forman dos Congregaciones con 
ciento treinta casas j unas mil hermanas. Que;lan I lermanos 
en Tarragona, Vendrell. t U : 
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D O C U M E N T O S 

N . " 1 

E x c m o . e l i m o . S e ñ o r ( E l B e a t o A n t o n i o M." C l a r e t ) 

¡Viva Jesús! Obedec i endo a la vor irresistible de mf conciencia vengu 

a tomar le una partecita del t i empo precioso que en bien de la Iglesia tiene 

V . E. tan bien empleado , paia ocuparle en una consulta sobre mis 

asuntos. . . 

El dador de ésta remitirá a V E. un e jemplar de una obrlta que bajo el 

t i tu lo de La Escuela de ¡a Virtud vindicada he mandado publicar en esa 

capital . La Escuela de la Vir tud tué la predicación del Evange l io dirigida y 

ordenada bajo las formas que Dios y las circunstancias nos aconsejaron 

para reforzar, alentar y restaurar en las capitales de primer orden la fe ca-

•'ili -¡i. debil i tada por tantos y tan poderosos e lementos que la combaten . 

Esta fué la misión que me h izo abandonar mi cara soledad en 1851 y bajo 

este aspecto me presenté con mis compañeros en Barcelona. Esa Idea y 

esa misión no podía dejar de ser comba t ida , ya lo sabía, pero ¿qué me im

porta? C o n o c i d a la voluntad del Señor, la cumplí-, y una vez pr incipiada 

la lucha, tanto y o c o m o mis compañeros debíamos sostenerla, la hemos 

sostenido y la sos tenemos, peto ¿contra quién? ¿Quién nos combate? en el 

terreno de las ideas nadie; ¿y en el de las ubras. J Los que combaten todo lo 

santo y sagrado. N o s defenderemos 

Para responder a la prensa antirr eHgi y dar al G o b i e r n o de S. M . de

tal ladas expl icac iones sobie nuestras rectas intenciones publicó el Señor 

Vilarrasa. uno de nuestros compañeros , en la Revista Católica, una histo

ria fiel de los hechos, y a más a instancias de las respectabil ís imas perso

nas que me liaron en esta empresa y nos favorecieron, yo publiqué en 

Madrid dicha obrl ta . 

E x c m o . Señor: Y o deseo que se entere de su con ten ido . El asunto es de 

suma del icadeza, pues se ventila y se trata en el terreno de la práctica una 

cuestión de suyo gravísima, cual es la predicación y sus formas en la 

Sus restos descansan en el cementerio público de Tarra

gona, número 75 de la Isla de San Luís. Su hermano Juan 

Palau, Superior de San Honorato, que fué su fiel compañero 

toda su vida, murió en San Honorato en 1880. 

Fr. A L E J O D E L A V I R G E N D E L C A R M E N 

O . C . D. 
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actualitiad. Para mí, en mi j a l d o , según la idea que me ocurre constante

mente en el oc io de la soledad, V . ti ha sido e levado a esa posición contra 

toda esperanza e incl inación suya, para entre otros fines tender la mano a 

la predicación: le creo un instrumento providencial , un órgano del espíritu 

de Dios , al que en esta materia debo consultar: pues bien, cumplo con un 

deber: y ya que no puedo verbalmente lo l lago por escr i to . En Febrero de 

1858 me hallaba en Barcelona con dirección a Madr id para consultarle en 

nombre de mis c o n p a ñ e r o s y mío : iba dispuesto, c o m o lo estoy ahora 

también, para sujetarme a sus consejos y disposiciones, pero una nueva 

persecución y un nuevo destierro po r la misma causa me privaron de esta 

satisfacción. 

Tendrá la amabi l idad de enterarse de las ideas que nos guian y si vamos 

mal seguiremos ot ro rumbo, y si r amos bien, cuando el Señor !o disponga 

y abra camino, marcharemos adelante; es toy en la confianza de que no 

dejará de darme en materia tan interesante sus consejos y doctr ina y los 

avisos que crea me sean útiles, y por mi parte los apreciaré y los practica

ré c o m o l lov idos (iel c i e lo . 

También remi to a V . E. I . una expos ic ión a S. M . la Reina Dña, Isabel. 

Kse m i s m o documen to lo remi to a S. M . por el Minis te r io de la Guerra, al 

que mi causa está sujeta. 

C o m o Carmel i ta , c o m o hijo de Sta Teresa de Jesús, no puedo menos 

de besar esas llaves que me tienen encerrado dentro estos muros de aguas 

mediterráneas, en donde v i v o con dos de mis discípulos en una plena sole

dad. C o n los destrozos de la Escuela de la Vírí t td hemos fabricado entre 

estas rocas una ermita—Ntra. Sra. de Es Cubells — y aquí tengo más de lo 

que pedia a Dios , más de lo q le en mis dorados ensueños de cuando era 

joven sobre i l d a con templa t iva deseaba y soñaba; aquí tengo mi celda, mi 

c i r io , y aquí puedo con todas mis fuerzas emplearme en agenciar, c o m o 

huen sacerdote, con Dios Padre los asuntos e intereses de Jesucristo y su 

Iglesia, ¿Para qué quiero libertad, pues? ¿Para qué una libertad que me po

ne en ocasión de bajar de las alturas del C a r m e l o ? ¡Preciosas para mi las 

cadenas de mi dest ierro! .. 

Lu dlg;>. Kitcnio. Sr., confesándome con V . Ev; para pedir libertad es 

preciso un mandato de Dios , una voz a la que no pueda resistir y que no 

pueda y o sofocar, pues que pido contra todo mi amor p rop io espiritual: 

pero mis delicias están en hacer la voluntad de Dios una vez conocida; por 

eso e levo a S. M. la Reina esa exposic ión , pues c reo es un deber mío bata

llar con fu-rza contra todos los obstáculos que el infierno v la impiedad 

puedan oponer y opongan a una misión cualquiera que el Señor tenga a 

bien confiarme; escribo, pues, a S. M . porque lo veo ordenado por Dios , y 

asi m i s m o escribo a V. K. porque creo que puede ayudarme a secundar los 

designios de Dios y a frustrar las intrigas del ángel malo , 

Aunque he env iado ese m i s m i documen to por el conducto oficial 

a S. M . la Reina, por si acaso cree V K del agrado de Dios v útil al servi

cio de su Iglesia decir una palahra a S M o al Minis t ro de la Ouera en 
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ocas ión oportuna, remi to a V . E. ese m i s m o documen to para que esté en¬ 

terado del asunto. Si V . E. juzga inopor tuno ocuparse de esta causa, no 

por e i t o lo tomaré a mala parte, pues en estos asuntos y o ado ro y 

adoraré s iempre los decretos de la divina P rov idenc ia 

Si en la presente tratara de asuntos personales temiera molestar la 

a tención de V . E.. pero c o m o los Intereses de Dios y de su Iglesia son cosa 

propia no t e m o hablarle e interesarle en lo que tanto ha preocupado la 

capital del P r inc ipado de Caraluña. 

M e encomiendo en sus fervorosas oraciones y y o , aunque miserable 

pecador , no le o l v i d o en las mías. Mande V . E. y disponga según gusto y 

voluntad de Dios de este su fiel servidor y B . S. M . - F R A N C I S C O P A L A U , 

P B R O . 

N . ° 2 

M . L S r . ( G o b e r n a d o r d e l a I a l a d e I b i z a ) 

Siendo ocas ionado el destierro del que expone por acusaciones de 

del i tos meramente po l í t i cos , cree le alcanzan los efectos de la amnlstfa 

anunciada, por cuya razón viene ante su autoridad y le pide se le dé pasa

porte para regresar al cont inente . 

Dios guarde ms. as. a V E. 

Ibiza, M a y o 13 de 1 8 6 0 . - F R A N C I S C O P A I . A I : . P I M Í O . 

M . I . S. 

El M . I . Sr. G o b e r n a d o r eclesiást ico informa v dice: Cer t i f icamos que 

es sacerdote de buena fama y de vida muy ejemplar . N o está l igado 

con censura alguna, s ino rodo lo contrar io , está au tor izado por N o s para 

celebrar el santo sacrificio de la Misa, confesar y predicar. En el ministe

rio de la predicación ha prestado servicios muy señalados, que le han 

acredi tado y !e han hecho merecedor de t odo nuestro aprecio y digno de 

cualquier recompensa. Dedicado exclus ivamente a actos p rop ios de su 

profesión y estado, ha v iv ido siempre separado, abstraído y extraño a ia 

polí t ica. A solicitud del m i s m o Padre libro la presente, visada por 

el M . 1. Sr. G o b e r n a d o r Eclesiást ico, sede vacante . 

O L I V E R — G O B E R N A D O R M A N U E L O R T E G A , P B U O . S E C R I O . 
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I l m o . Señor. 

D . P e d r o Josí A m e n g u a ] y demás Rrmitaños de San H o n o r a t o a 

V . E. I . con el debido respeto e i p o n e n : 

Que : vista y reconocida la necesidad de un P . Espiritual que dirija a los 

oeponentes por los caminos de la vida eremít ica que voluntar iamente han 

abrazado, unánimes han acordado nomhrar por su Director al Reve rendo 

P . D . Francisco Palau. sacerdote R e l i g i o s o de la Orden de Ntra . Sra. del 

Carmen: v habiendo d icho Padre aceptado la Dirección de esta santa casa. 

y iie esta Comun idad , a V S. 1. humildes y obedientes acuden. 

So l i c i t ando tenga a bien V . S. 1. manifestarles si este nombramien to 

es de su agrado y aprobac ión . 

Dios g. a V . S. I . ms. a ñ o s - S. H o n o r a t o . N o v . 20 de 1ÍÍÓ0. 

M. I . S. 

P E D R O - J O S É AMKNtr l iA t . . 

IV L> 4 

O f i c i o 

Pene t rado de la necesidad de que un eclesiást ico ce loso y entendido 

en la práctica de la vida eremítica cuide dr la dirección de los e rmi taños 

residentes en el monte de Randa de esta mi Dióces is , v reanime su fervor 

y caridad y corrija los ma los usos que tal vez con el t i empo hayan i d o 

arraigándose en aquel asi lo re l ig ioso , he resuelto someter a V . la referida 

dirección, v espero que no perdonará V . a medio a lguno para que extir

pándose toda ma la semilla, florezcan con vigor las virtudes de que dejaron 

lan p a s m o s o e jemplo los Padres del Des ier to . 

Espero que opor tunamente pondrá V , en mi noticia las d ispos ic iones 

tfue V . vaya adop tando para conseguir tan santos tines 

D i o s . . . 

27 N o v . 611. 

Ai. S R D F R A N C I S C O P A L A U , C A R M E L I T A EXCI.. 

N . ° 5 

Acced iendo a la solicitud de V V . de techa 20 del actual he venido en 

nombrar a D . Francisco Palau Riso F.julau. del Orden de Carmel i tas , para 

el cargo de Director de V V . en la vida eremít ica. H o y comun ico a dicho 

señor el nombramien to y estoy en la seguridad de qi>e se prestarán V V . dó

ciles a sus consejos para mayor gloría de Dios y provecho espiritual 

de V V . 

D i o s . . . 

27 N o v . 60. 
\ L O S E R M I T A Ñ O S D E S A N H O N O R A T O DI¿ R A N D A 
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N . ° б 

l i m o . Señor : 

Encargado por d ispos ic ión de V . S. 1 de la dirección de esta Ermita de 

San H o n o r a t o , tengo la satisfacción de manifestarle que tanto los dos an

cianos que antes había, c o m o los jóvenes , se han sujetado con doci l idad 

a todas aquellas reglas que son la base de toda T l d a e remít ica . El t i empo 

está encargado de solidar el orden espiritual planteado ya en esta so ledad . 

Para edificación de los pueblos vecinos , ce lebramos un devo to triduo los 

días 15 16 y IT del mes que rige en honor de los Padres del Desier to 

S . P a b l o , S. H o n o r a t o y San A n t o n i o , patronos nuestros. 

En la fábrica de la Ermita ha sido Indispensable hacer muchos remien¬ 

dos y necesita muchas mejoras que con el t i empo se harán. P o r lo que 

mira a la suhslstencla, to le ra remos la capta en ciertos per iodos del año 

para recoger los pr imeros artículos de necesidad у сои el t i e m p o vivirán 
del trabajo de sus manos . 

N o habiendo habido hasta ahora vida común, he ha l lado la casa ente
ramente desprovista para auxi l iar las necesidades de primer orden; he 
huscado lo indispensable y lo demás vendrá a su t i e m p o . 

Esto es l o que puedo participar а V , E. l ima, para mi descargo y satis
facción suya. 

Dios ge. а V . E. I . ms . años. - San H o n o r a t o . Enero 8 de 1861. — F R A N 

C I S C O PAl.Atl. P B R O . 

N . " 7 

l lus t r ís lmo Señor; 

C o n f o r m á n d o m e con las disposic iones que V . E. 1. me comun icó al 

encargarme de la dirección de los Ermi taños de San H o n o r a t o de Pulg de 

Randa debo manifestar a V . E. 1. lo que ha habido de notable y que me

rezca interés. 

Pr inc ip iando por el personal de la Ermita, propuestas y expl icadas 

aquellas virtudes que han sido y seián siempre la base de la » ida eremíti-

tlca. cuales son la obediencia , la humildad, la orac ión , el s i lencio , el tra

bajo de manos , la mutua fraternidad y demás , se fueron amis tosamente 

a lgunos que no se sintieron con la vocac ión . 

El Ermi taño P a b l o fué expe l ido por voz unánime de todos no sin haber 

antes apurado todos los resortes de la car idad, de la tolerancia, de ios 

avisos p rop ios de la corrección fraterna. 

El P b r o , D . A n t o n i o de Montuíre fué s iempre respetado de todos los 

Ermitaños y se le dejó comple t amen te l ibre e Independiente . Su estado de 

demencia le h izo in tolerable , v ino a lgo furioso, y habiéndose ofrecido su 

familia a cuidarle, se lo l l evó a su casa. 

H a b i é n d o m e V . E. I . verbalmente Insinuado que. vis to que no había 

para mantenener gran número de ermi taños sin pedir l imosna, (fueran 

http://Pai.au
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pocos ) , he dejado dos. que son el e rmi l año anciano Juan y ot ro de edad 

de ve in t ic inco artos, que es el ermitaño Martín Munt . Este en mi concep

to reuniendo t idas las circunstancias que pedía y reclama la actual situa

ción de la Er.nita es el único que yo creo apto para cuidarla y gobernarla, 

y por lo m i s m o le p r o p o n g o a V . E. 1. por Superior . 

En cuanto al local y edificios, encontré varias celdas en ruinas, y dis

puse lueran restauradas. A b a n d o n a d o el edificio y las tierras a ancianos 

impoten tes , las celdas eran inhabi table» por falta de aseo y l impieza . 

Mandé l impiar todas las habitaciones, eché a los e scombros y al fuego al

gunos trastos vie jos y ca r comidos que no servían sino de nidos para la 

inmundicia , mandé hacer jergones nuevos , compré sábanas y mantas, y 

dejé libres y bien ordenadas tres celdas. c¡ue quedan dispuestas para reci

bir cualquiera persona decente y decorosa 

El servic io de los altares, aunque muy pobre, puede pasar, y luego que 

haya posibi l idad serán renovadas las ropas que el uso principia a hacer 

inservibles . 

Las tierras son cult ivadas, y va mejorándose con ei trabajo lo que era 

susceptible de mejoras 

Dent ro la misma clausura en sitio a propósi to mandé edificar una cet-

dlta, que sirve para mis ejercicios de vida soli taria. 

Dispuse que la clausura fuera f ietmenie observada, y al efecto establecí 

por regla 1,* que fuese prohibida la en'rada a las mujeres: 2.a que si no 

era por causa de ejercicios u obra muy justa que no se admit iera dentro 

ningún secular fuera de los casos que V . E. I . dispensase. 

O r d e n é se rezase a sus horas el Of i c io P a r v o de Nuestra Señora, y des

tiné para la lectura espiritual. medi tación y o rac ión mental dos horas, una 

por la mañana y otra poT la tarde 

Pa ra dos o tres personas basta el producto de las tierras y las l imosnas 

que voluntar iamente ofrecen los devo tos 

Ilustrfslmo Señor ' tal es la situación actual de la Ermita de San Hono

rato, y estas son las d isposic iones que y o he creído deher dictar para res

taurar en lo material y en lo espiritual dicha Ermita. El e rmi laño Martin 

Munt se presentará a V . E. I. y oirá dócil y humilde las instrucciones y 

d ispos ic iones que V . E. I. en su sabia previsión tenga a bien darle . P o r 

mi parte debo manifestar a V . E 1. que no so lo en materias de vida eremí

tica, s ino en todos mis actos y funciones de sacerdote su voluntad es for

ma de vida, y las d isposic iones aunque no sean más que leves insinua

ciones son leyes que observaré fielmente 

üustr ís imo Señor , fiamos a la caridad y amor paternal de S. S. I . la 

corrección de todas las faltas que advierta, seguro de que sus avisos y 

amones tac iones serán recibidas de todos c o m o un don de Dios p rec ioso . 

D l o a G . a V . S. m i . a s . - I b i z a . A g o s t o 18 de 1861, 

Su humilde h i j o — F R A N C I S C O P ALAIS P B I Í O . — l i m o . Sr. O . de Mal lorca . 

http://Pai.au
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H o y día de San A l e j o , confesor , 17 de Jallo de 1865. residen en este 

santuario. (Ermi ta de San H o n o r a t o , en el Monte de Randa . M a l l o r c a ) 

las personas siguientes: 

Fr . Juan de San Ellas P a l a u . Super ior de la Ermita , catalán. — 

Fr. Juan de. . . mal lorquín , — Fr. Gshr le l de.: mal lorquín .—Fr. Macar io de 

San A n t o n i o , aragonés, de Puso de A b l e g o . (Huesca) .—Fr . A n t o n i o María 

de San Juan Bautista, S o l a m e r o de ape l l ido , aragonés . - Fr . L o r e n z o de 

Barceno , mal lorquín - Fr . José Juncadella, catalán.—Fr Ignacio S lnfermo, 

de P a l m a . 

Esta nota manuscri ta es de tetra y puño de) Padre Palau y se halla en 

un l ibro manuscrito en que constan varias cosas y actas escritas y se con-

sciva en !a Ermita de San H o n o r a t o en Mal lorca ; fué copiada por mi mis

m o en la visita que allí hice en Julio 9 de 1932. - FR. A . DE I,A V . DEL C. 

N . ° 9 

l i m o . S e ñ o r . ( O b i s p o d e M a l l o r c a ) . - ( M a y o 1 d e 1S66) . 

Juan Palau, Superior local de los ermitaños de San H o n o r a t o Panda , 

es el que expone el recuerdo de la presente. El ano 1S62, mes de Julio, la 

Obed ienc ia dispuso venir a ocupar esta santa so ledad . 

En este in te rmedio de t i e m p o hemos hecho a m o d o de ensayo desde 

dicha fecha hasta la actual, l l evando el santo hábito, nuestro unifor

me de e rmi taño : ya sea por la cuestación do quiera la urgentlnldad nos lia 

ex ig ido salir, hace tres años que no los he dejado. 

En cosa tan delicada que podía haber tenido un mal resultado, c o m o 

ha sido bueno hasta el presente, sin alteración tanto de parte del pueblo 

que c ivi l , no hemos hasta ahora exper imentado que con aplaudimiento y 

prudente tolerancia, la cual d ispos ic ión de esta Isla es tamos muy satisfe

chos to lerándonos en la vida eremít ica. 

A c a b o de recibir carta del Vis i tador P d o , Dn. Francisco Palsu , y dice se 

p ropone por todo este mes hacernos visita, quien sin duda se dejará ver 

a su Unía,, cuya ocas ión si es haya algo de particular para nuestra correc

ción c o m o favor de! c ie lo recibiremos en acción de gracias cualquier dispo

s ic ión sea Dios servido por el conducto de un esmerado Padre y P re l ado 

que en verdad está grabado en nuestra a lma. 

También acos tumbramos bajar todos los d o mi r g o l a Randa, y des 

pues de haber confesado y combregado y asistir al Of ic io P a n o q u i a l nos 

v o l v e m o s a nuestra ermita , la cual conducta test imonial más serlana es 
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nuestro V i c a r i o Da . Juan Cstnfat: que tocante a las Reglas y ejercicios 

cenob í t i cos seguimos tos dlctám ,'n.es del P . Pa lau . 

N o quisiera por t o d o el mundo ofender a mi Dios , r.i faltar al debido 

respeto a sus Pre lados . La amable caridad de su l ima, sabrá disimular n¡i 

l ibertad que a t rev idamente pero po r el Señor se dignará nos tener presen

te, que humildes t o d o s exper imen tamos el a lec to su santísima bendición 

Q u e D. gde. M , S. l ima . —JIJAN r>E S A N L L I A S P A I . A U . 

San H o n o r a t o del puíg de Randa. 1 de M a y o de 1866. 

N . ° 10 

J. M . J . - V e d r à Ibiza) M a y o 15 de 1867. 

A D . Gabr ie l Bruner en Barcelona. 

¡ V i v a Jesúsj Mi amado hijo: H e hecho estos ejercicios para presentaros 

a D i o s v pedir luz para dir igiros. 

Ahora hasta nueva disposición tu quedas enca igado de Sta Cruz . A l 

examinar tu a lma ame Dios en la soledad de este monte , hal lo en ella 

muchos defectos que has de corregir . 

Y o he hecho confianza de tf v la bogo , te abandono sin rese í \a los más 

sagrados intereses de la glor ia de Dios , hago cuanto puedo para servirle y 

contentarte , cuando h i r ehadd por el espíritu ma lo , y ag i tado por su n-al 

humor sostienes contra tu padre Ideas p o c o humildes, y o ca l lo , to le ro , 

huyo, o ro , conjuro el mal humor que te posee, y espero pase la tempestad, 

v o y con rodeos para vo lver tu alma en r az , c o m p a d e z c o tu posic ión, (al 

es hijo m í o mi proceder para con t igo . T e n g o para tí amor de Padre , fide

lidad de un compartero y a m i g o ant iguo de trabajos, y paciencia en 

sufrirte. 

Tu has cor respondido no muy bien: hasta ahora te ha salvado ona 

gracia que te ha hecho Dios , y es la de humillarte. Después de la tempes

tad pasada la tentación te has humi l lado ante Dios y has merec ido el 

pe rdón . | A y de tí el día que te faltara esta gracia! N o tanto has de temer 

tus defectos cuanto la soberbia que impide el humillarse confesándolos . 

V e n g a m o s a la cuestión del 1 Ino. Mart ín: él dice que cuenta con t igo . 

Y o te c o n o z c o a fondo, y te creo incapaz de ser infiel y traidor a tu Pad re . 

Mart ín lleva las cosas al ex t r emo. Me cri t ica, murmura, y abusando de la 

confianza que y o he hecho de él . me ha excluido a mi del gobierno; me 

dicta leyes, me instruye sobre la conducta q o e he de guardar, me trata de 

escandaloso porque no sigo los ejercicios de los 1 lermanos y c o m o y v i v o 

so l i ta r io , en una palabra se const i tuye mi juez, mi director, y mi corrector 

y lo ejecuta. . . Y o ca l lo , o ro y c o m b i n o medios para v o l v e r a camino a un 

ex t rav iado , porque contra el v o t o de pobreza se ap rop ió sin darme p a n e 

uoa propiedad d é l a Virgen deis Cu bclts. aleja l a s H e r m a n a s d e la dirección 

de sus Directores y se la arroga a sí m i smo: contra preceptos repet idos de 

obed ienc ia tiene correspondencias que no son íavoiables a la familia, se 

http://PaI.au
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apropia el g rblerno de la l imi l ta , recoge dinero y lo encierra ¡a esto van 

a parar las rebeldías contra un Superior y un Padre! Y o ca l lo , sufro, l lo ro , 

o ro y e spe ro ,—Te dlgr» esto porque, según Mart ín, os comunicaste is las 

tentaciones contra el orden que consti tuye vuestro Padre : sostener tenta

ciones es vencer; comunicar las a otro t e m e d o .. es asesinarle; si lú comu, 

ideaste al Martin tus tentaciones, le precipitaste, porque quedó coi fumado 

en ellas. ¿Quién lo remedia? . . . 

Y o no tengo, ni tendré jamás de mi vida para vosotros s ino corazón de 

Padre ; no c o n o z c o contra voso t ros tentación atguva, porque mi amor para 

con vosot ros llena todo mi corazón y no suben a él: me hallaréis siempre 

en paz. s iempre a m i g o , s iempre de buen humor . Y o soy ya de edad de 

cincuenta y seis años y mi vida lia sido una cadena de penas, en mi juv ín-

tud he entregado mi cuerpo a horribles p r ivac iones , y mis ( arnés mol idas 

con las penal idades de mi misión va no tfenen el v igor de un j o v e n . Si me 

cuido tendréis Pad re unos cuantos años más; el a m o r a voso t ros es el que 

airanca de mi a lma un gri to al cielo p id i endo un p o c o más de vida para 

dejaros en orden, y el a m o r a v iv i r por voso t ros y para vosot ros me mue

ve a cuidarme yo so lo , hac iéndome la comida y arn glándola para que 

pueda comerla . ¿Qaeré l s malarme? queréis que baje al sepulcto deján

doos c o m o estáis? os da tentación ver a vuestro P a d i e . que para utilizarse 

a la predicación y sostener el órgano de la voz y fuerzas toma un poqui to 

de vino, chocola te , etc.? esto os pone en tentación?. ¡Cuánto me pesa no 

poderos seguir! V o l v i e n d o de la misión probé 15 dias de suj_¡tatme, o de 

abandonar mi vida a un a l imen to insuficiente y hallé que mi cuerpo 

cafa: ésta es la sola vez que al subir al Vedrá . no he pod ido ape ras l levar 

el peso de mi cuerpo. |alil si voso t ros estuvierais más organizados , no me 

veríais más porque Dios oir ía la súplica que le hago de d; u i r r e morir 

s o l o , sin más testigos que los ángeles, enterrado en estas curvas: ¡cuan ho

rrible cosa es para mí volver a baiar este monte y vo lver a la conversación 

humana!... [ A d i ó s ! recibe esta carta c o m o prenda de mi amor de Padre 

para cont igo : yo moriré ti;l a los que Dios me ha Jado por li 'jus, aunque 

estos ine vendan.—F. F R A N C I S C O DI; JMJ. 

N . J 1 1 

lijccmo. e l i m o , Señor ( O b i s p o ; 

Varias veces se han quejai io c o n m i g o los ermitaños de San H o n o r a t o 

contra su Director el R d i ) . Padre Palau, d í q ic se l levaba el dinero de 

la ermita, y que después de hacerles h i c e r sus votos no lt s daba regla al

guna para vivir sino aquel la que se ie antojaba segúti las circunstancias y 

t i empos . A h o r a estos pohres ermi taños que han e levado sus quejas 

al Sr. Rec tor , a uno le ha dado una fuerte reprensión, a o t ro l o ha man

dado a S:a Catal ina, y a o t ro que es el dador lo lia echado de casa. 
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A s ( espero del b o n d a d o s o corazón de V . E. I . o l ía a ese pobreci to en/er-

m o . y pondrá r emed io a tanto mal. Dios guarde a V . E. i. ms as. 

Randa 21 de N o v i e m b r e de 1 S 6 7 . = J U A N C A L A F A T , P U R O . V I C * 

N . ° 12 

M u y l l t r e . Sr. D . T e o d o r o A l c o v e r . 

M i quer ido a m i g o : El dador de la presente es uno de los Mérmanos 

encargados en este Arrabal de la enseñanza de los párvulos, cuyo resulta¬ 

d o no puede ser más l isonjero, a tendiendo (u buen compor tamien to y 

obedienc ia suma en todo cuanto les encargo. Mas ahora dichos 1 íermanos 

se encuentran en una grande afl icción, por haber entre e l los uno, denomi

nado Mart ín Munt , que con varios pasos que ha dado , parece que se ha pro

puesto destruir tan santa inst i tución y desacreditar con palabras y accio

nes a sus hermanos . Este, a pesar de no vivir en compañía de sus herma

nos de Randa, se atreve a vestir con punible descaro el hábito de e rmi laño , 

redundando los excesos que cometa en perjuicio y desdoro de sus corapa 

ñeros, expuestos a quedar desacredi tados. 

P o r tanto espero de tu bondad y prudencia que harás lo que puedas 

para privar a d icho Mart ín que vista el hábito de e rmi taño , porque no lo 

es. lo más pronto pos ib le , pues el que así anda es probable que pida 

l imosna y que cometa faltas agenas de la Insiii uclón, a la que es indigno de 

pertenecer, según los informes que me han dado . 

Dispénsame esta molest ia y dispon c o m o sleniprc dr tu aíítuo. y 

V J . - F R A N C I S C O AüLBT, P B H O , 

Arrabal . 26 de N o v i e m b r e de 1867. 

N . u 13 

Muy I . Sr, C a n ó n i g o Secretar lo de Cá mará Episcopal ( N o v . 29, de 1867.) 

En contes tac ión al informe que me pide de Martín Munt debo decir le 

que creo ser verdad cuanto di jo el Sr. V i c a r i o de Randa a S. E. I . en su 

o l i d o de la semana anter ior . En orden a la conducta de dicho Munt , por 

algún t i empo que fué Superior de la Ermita de San H o n o r a t o , fué bueno, 

si es verdad que fué r eemplazado en o t ro y o t ro poT Superior durante este 

Intervalo, que fué en l ae rmi t a . de Barcelona a Iblza y desde 1." de Oc tu 

bre ú l t imo en esta de A l g a r d a , dudo que haya sido expulsado, mejor se 

wodria decir , dest inado por el Director P . Francisco Palau; c o m o abunda 

este stñ.ir en variar a los ermitaños de ermita, c o m o si fuera P rov inc ia l 

antfguo de alguna Rel ig ión aprobada, sin consultar ni a cura, ni tal vez a 

su S. E. Y , , ni demostrar los superiores de tal (ernii tn) dependencia algu

na, a no ser que su servidor haya ido alguna vez al l í En esla atención ha 

quedado nula la vida antigua eremít ica de Mal lorca que, según c r eo , existía 
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impresa en la de San H o n o r a t o , antes bien lacerada la a rmonía entre los 

de ésta y los de V a l l d e m o s a . en respecto a ¡os puntos de cuestación y de 

confesor ord inar io , admis ión y despedida de ermitaños , arca de tres l laves 

y o t ros asuntos. 

N o he expulsado de la ermita de San H o n o r a t o a Mart ín M u o t , que 

creo sea por desobediente ni vo lun ta r ioso , sino que de resultas de pedir 

alguna reforma en la parte t empora l c o m o muchos otros, tal vez consideró 

el Super ior y el P a d i e Francisco que el Mart in lo había m o v i d o t odo y se 

estrellaron en la despedida o expuls ión . 

Para remedio de estos males y los que de allí se siguen creo convenien

te: 1.° enviar a l l í un sacerdote que tome inventar io de los efectos de 

la iglesia, o t ro del dinero y efectos de los usos de la Ermita que no son de 

consumo, y o t ro de los de consumo ordinar io de jando un ejemplar cerra

d o en el arca de tres llaves, y ot ro env iado a esa secretaría de Cámara , con 

presencia del Super ior y dos ermi taños más antiguos fumando los que se

pan. 2.° Q u e no se pueda extraer nada de la Ermita que no sea para su 

beneficio sin aprobac ión de S. E. l ima . 3 ° Q u e se establezca el arca de 

tres l laves , una el Superior y las otras a mayor idad y que haya de ser un 

Mal lo rqu ín macslme el I le rmano (?) de San Juan que es el más ant iguo por 

ahora de los Mal lo rqu ines que existe en la de Barce lona . 4 ° Que los Ma

l lorquines no puedan ser dest inados a otra ermita sin previa aprobac ión 

de S. E. l i m a . - Esto lo considero al caso exis t iendo por Director el Padre 

Francisco Pa l au P h r o . catalán, si lo considera útil S. E. l ima . 

P e r o si a su t i empo S. E. l ima, pensaba en algún sacerdote de prestigio 

residente en la de P a l m a . M a l l o i q u i n , c o m o el Sr. D l r e c t o r d e Esporlas 

auxi l iado co na del V ica r io P icorne l l de Sta. Eulalia: tal vez se podría 

arreglar mejor con un Superior local procedente de la Ermita de Va l lde 

mosa o de la de Ar ta . 

Dios guarde a V . S. rus as .—Algayda 29 de N o v i e m b r e de 1 8 6 7 . - J U A N 

C O M P A N Y , P U R O , Y R E C T O R . 

N . " 14 

A l M. I. 5. D . T e o d o r o A l c o v e r , C a n ó n i g o y S e c r e t a r i o d e C á m a r a 

d e l E x e n t o . S. O b i s p o d e M a l l o r c a . 

J. M . J. - Sr. D . T e o d o r o : 

Muy Sr. m í o : En vista de las quejas que el H n o . Mart ín Munt ha pre

sentado contra el gobierno y dirección de la Ermita de San I lonora to , creo 

ser un deber m í o informar sobre lo siguiente. 

En la parte tanto espiritual y re l igiosa, c o m o material , cuide de que 

fuese confiada a un hombre que en lo posible reuniera las cualidades que 

las circunstancias exigían, y creyendo de buena fe secundar los deseos 

de S. E. ! . puse al l í por Superior ai H n o . Juan. Este H n o . ha l lenado tan 

cumpl idamente su misión que en c inco años ha const i tuido allí el orden 
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tanto mater ia l c o m o re l ig ioso que actualmente hay. de m o d o que no ha 

habido alli el menor trastorno, ni disgusto, ni queja que y o sepa, ni creo 

haya tenido que Intervenir S. E. I . s ino para darles la bendición. 

L o s ejercicios espiri tuales se han seguido con tal puntualidad, que ni 

un so lo día se han dejado de levantar a medfa noche; se han pract icado 

las vir tudes eremít icas con gran edificación de los vecir.os. H e m o s procu

rado no hubiese allí más número de ermitaños de tos que podían sostener

se, v e scog ido los que más aptos fuesen para la Ermita 

En la parte mater ia l ha l lamos al encargarnos de la E ' T T P R un abandono 

c o m p l e t o , las tierras Incultas, sin producto a lguno, el edificio en ruinas, 

dentro las habi taciones era t odo inmundicia , v sin muebles las celdas. 

En estos c incos años el H n o . Juan ha hecho las reparaciones y mejoras 

que ahora tiene; con el producto de las tierras y un p o c o de industria, y 

supl iendo en caso de necesidad la cuestación ha podido moblar las habi

tac iones , procurar ropa t*nto para la Iglesia c o m o para las habitaciones, 

y han p o d i d o sostenerse en comida y ves t ido de cuatro a seis e rmi taños , 

quedando siempre un fondo de 5. 10, 25 duros para una necesidad impre

vista. El H n o , Juan es h i jo de labrador , y sin la intel igencia y labcrfosi-

dacl, sin Industria y e c o n o m í a en el Super ior , no podía ponerse allí et 

orden que ahora hay. 

H e m o s unido a la vida eremítica los netos de caridad, enseñan/a y 

asistencia a enfermos a las órdenes dr S. E. 1. el O h l s p o . y la Escuela qur* 

hubo en la Merced , y la que actualmente existe en Sta Catal ina forma con 

los e rmi taños una sola famil ia A una insinuación del Sr O b i s p o es tamos 

dispuestos a t odo ac to de caridad. En t lem;io del cólera fueron e l los , al car

go del Hr io . Franclseo T r o c h o , los que se prestaron al servicio de los cnlé-

r icos , quedando éste sacrificado en m e d i o de los que fenecieron; y si es 

del gusto de S. E. I . quedarán unidos los H n o s . de la Car idad formando 

familia con los de San H o n o r a t o , la cual Ermita les sirve para recegerse 

de un t i e m p o a o t ro a e jercic ios , 

El H n o . Mart ín Munt es un Infel iz . Inut i l izado para toda su vida por 

una tfsis Incurable que le consume, que resiste a todos los medicamentos 

del arte; v cuando el mal humor le arrebata, vue lve Inquie to y no puede 

dominarse a sí m i s m o , y yo para ver si los aires de San H o n o r a t o le pro

baban lo envié allí ; es d igno de compas ión , porque , exaltada su hilis por 

un ce lo r e l ig ioso Indiscreto, comprome te r í a a los demás , sin m a n o suave 

y a la par fuerte que le sujete a obediencia . 

S ien to en el alma haya ocas ionado disgustos; una sola cosa yo procu

raba y es salvar su vida, y ver si puede curar de una enfermedad que los 

facul ta t ivos han dec la rado sin r e m e d i o , y esia declaración me párete 

basta para conoce r de qué fondo han sa l ido las quejas que ha presentado 

a S. E. I . y al respetable Cura de A l g a y d a que no le conoce . 

N o obstante , tanto el que subscribe c o m o cuantos están comprome t i 

dos a sostener el orden de cosas ac tualmente exis tente entre los Hnos , de 

S i a H o n o r a t o y de Sta Catal ina, estamos dispuestos a obedecer y a con-
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formarnos a cuantas d ispos ic iones tenga a bien dictar S E 1. el Sr. O b i s 

po ; y arlado que, si otras personas más aptas a juicio de S. E. I . pueden y 

c o n v i e n e sustituirnos, cedemos de buen gusto la Ermita sin la menor 

queja, pues que no deseamos otra cosa más que la g lor ia de D i o s y la edi

ficación de los pueb lo i confiados al cufdadó pastoral de S. E Y m a . 

Bajo estos pr incipios mande S E I . el Sr. O b i s p o , y sus mandatos 

consejos y d i spos ic iones serán regla de v ida , j una ley sagrada que procu

rará observar con toda puntual idad este su affmo. y humilde servidor 

Q . B . S. M . — F R . F R A N C I S C O P A Í . A U , P R O . 0 ) 

N . ° 15 

J. M . J. — Tar ragona . Dic iembre , 1 de 1867 — A la Sra Juana María Gra

cias, en Estadflla. 

j V i v a Jesús! Hi ja mía: Y o contesté a tu última: sirve ésta para decirte 

que tengo en Sta. Cruz a las H n a s . Eustaquia y Margar i ta de I b i 2 a , y la 

hallarás en A y t o n a que viene a tí. Pe ro debo prevenirte que se por tó muy 

mal : contra repetidas órdenes mías sostuvo correspondencia secreta con 

el H n o . Mart ín Munt . El H n o . Mart in, c reyéndose a p o y a d o por tí (según 

sus palabras) en Sta. Cruz me m o v i ó una revoluc ión Q u i t a d o de allí y en

viado otra vez a Iblza, nos perdlu a todos , porque intentó hacerse indepen

diente , fué a encontrar nuestros enemigos , se l igó con el los y m o v i ó un 

escándalo contra noso t ros . Y o no creyendo lo que veía, para salvarle, le 

envié a San H o n o r a t o y allí t ramó con el cura de A lga ida para quitar de 

gobierno al 1 Ino . Juan y a mí la d i rección, y Juan, mi hermano, c o m o era 

consiguiente , le e i p u l s ó . Te cuento esta historia porque es muy regular 

venga a ese país, y porque sepas c ó m o has de proceder . 

. . . ( Y a dehes saber que el 13 de N o v mur ió la Rosa, mi sobrina...— 

F R . F R A N C I S C O . 

IM.° 16 

A l M . 1. Sr. C a n ó n i g o Secretar io de Cámara Episcopal — S. ! lonurato. 

Dic iembre , 6 de 1867. 

Sr. Secre tar io ; P o r cuanto el e rmi taño Mart in habiéndose presentado 

el 4 del corr iente en esta Ermita , re-incldlendo en su mal m o d o de proce-

ifer: inobediente , revo luc ionar io y turbador de la paz en familia, me Ite 

v is to precisado con do lor de mi a lma lo expeler para evitar mayores 

males . 

(1) Bvte escrito carece de techa, pero pür d ..-onteicu y U materia no ha;, duda que c i de 
Nuilímbií o di primen» de Diciembre de 18c-J 
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Le d o y c o n o c i m i e n t o desto p i r a el gobierno de S. S. Fuera deste 

caso, en t o d o lo demás sigue c o m o de cos tumbre . Y adic tos al dic tamen 

de S. l ima , a lo que bueno Dios sea s e rv ido . 

S s. i nd igno l Ino e hijo y B . S . M . — F JUAN l>F. S A N E L I A S P A L A I ' . 

N . ° 17 

J. M . J. - S t a . Cruz , Dic iembre 1 0 de 1867 — Juana O r a d a s en Rstadilla 

(Huesca ) . 

¡ V i v a Jesús! MI amada hija: 

. . . N o te d igo mas; el H n o . Martin en San H o n o r a t o m o v i ó una revolu

ción contra mi dirección y contra el Hno Juan, intentar do apoderarse del 

mando de la Ermita, echándonos a nosot ros a fuera: el O b i s p o lo desechó , 

y en Iblza, l igándose con los e n e m i g o s , ha hecho lo p rop io y peor; piensa 

venir (ah í ) para unirse con t igo ; es el único Judas que l leno de Rabia y ma 

líela ha Intentado e Intenta perdernos. ¡Infeliz! ¡cuan pronto llotará sin 

Tcmedto sus ext ravíos! —Tu a l fmo. Pad re — F . F R A N C I S C O , ti) 

N . ü 18 

Sr. Dn . T e o d o r o ( A l c o v e r ) . 

Expone a S S ; Que si S. E. l ima , tenia a bien seria de nuestra votun 

tad que el Rdo . Pad re José Torres Bertrán tuviera la facultad el pe rmiso 

para confesar a lo menos hombres , ya sea por la Ermita k s que el Se

ñor sea se rv ido . 

Puedo bien afirmar el t i e m p o que ha es tado en esta Ermita ha d e d o y 

manifes tado vir tudes de buen sacerdote y re l ig ioso y bueno para ésia. 

S. s. ind igno ermi taño que B . L. M . de S S. que D . g e . - F . J l A N DH 

S A N E L I A S P A I . A U , E R M I T A Ñ O S P R . 

Sao H o n o r a t o . Enero 12 de 1868. 

N " 19 

A la muerte del Padre Palau las localidades o puntos 

que estaban sujetos a su jurisdicción eran once; cinco perte

necientes a las Hermanas y seis a los 1 Ierinanos. 

11) Nada mis s a b í a o s acerca de este Asunto. Prcsurnlmos qtte el íftiu Mi rtín Miml . 
pasada la tentación, o desengañado de enconl mr npa\ I> cu Eos demás, se humillaría y acomodaría A 
seguir adelante sumiso Así seguirían lúa cosas durante el bH y 69: a veinte de Knero del ¡ V U estribe 
el Padre: Yo he em lado ai Hnn Mart ina R o m a No se cuanto tiempo estaré. (También r [ padre Pft' 
Lau fui a IRVNIÍI I 
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San Honorato: Esta Ermita fué fundada por Arnaldo, a 
sus propias expensas en el año mil cuatrocientos. Este la dejó 

a sus sucesores en testamento. En cuanto al personal pueden 

y han estado cuatro o cinco bien mantenidos, empleándose 

en ejercicios de vida eremítica, como se dirá. En los tiempos 

pasados, según se dice, habían guardado la forma de vida de 

San Antonio, llevando hábito y escapulario del Carmen, con 

una capilla corta del mismo color. 

A ocho horas de distancia hay una ermita apellidada Val l -

demosa, cuyos ermitaños viven bajo unos reglamentos pare

cidos y casi podríamos decir iguales a los de San Honorato. 

Antes de la exclautración religiosa un mismo Superior go

bernaba las dos casas, dirigiendo el personal de ambas ermi

tas. Este director era propuesto por el Sr. Obispo para los 

votos y demás parte espiritual. Hallándose dicha ermita (de 

San Honoratoi algún tanto decaída por razón de la antigüe

dad y desprovista de personal, el Sr. Obispo estaba como va

cilante, dándole algún cuidado el sostenerla y por otra parte 

no sabía desampararla; pues en este caso debía, según tradi

ción antigua, ser entregada al pueblo de Algaida, situado en 

dicho territorio. En este aprieto eligió para Director al falleci

do Padre Palau q, e. G . e. \ quien tomó por su cuenta el ali

ñarla, proveyéndola de personal suficiente y edificando lo que 

estaba próximo a derruirse En años de lluvias las tierras de 

la Ermita producen bastante, pero para facilitar la subsisten

cia salen los Hermanos a la capta con una caballería al tiem

po de la cosecha. En la actualidad tenemos para esto una 

muta. 

Ejercicios ordinarios: los ejercicios se disponen de la for

ma siguiente: de doce a una de la madrugada oración y Mai

tines en todo tiempo; de cuatro a cinco en verano y de cinco 

a seis en invierno oración, y a la tarde de cinco a seis en 

invierno, y de seis a siete en verano oración. A las once de 

la mañana se hace examen de conciencia, a las once y media 

comida bastante frugal y al propio tiempo que se come se lee. 

De doce a una libres, De una a dos siesta. A las dos Vísperas; 

entre siete y ocho rosario; a las ocho cena, si no es ayuno. 

Se ayuna desde Santa Cruz {de Septiembre) hasta Pascua. N o 
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se come carne. Disciplina: entre año se da solo los viernes; 

en Cuaresma los miércoles, viernes y sábados. Capítulos: los 

hay de culpas los jueves y domingos. Sdencio: el silencio es 

r igoroso. Confesiones: se verifican en los sábados. 

Se recogen víveres en abundancia. Dinero: hay cuatro 

duros y medio en fondo. 

Personal: D . Miguel Jurnet, Pbro . del obispado de Tor to-

sa, desde agosto de 1871 que está allí: es sujeto de mucha 

escrupulosidad, humildad y mortificación y sigue constante

mente los ejercicios comunes. La parte espiritual la dejé a 

cargo de este buen sacerdote; su edad es de treinta años y 

haría bien V . R. de ponerse en relaciones con él y escribirle 

para animarle. -Juan, de edad de veintitrés años, natural de 

Ibiza; hace dos años que está y no goza de mucha salud, 

algo humilde; a éste dejé encargada la parte materia! y corpo

ral.—Gabino, de edad treinta y tres años, natural de Madrid-

y hace cinco años que está con nosotros; cuando vino lleva

ba quince de músico militar, tiene algo de este servicio y va 

un poco a la suya. — Felipe, de veinticuatro anos de edad, 

natural de Léridíi; es buen sujeto para la huerta. Por causa 

de fiebres tuvo que pasar de Ibiza a San Honorato, para 

lograr la salud,—{Juan, el Superior, que es quien escribe lo 

que antecede, era hermano del Padre Palau a quien había 

acompañado toda su vida, desde el año 1840 en que pasaron 

juntos a Francia, era natural de Aytona y a la sazón tenía 

cincuenta y dos años y h-icía diez justos que tra Superior de 

la Krmita de San l tonorato, en donde murió ocho años más 

tarde, el día primero de Hnero de 1880. con fama de muy 

penitente y muy santo, — La dirección de la íirmita: Mallorca 

por Palma, Lluchiriayor, en San Honorato. 

Tal era la situación de ia Krmita y ermitaños de San I lono-

rato doce años después que el l ixcmo. Sr. Obispo la había 

confiado al Padre Francisco Palau, carmelita descalzo, ex

claustrado por la revolución, pero siempre firme en profesar 

su vida religiosa, a pesar de todos los contratiempos que le 

ocasionara el ambiente de su siglo. Pudo esto haber sido 

principio de una floreciente Congregación religiosa dedicada 

a la enseñanza y de retiro solitario a la vez para los que 
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N . u 20 

E p i s t o l a r i o d e l S u p e r i o r d e l o s e r m i t a ñ o s d e S a n H o n o r a t o . 

El H n o . f u a n ( P a l a u y Q u e r ) d e S a n El las , d e s d e 1862 h a s t a 

el a ñ o d e 1880. 

San H o n o r a t o , 30 de M a y o de 1894,—Sr. U n o . fosé: salud. 

V i v a Jesús Salvador ; 1.a paz del Señor more en nuestras a lmas , amén; 

c i t a m o s en salud c o m o deseo para todos V d s . : 1 uego que está la Impresión 

de l o concerniente a San 1 lonora to se le podrá l levar nuestro H e r m a n o 

Rafael Bened ic t ino , junto si tiene proporc ión para un quintal de cemento , 

que parece c o m o él sabe habernos d icho un hombre que Iba a 12 sueldos 

el quintal p o c o más o menos . Q u e se haya de quedar o no, el H e r m a n o 

Ben i to puede s iempre venir: su trabajo de huertos ahora r,o es mucho , 

puédese dispensar unos días, estos no creo le sean dañosos para el bien de 

su alma. 

Deseo que t odo vaya bien firme (en) la nueva empresa. Recibí el paque

te de las cuentas junto ( c o n ) las cartas de Vuestras caridades, tanto de 

hubiesen tenido tal vocación; las causan de su fracaso ya vie

nen indicadas en el contexto sin necesidad de destacarlas. 

Segundo establecimiento: Escuela en el Arrabal de Santa 

Catalina, Palma de Mallorca. Personal de este establecimien

to. — Francisco Galiana, maestro de párvulos, de ed;td treinta 

y seis años, y hace que está allí de ocho a nueve años, 

es buen sujeto y muy ejercitado en las escuelas. Coadjutores 

Clemente Pujo!, edad veinticinco años, de genio humilde. 

Jaime, natural de San Boy y de edad dieciocho años, (|ue está 

en ohediencia siete y es de poca malicia y obediente, E! sa

cerdote más amigo del Padre en Mnllorca es I ) . Juan Picor-

nell, vicario de Sta. Eulalia, de edad treinta \ seis años, de 

Palma. Para todo lo q.ie convenga a la gloria de Dios es 

buen sujeto. Es natural de Palma y huen predicador. Cuenta 

este establecimiento ciento veinte niños, que pagan cuatro 

reales al mes, hay algunos que pagan cinco; el edificio está 

en arriendo y dista un cuarto de hora de la ciudad. 

Además había Hermanos en Ibiza. en Sta. Cruz (Vallcar-

ca) , y en Vendrell (Tarragona), que por no hacer referencia a 

San Honorato no hablamos aquí, y cinco establecimientos de 

Hermanas de las cuales no tratamos ahora. 
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V . que de la sobrina Teresa; me abstengo de contestar a ellas por haber 

ya ven ido . 

Envíeme el Impor te de toda la Impresión y le enviare su con ten ido . 

El hilo para los rosar los no va mucho ; vea si encuentra de este mi smo , 

puede mercar una onza o dos. P o n ( g a ) al paquete media docena de cua

derni l los de papel para escribir cartas y si no tiene V . para pegar, que le 

de el Hnn. Beni to ( q u e ) y o ya le da ié a é l . O s reiréis {de e l l o ) ; estos días 

v ino un joven de Moscar l sin saber el camino; a las once de la noche t o c ó 

la campani l l a ; parece estar muy de te rminado . A d i ó s . 

Sa ludo a toda la familia de V . sin o lv idar las Hermanas y demás 

S. S. H e r n o . - F . J U A N DE S A N E L I A S P A L A U . 

N . " 21 

San H o n o r a t o , 20 de A g o s t o de 1873. — Hmi Francisco Gal iana (en 

Sta. C a t a l i n a ) . 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo; A m e n — A c a h o de recibir la 

adjunta; parece estar resuelto el R . P q u e S R, va va; si está para e l lo cor

to de d inero , puede darle dinero el R D . |uan de alg mas celebraciones y 

poner lo en nota. Y o le doy facultad para que traten lo que sea m á s c o n v e -

nlente para la Iglesia de D i o s y de la Congregac ión En cuanto al personal, 

una vez que le l lama allá, parece prudente rio efectuar la ejecución ( h a s i a ) 

que no hayan concluido la resoluciód de la entrevista. L o más que podría 

hacer seria l levarse el Josefmo si tiene ya dinero para e l l o . En este caso de 

su ausencia tendría que bajar el Rafae l . 

Ta l vez n o es prudente que y o vaya allá. ¿Qué hará la v oz del desierto? 

árbol muer to sin fruto, a más no tiene necesidad más que mandar ; y tal 

vez podría l levarle algún o t r o c o m p r o m i s o Imprevis to , el cual quisiera 

evi tar . 

Hasta el catorce de este mes no ha c o m e n z a d o a ce leb 'ar a las nueva 

mente intenciones del R . D . Juan las que están para recibir. Si no v t r g o 

esta semana y quiere ( V . ) venir el sábado reso lveremos (de)íi-ífth a i en te, 

y en (es te) caso en su ausencia tendrá que venir a la Escuela el ¡ i .-rniano 

Rafael ; 

S. S a f f u o l i n o , q .1) g. mus.—V. J U A N DE S . E L I A S P M . A U 

N . ° 22 

San H o n o r a t o 24 de A g o s t o de 1873. - H n o . Francisco ( G a l i a n a ) en 

Sta . Cata l ina . 

Salud en el Señor Jesús A c a b o de recibir la suja, si va a Tarragona de 

regreso podría comprar a los encantes de Barcelona o a la fábrica un pi le-
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g o de papel de escribir de cincuenta cuaderni l los v una caja de sobres de 

de cien que si no equ ivoco el tc ta l cos tó d l e í reales. 

La adjunta la puede echar al cc r reo o si se la quiere l levar a Tarragona 

para que vea la d ispos ic ión que dov sobre este oapelucho de procurac ión . 

Hacer otra es dar un go lpe mortal de desconfianza y esto no se puede 

hacer sino (enl el caso que no quiera sujetarse al nuevo Superior; es mi 

m o d o de tntender por no exponer la fe de Is idro 

T o d o lo más que se puede enviar por ahora es p ian i to v t nd iv í a hará 

falta aquí, y esto ha de ser después del regreso . A falta de pasearse el 

R d o . Padre u ot ro suplente a él tiene que pasearse toda la familia; y 

s iempre nos quedaremos cor tos y hambrientos N o hay que pensar de 

h a c e r l o s novic ios los vo to s no habiendo otra f c T m a de gob ie rno N o to

mándose la pena por si. u po r o t ro sacerdote en visitar los A s i l o s , esta* 

mos vfoleutos de servic io . 

N o ha de e l i g i r una obedienc ia tan ciega, cuando la Autor idad no pue

de p roporc ionar el servic io correspondiente Las amenazas y palos sorl 

más para los i r rac ionales que para los hombres (SO poede ver el Sr. M a 

riano Creu le saludará de mf parte y su Hna. Si sube a Sra. Cruz va veré 

en que estado están; an ímelos ; esto es el es tado de prueba que Dios N . Sr . 

nos dispensa pasar. Y o hubiera bajado para t r a t a r lo que huhlera ocurrí" 

do , si no hubiese estado Mu . Magfn Vida l que v ino el jueves y no se va 

hasta el martes , 26. 

En cuanto a la « P r o c u r a c i ó n » sea el uno o sea el o t ro , qué es es to 

tanto t i e m p o se han pasado de e l l o N o lo hago tan aprisa, para confor

marme a la pobreza de la Ermita y no cooperar a caída al convaleciente 

Isidro, uno de los A n c i a n o s que ha pasado por la prueba a los largos rtflos 

de fidelidad Dice no se ha por tado bien, o que se queja la Carmen la 

parte material . De de recho tiene ya la mitad de lo que recoge, por el tra

bajo; y la segunda parte le toca la mitad de hermandad; vate más que 

baya esta tentación cuestionarla que un amor desordenado. Digo es to , si 

hay lugar pueda poner S. R cada uno en su lugar. 

Es cuanto me ocurre S S. affmo. H n o . — H N O J I A N l>E S. F . P A I . A L ' , 

N . ° 23 

San H o n o r a t o del Pulg de Randa, hoy 25 de M a y o 1875 - Sr . D . C í e -

mente Pujol en Sta. Cata l ina . P a l m a — Maes t ro de N i ñ o s de Escuela. 

Recib í la suya fecha 22 de M a y o , V i s t o su con ten ido de que está faltado 

de personal para sostener la Escuela de Niños en Sta. Catal ina, no ha l lo 

al presente dificultad para darle asistitud; y para este efecto te envío el er

mi taño profeso Juan Tor re s de la Vi rgen del Carmen , natural de Iblza. 

An ímense y consérvense en salud. 

S . S . S . que D . g. s. m s . - F . JlWN P A I . A U DE S A N ELIÁS , el encargado de 

esta ermita. 
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Ti." 24 

A l a r ó (La Vi rgen del Refugio) Julio 23 de 1 8 7 5 . - ( U n o . ) D . C lemen te 

Pu jo l , M a e s t r o de Escuela de Niños en Sta. Cata l ina , P a l m a , 

Salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo, amen. L legamos a esta el 19 

del corriente los cuatro, P . M i g u e ) . I Ino. Juan, Rafael , Lorenci to y un ser

vidor: en l legando a la parroquia el P . Miguel ce lebró la santa misa y can

taron el Te Deum y nos acompañaron arriba el Sr. Cura, A lca lde y algu

nos señores más; no sé de fijo los días que estaré aquí, por la precisa 

ocupación que tenemos: en v o l v i e n d o a San 1 lonnrato pasaré por Sta. Ca

talina. N o me alargo más por la brevedad del t i e m p o . 

Sa ludo a todos.— F . J U A N DF S A N E L I A S . P A I . A U . 

N P 25 

San H o n o r a t o . Junio 25 de 1675.— H n o . C l e m e n t e en Sta. Catal ina . 

C a r í s i m o H n o . C lemen te ; Salud y paz en N . S. J. — A m é n : Llegó e l 

1 Ino. Rafael con salud y me entregó la suya. N o digo por ahora nada más 

qut de sostener con paz y sos iego la pequeña parle de acción que está en 

vutstra mano sostener. P o r lo demás no os p o r g á i s en pena por la parte 

material , ni de vestir ni de comer ; esto nunca ha faltado hasta ahora, 

lo necesario; cubrir las carnes que son necesarias para la honestidad y 

comer l o que envía el que cuida de los pajaritos del c a m p o , también a 

su vuel ta cuidará del hombre . 

Y o ya me hal lo mejor : puede ser (que) si no hay novedad viniera pasa

do San P e d r o . El H n o . que pase por la cuestación, que será la semana 

que viene, os podrá hacer part ic ipante de su pobreza . Entre tanto vivid en 

unión y santo recogimien to , d isponiendo vuestra vocac ión para poder ce

lebrar bien p rovechosamente la honorífica celebridad de la fiesta de 

Nt ra . Sra. del Carmen . 

Si no hay más que los niños menc ionados , tal vez por ahora con los 

tres que sois ya os será portar la acc ión si no ocurre otra cosa más. 

Sa ludo al Sr. Cura P á r r o c o . En esta es tamos sin novedad alguna. 

Su affmo. I termano que D q . b. s. m.— F , J U A N DE S A N E L I A S P A 1 . A U . 

N . ° 26 

San H o n o r a t o , Agos to , 15 de 1675. — H n o . C lemen te en Sta. Catal ina. 

La paz del Señor reine en nuestros corazones , amén: Han l legado los 

Hermanos sin novedad El m o t i v o de haber consent ido pr imeramente 
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S. R . c o m o a cabeza era más estrecha la obl igac ión del empadronamiento 

y el ¡ ovenc i t o por creer no tener ( todav ía ) su edad y a más ya lo había 

estado una vez: si sale de ésta hay t i empo para pensar lo venidero . 

P o r cuanto el P . Miguel ha resuelto venir el lunes a la Mis ión para 

ejercic ios particulares, y todavía no he visto el Lorenzo y Menslor ( s l c ) 

puede ser que espere ese día el venir y al m i s m o t i empo acompañar al 

P , Migue l . El lunes conviene tal vez cont inuar la Escuela si os halláis en 

d ispos ic ión . Q u e vuestro espíritu no se desmedre; t odo es providencial y 

nunca hay m o t i v o para entristecerse, ni menos escuchar la parte flaca. La 

Virgen ( c o m o ) buena madre cuidará de lo que conviniere hacer. 

Habé is empuñado el escudo del S l o . Escapular io y creed que si sois 

fuertes él es más fuerte que todos los poderes de la tierra; los palacios 

tienen necesidad Igualmente de que los publiquen la penitencia, a e jemplo 

del Bautista y nuestro maestro Jesucristo, que la baja plebe; que vuestro 

espíritu no retroceda un punto; entre tanto continuad en prestar vuestro 

servic io a la Iglesia santa de Dios nuestro Señor con g o z o y alegría. L o s 

dfas son prec iosos que no haya uno de v a c i o . 

S. S S. H n o . q. D g y B . s. m.—F, J U A N DE S A N E L I A S P A L A U . 

Ji." 27 

Cert i f ico c o m o a Superior de este Erml to r lo de San H j n o r a t o de! Pu lg 

de Randa, y consta en el l ibro del Regis t ro : c o m o profesó en calidad de 

Ermi taño y terciarlo de ¡a Orden de Ntra . Sra. del Carmen , el H e r m a n o 

fr C l e m e n t e P u j o l , hijo de Peregrl y María Máse lo , natural de Sacor . 

prov de Gerona (en rel igión de la Vi rgen del Carmen: profesó el 12 de 

Sept iembre de 1867 a los 23 años de edad). 

Y para que conste útil ( cuando) convenga f irmo la presente boy dfa 

15 de A g o s t o de 1875, — Fa. J U A N DE S A N E L Í A S P A L A U . 

San H o n o r a t o . Sep t iembre 2 de 1875.—D. C lemen te P u j o l , Maes t ro de 

Escuela, en Sta, Cata l ina . P a l m a . 

Salud y paz en Nues t ro Señor Jesucristo: El martes v ino el H n o , Juan 

Torres del A l e r o que se v o l v i ó la misma tarde, pues que tenia que hacer 

la cuestación mañana a Conse l l . . . y al m i s m o t i e m p o quedamos de acuef' 

do de no ir a la fiesta c o m o habíamos a c o r d a d o . 

P o r cuanto hace un par de dfas que me ha l lo indispuesto, será regular 

que esta semana no se efectuará el venir y o . El L o r e n z o v ino el martes con 

salud de sus ejercicios particulares que había emprendido a Dios g lor ia . 
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La indispos ic ión fisk'a me hal lo ( c o n ) un desbara tamiento de barriga que 

ha puesto el borr ico a l g o sin tuerzas, a Dios gracias . Los demás están sin 

n o v e d a d . 

A lo que se ofrezca mandad, y vivid en paz sin temor . Saludo a todos 

s. s. s. q. b, s. m . — F R . J U A N I>K S A N E L I A S P A L A U , 

N . " 39 

San H o n o r a t o , Oc tubre 2 de 1875. - H n o C l e m e n t e Pujol en Sania 

Cata l ina . 

Salud y paz en nuestro S i Jesucrisio. amén: El p r imero del corriente 

recibí la suya: a lgo he sent ido la tentativa del f i n o . L o r e n z o , pero con t odo 

hemos de reverenciar los juicios del A l t í s i m o D i o s . Ya sabe su R. que n o 

hay más que el Jaime y A n t o n i o y Miguel y que en las actuales circunstan

cias el c o m p r o m i s o que tienen tal vez no conve rga que vengan. El 19 (del 

pasado1* se presentó un jovenc i to a lgo de buena disposición de 14 anos de 

edad, de San Eugeni, que le presentó su padre, 

S i no hubiera es tado por cierta Indisposic ión hubiese venido estos días 

pasados; puede ser que venga esta semana que entramos, entre tanto si no 

podé is salir a buscar los niños por falta de personal tendréis que suprimir

l o ) Estoy cuidadoso de saber el resultado del nombramien to de V . tocan

te la quinta. ( E n ) caso os halléis imposib i l i tados para continuar la Escue

la, tendréis que suprimirla para unos días y el H n o . José sigue cuidando e ) 

huertecl to. 

N o se desmedre por eso vuestro espíritu: la divina P r o v i d e n c i a sabe l o 

que nos conviene y no más . Entre tanto buen án imo , salud y paz. amén. 

S. S, a í fmo, I l e rmano q. D . g. m — F R . J U A N r>E S A N E L Í A S P A L A C . 

IV," 30 

tP.tra la Hna Juana Grac ia s? ) 

JSSI'M. Mat ía . S. José, nos sean í m p a r o y guís , amén. 

, . Su santo beneplác i to . Es t iempo va nos ¡ 'miemos ей espíritu y en 
verdad con la S:a Ijjlesla triunfante; pasajeros y peregrinos, el co razón 
e l e v a d o , pregunte a sus santos hermanos , los ángeles, cuando nos vere
m o s ? y cuando será? mi Dios , cuando será? Si nuestro corazón está por 
l o a l to donde esiá el a m o r está el tesoro: personas transeúntes, de paso, 
que nada tienen en propiedad, tijeras de terrestres se transforman ( e n ) 
celestes; ya no son lo que han estado, uo j iro total en espitu y en 
verdad; y el defecto de la obra la d iv in idad de la voluntad supla la flaque
ra humana 
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Y quién puede impedir el vuelo de esta pa loma? temporal no tiene, la 
muerte es su alegría, y la vida cruz y sacrificio: este es el estado de la Igle
sia mil i tante en su casa... de aquí han salido los santos mártires, 
y los márUres de la parte mística que s iempre ha habido y habrá hasta 
la consumación de los s ig los . Es en esta morada de unidad que pasando 
por la noche oscura, quedándose sin figura, goza de la causa sin figura por 
la vía de la fé. 

Y c o m o la fe de suyo es amarga, y en tanto espera c o m o cree, el amor 
sin figura no puede menos de humillarse bajando de más en más por la 
escalera, según la graduación del dote que su Esposo le tiene destinado 
desde la eternidad. 

La cautela al a lma en esta vía le es a lgo natural; cuanto más nos acerca
m o s a Dios , su reflejo nos da al rostro nuestra miseria; y cuanto más nos 
v a m o s d i sponiendo para recibir la gracia y su luz más humi l lados y aba
tidos nos quedamos , destruyendo el hombre v ie jo , terreno, para dar lugar 
al hombre celeste, espiri tual . Se va formando de más en más la solé lad y 
si lencio interior, quedándose sin figura propia, para que el alma andando 
sin arr imo de criatura * e c o n s é r v e n l a s h u m i l d e t o n el c o r o c i m í e r t o de 
su pobreza , y sepa callar al escuchar la voz de su A m a n t e en el escondri jo 
de su c o r a z ó n . A q u í se cumple lo que dijo por el Profe ta : Y o la llevaré a 
la soledad y al l í le hablaré al corazón Soledad pide Dios , fuera todo lo 
que no sea de su agrado; y c ó m o l o sabremos? qui tando los estorbos, 
corr ig iendo las pasiones dominantes , aspirando a la perfección y aprove
chándose de los casos particulares que la divina Providencia nos ofrece, 
cons iderándose c o m o oveja en el matadero : las cualidades de este anima-
Uto son propias (para Indicarnos) las que ha de tenrr el alma que trata de 
salvar su vida, y salir purgada, dispuesta para asistir a la hoda nupcial: si
guiendo en v ida los pasos, doctr ina y e j emplo de su divino maestro , 
Jesús; o cualidades del que está en es tado de Pas tor y la humildad que 
corresponde, s iguiendo el e jemplo de la doc i l idad de la oveja para la 
obedienc ia particular y general que debemos tener. 

Este: aprended de mí . se presentará al tribunal el día del juicio uni
versal y en su presencia se enmudecerá todo el género humano, el e jemplo 
del d iv ino maestro y su doctr ina harán quedar enmudecidas todas las sec
tas y dlsensores. que poniendo la vista en la raza humana habrán juzgado 
fuera de su compe tenc ia y fuera de su p ropós i to y de t i empo ; los ángeles 
cayeron, Adán perdió la inocencia , no supieron guardar sller.cio entre sí 
y quién no temerá? oh d ichoso sllenclol la parlería, ora sea Interior, ora 
exterior, o ambas juntas, v in iendo del pecado original del primer hombre , 
y ángeles rebeldes, hay más a temer: y por lo m i s m o los preparat ivos y 
murallas han de ser más inertes, a proporción del pel igro se ha de pontr 
la antemural la . T o d o esto directamente es para mí . y ofreciéndoseme 
escribir a su merced por causa suya he recibido los presentes avisos : con 
que. quien sea cofrade que tome su cirio o vela, a Dios gracias! 
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Cont inuemos Ínterin en los ejercicios que corresponden a la actual 

estación (pascual ) de nuestra santa Madn- la Iglesia, para la recepción y 

so lemnidad de Pentecos tés ; a íin de poder concluir l o restante de la vida 

en paz con Dios nuestro Señor, amén. La paz de jesús sea con nosotros en 

particular y general , con toda la sama Iglesia mili tante unida a la triun

fante, no cesemos de bendecir al Señor Dios trino y uno. amén. 

Su indigno H e r m a n o que Dios g. m. s. m . - F l < J U A N DE S.W El.lAs 

PALAL. 

N," 31 

San I fonora to , Sep t iembre 9 de 1876. 

Dña . Juana Gracias , cal le de C a m b i o v ie jo , tienda del sol, en Barce

lona; 

U n a : Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo, amén: Rccihí la suva ,i 

su deb ido t i empo con satisfacción. Es buen pensamiento los ejercicios, v 

una vez que en otras ocas iones ha consultado y di r ig idose al Dr. Jaime, 

este nuestro P re l ado , antes de venir eMá bien que le escriba y si le contes 

tase se podría atener a su pensamiento y d i recc ión. 

En este m i s m o correo he escri to a Dña. P i la r para que informara de 

su p rovec to , estado y posic ión del Santuario, al Dr Juan N o g u é s . v tratar 

a su debido t i empo lo que más prudente y útil se» ante Dios y su Iglesia; 

en las causas que ha de operar la misma Autor idad no se puede ir más 

aprisa de lo que e l los dan lugar; es verdad que escribí al Dr. {Juan N o g u é s ) 

si lo hallaba prudente hacer una peregrinación a P o m a o Zaragoza, y hace 

unos dias que le hacía memor ia de e l lo , a lo que todavía no me ha contes

tado, y entretanto va a su cuenta y responsabil idad; en las cattsas sobre 

las que no hay misión directa, posi t iva y manifiesta, y no más que idea, o 

pensamiento la sujeción a quien está en su lugar (de la autor idad) es lo 

más acer tado. Po rque no hay enemigo más fuerte que el dic tamen de la 

propia voluntad . 

SI quieres ser perfecto, niégate a ti m i s m o ; precepto condicional de la 

perfección, no de ley natural, pero si moral y divina. Hab iendo muche

dumbre de moradas en la Iglesia de Dios es prudente evitar el juicio no 

so lo encausa aj ina, mas aun de si mismo, humillarse; soy lo que Dios 

sabe; piensa mal de tit bor r ico y no errarás, sin faltar por esto a la caridad, 

con una confianza correspondiente en la bondad y miser icordia de D i o s . 

S o m o s ministros del t emplo de Dios v ivo y por tanto hemos de estar en 

cont inuo sacrificio y o b l a c i ó n d e toda clase de vir iudes, las que s e n o s 

ofrezcan, noche y día: por cierto que no p o d e m o s contar con una hora de 

seguridad tanto en la parte mora! c o m o física: y en esta triste posic ión de 

viandante mor ta l hemos de andar con mucha cautela, d i spon iéndonos de 

m a s e n más en cuanto esté de nuestra parte p a r a l a buena recepción de 

nuestra hermana la muerte. 
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El p royec to de ¡a V d a de Entrevlño veremos r o m o saldrá; si el Dr, con

siente en e l lo ya está hecho, y si no quiere, se ha de mirar antes sus com

promisos . Y en buena fortuna que se hallan más sujetos para mandar que 

para obedecer y en la clase sacerdotal m i s todavía . Salir de esta dirección 

para hacer pasos y reunir los dispersos, éstos acos tumbrados a andar a la 

suya, en dirección seglar hay c o m p r o m i s o s a lgo graves y por experiencia 

se han vis to malos efectos. Si se pone un sacerdote, éste al m o m e n t o es un 

revezuelo en su terreno. Está escrito; mald i to el que pone dtsordenada-

mente la confianza en el brazo de! hombre . L o Importante es formar un 

cast i l lo dentro de sí m i s m o , y c o m o buenos centinelas conse ivar la uni

dad con Dios Interior, y de la act ivfdao externa no tomar más parte 

de l o que conviene y mirar los efectos que las causas pueden pro¬ 

ducir, y desde la soledad v ivamos en cont inuo sacrificio noche y día, 

y of rezcamos al eterno Padre esa oblación en beneficio nuestro y de su 

iglesia santa mil i tante. 

I le encont rado al que ama mi a lma y nunca más lo dejaré; s i rvamos a 

Dios no a traguitos s ino con permanencia y estabilidad y que en e l lo la fe 

esté s iempre obrando, por cuanto Dios no puede saber al sentido y o j o 

mortal del hombre , y la fe viva no puede menos de andar rodeada de toda 

clase de sacrificios, por derecha y siniestra. 

P o r ú l t imo, el v i v i r e s pro longación de muerte y la muerte es vida; 

preguntándole a esta hr rmanlta , cuando será? y entre t ac to te dejas l levar 

en andas de la P rov idenc i a , enmudec iendo al sentido humano por las 

virtudes teologales : y por este m e d i o se conserva la soledad del corazón: 

Dios so lo con si. pa lomita el alma, y se recrean los dos en su c a m p o 

a m e n o , y u na vez, hal lado guárdalo con paciencia y paz. y sigue tu camino 

sin volver atrás!... 

En ésta es tamos por el presente sin novedad y los demás asl jos siguen 

sin causa particular. Pa ra lo que se ofrezca puede mandar . Sa ludo , si lo 

ve, al R a m ó n y a Dn . Mar i ano . 

Su s. s. y U n o . en Cris to , q. ü . g. m. — J I ' A N DV S A N E L I A S PAI.ALI. 

N . " 32 

San H j n o r a t o . Dic iembre 26 de 1676 —Carís imo H e r m a n o Clemente , 

Sta. Catal ina. 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo. Recib í la suya del 21 del co

rriente; tocante al G r e g o r i o ya había recibido carta del P . Miguel , y que 

según lo que indica él d i o disposición a tendiendo a los informes que 

S. R . había ya oficialmente dado en que le supone un hecho escandaloso 

en el m i s m o barrio: (pero ahora resulta) según declaración del I l t r m a n o y 

de S. R, (que) no hay tal. 
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Este asunto si se hubiese dado un poco de lugar a la oración y caridad, 
tal vez lo hubiera consul tado y oficiado al pr imer Superior local , el cual 
l o tenía bajo su tutela, informándole de lo que pasaba; (y asi) se hablan y 
se miran las cosas con peso y medida , y miradas tas causas tes t imoniales 
y la conducta del ind iv iduo y su compor t amien to , por ú l t imo se da o se 
resuelve lo que más prudente y en beneficio de la Iglesia santa de Dios se 
declara, 

l isto todavía está en pié . aunque he efectuado todo lo que el Director 
ha dispuesto, he dado disposición para obtener mayores in í c imes y sal
varle por los med ios que la divina P r o v i d e n c i a tiene dispuesto y esto pide 
particular práctica y estudio. 

Dejando aparte ciertos hábitos procedentes de cuando estaba en el si
g lo , en las pruebas que !c he hecho todo reya cu su favor. A los que tienen 
disposic iones superiores, c o m o la columna es más capaz, se debe poner 
superior trabajo; y no está en manos de todos el labrarlo si no a quien el 
arquitecto de la obra tiene a bieo confiar lo. V aquí hemos de ir con mucha 
cautela. Los que se presentan sin que tú los vavas a buscar, o jo alerta!; si 
hay disposición en el ind iv iduo los defectos que puedan tener proceden
tes del pasado de su vida, éstos se desvanecen por el so lo cambio de posi
ción de v ida . A veces los malos de malas costumbres a e jemplo del 
apóstol San P a b l o son grandes columnas de la Iglesia de Dios , mientras 
otros son reprobados por su mal proceder y no saberse aprovechar . 

Q u é hacer en este confl icto? Cautela , caridad y humildad, a e j emplo de 
nuestro Maes t ro Jesús, que nos preaica en la estación actual de Navidad 
y no cesa hasta el sepulcro después del suplicio en el made to estandarte 
de la Cruz. N o tienen excusa los mortales en su ignorancia, habiéndose 
presentado éí . autor de] hombre , m o d e l o de su Iglesia Santa. Ya os he 
manifestado muchas veces la necesidad del amor y cat idad. unos para con 
otros, que es de necesidad para vivir con paz en familia, ya sea social v 
más aun en la re l ig iosa . En cuanto a la paz interior individual no pende de 
ninguna criatura humana a e jemplo de Jesús que fué hombre de dolores ; y 
e l los ( los santos) nunca fueron capaces de quebranto interior c o m o 
lo exper imentaron los santos y mártires; y ésto nos lia de ser grande con
solación espiritual. 

P o r cuanto la virtud ha de estar apoyada en el t i imamento de lo A l t o 
donde criatura humana ni todo lo que hay debajo del sol sea capaz de 
turbarla ni causarle desmedramien to ; estando bajo la tutela d é l a divina 
Providenc ia , amparados c o m o la gallina abriga con sus alas a sus pollue-
los y esto es verdad de fe. d e q u e hay que temer? Sea nuestro corazón 
humilde, senci l lo , recto, y el humo que saldrá de su santuario será o lo roso , 
perfumes de caridad y amor; y c o m o a tales participará su buen olor la 
Iglesia santa de Dios que es el género humano regenerado por la gracia. 

Esto viene a ser c o m o los que van a la feria, de la que cada cual habla 
en su lenguaje c o m o le ha ido su negocio . Muchos son los dones de Dios 
y e l los son repar t idos , a lmenos parte de e l los , a su Iglesia santa; y obra-
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O r n a m e n t o s y a t a j a s de l O r a t o r i o d e S. H o n o r a t o , d e l a P a r r o 

q u i a d e A l g a i d a . 

San H o n o r a t o . A g o s t o 31 de 1877. 

Un cál iz y patena de latón, una copa de metal do rado para dar la 

comunión , un incensarlo con su naveta de latón, una reliquia de San H o 

norato y un Lignum Crucls . 

D o s ami tos , seis albas, tres cíngulos, siete casullas y dos dalmáticas 

con su paño, y las casullas con sus bolsas, estolas, manípulos , corporales 

purificadores. 

Tres misales y atril, ocho toal las y dos roquetes. Tres sillas para cantar 

misa, veinte candelabros, seis de latón, dos más al tos y cuatro más bajos, 

seis dorados y los demás teñidos, éstos de leña. Sacras, las correspondien

tes a los siete altares, que las hay a cada altar. 

Es lo que se halla al presente en este Santuario de San H o n o r a t o , hoy 

31 de A g o s t o de 1877. 

Su s. s. q. D . g. m. y b. s. m . - J U A N DE S. E L I A S , e rmi taño . 

N." 34 

San H o n o r a t o , N o v i e m b r e 21 de 1677. 

Car í s imo H n o . Juan: Salud y paz en nuestro S. Jesucristo, amén. Rec i 

bí la suya en la que me notificaba haberse escapado el Miguel , de l o que 

m o s y hab lamos según la intel igencia que se nos es dispensada, y al cabo 

de nuestra jornada de nada nos podremos gloriar que en reconocer nues

tro nonadainíento y ceniza. T o d o s los males vienen de nuestra soberbia, 

porque al humilde, c o m o es buen guardián de su cast i l lo interior no le falta 

la caridad de su interior, conservando en todo el amor divino, santificante, 

c o m o buen sacristán y discreto portero. 

D i spongámonos , pues, carís imos en este ano nuevo, revest idos de los 

dones celestiales que el Espíritu Santo comunica en su Iglesia Santa a 

cada uno por lo que le conviene y según corresponde; y operando c o m o 

buenos obreros , y c o m o pa lomlnes dar un vuelo a lo a l to y con las alas 

de santas consideraciones l levaremos con el p i co la virtud conveniente 

para la salud y la vida eterna. A m e n . 

En ésta es tamos sin novedad a Dios g.—Su. s. H e r m a n o q. D g y S . l i . 

Fr. JL/AN DK S A N E L I A S P A I . A U . 

http://Pai.au
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no he tenido noticia; mi opinión es no se haya embarcado , t o m a n d o el 

vapor semanal , lo que le habría pod ido ser a lgo fácil. Una responsabilidad 

menos ante la Iglesia de D i o s . 

El personal es el dedo de la divina P rov idenc ia y por mucho que uno se 

aplique a su deber para su conservación no basta, es necesaria la particu

lar bendición del c ia lo . y c o m o en lo demás, en ésto hemos de estar dis

puestos a acatar los juicios de Dios para con su Iglesia santa. Una parte 

de la orac ión a Dios nuestro Señor ha de ser pedir por los obreros del 

A p o s t o l a d o y c rec imien to de la grey de la santa Iglesia de Jesucristo, 

nuestra buena Madre , s iempre rcbusta y joven en la conservación de sus 

dogmas de f « , a pesar de la malicia del enemigo sigue y seguirá basta la 

consumación de los s ig los , pues tiene su vue lo a lo A l t o , donde el enemigo 

no puede llegar a dañar, y ésto es una gran satisfacción para sostener 

la peregrinación navegante de sus creyentes y at letas. 

A q u í tiene este h¡ lo que es la medida de la longitud del manto de la 

Vi rgen del Carmen de esta Ighs i a . y si se halla en disposición la familia o 

señorn de Sta . Cata l ina con quien hab lemos de e l lo lo podrán arreglar v 

decir su impor te ; c o m o hace catorce años que eslá en el altar mayor y no 

se le lia cambiado , por no tener o t ro , el manto eslá a lgo agujereado. 

A lo que se ie ofrezca, en ésta es tamos sin novedad . Saiud a toda la 

familia. (Este h i lo es la longitud de la esquina del m a n t o ) . 

Su s. H e r m a n o q. D . g. á. R . s. M . b . —Ji'AN DE S A N EI . ÍAS Palav. 

N . " 35 

Sn. ¡ Innora to . Enero 11 de 1878, — D . Juan T u n n o , Maes t ro de Escuela 

de N i ñ o s , Sta. Ca ta l ina , P a l m a . 

Car í s imo R d o . H n o . Juan: Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo. El 

día dos de los corrientes salí de A l a r ó y bebiendo (al vo lve r ) pasado por 

su casa me dijo el ch ico guardián que estaban tos Hermanos a buscar los 

niños; me dir igí a la ciudad para estar a las diez y estuve en palacio con el 

Sr O b i s p o , con el fin de comunicar le el p royec to que le había Indicado a 

su R. ; propuesto al Sr. Canón igo peni tenciar io fué de parecer que no 

tendría al presente buen resultado, por falta de vocac iones particulares 

para su desempeño: con q u e m e d io su bendición y vo lv í el mismo día a 

mi lugar de retiro y s i lencio. 

Fil hecho particular que le cor t ié del Lorenc l to est imaré no le dé publi-

ch 'a i por ni faltar a ID caridad; Dios permite casos particulares para que 

nos sirvan de lecciones y sepamos aprovecharnos en recoger sus particu

lares frutos; r a m o debemos saber sostener la paz interior en las cosas 

prósperas c o m o en los adversas; y con esto bendeci remos siempre al 

Señor a m o lo bacín el paciente Job. 
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Si Dios está en nuestro corazón es necesario paz, quietud y centormi-

dad constante con su divina v< luntad, y hemos de saber sostener su unión 

por M'a de las virtudes teo logales a costa de cualquier sacrificio; y ésto 

nos es más ventajoso que la conquistadle todo un reino, pues si a causa de 

él hubiésemos de ser rechazados por algún pecado tendríamos mala cuen

ta; a lo menos la d ispos ic ión del ánin.o lia de ser elevada para evitar el 

pecado de malicia medi tado c o m o Judas; pues éste no se perdona tan 

fáci lmente por estar arra igado en el co r azón . 

Las faltas de ignorancia e imperfecciones r.os han dese rv i r para andar 

más humildes y cautelarlos a favor de ¡a A irtud contra el v i c i o . Cuando no 

hubiera más que las rcliq¡ji.n\ del pecado original sobre nuestra naturaleza 

nos habría de ser bastar te pata hacernos andar caute lados noche y día. 

con desconfianza de noso t ros m i s m o s y al m i s m o t i t m p o con ur.a filial 

Confianza con la gracia del Señor . Jesús, Mar l¿ y san José estén en nuestra 

compañía , amen. 

Su s. s. y U n o . q. D. g. v s. tn. b . — J L V N DE S A N E L I A S P A L A U . 

N . 36 

San H o n o r a t o . Enero 15 de 1576. 

S o r I Ina. Ana-Mar ía de la Tr in idad , Ca l l e de Sen Juan. M a h ó n ( M e 

norca) . 

A v e María purísima, sin pecado concebí Ja 1 — Sor Ana d é l a Trinidad; 

La paz de nuestro Señor Jesucristo sea tn nuestros corazones . Recib í la 

suya fechada el día irece de Dic iembre y m u c h o me he a legrado al saber 

de su parte que se lia>a dec id ido \ la hayan admi t ido en la compañía del 

escudo del Ca rmen ; y habiéndose una vez a l is tado _v t o m a d o el uniforme 

de nuestra Santísima Madre , disponerse antes a morir que retroceder, y 

pida al m i s m o t i empo gracia particular todos los días para practicar 

virtudes y desempeñar las obl igac iones que se ofrecen al día presente, 

Confias ct O a Dios el mañana. 

En cuanto a U Nat iv idad es verdad que ya ha pasado, pero para las 

esposas del N i ñ o Jesús todos los días se renueva su santísima N a t i v i d a d : 

c o m o tenemos gracias y virtudes a recibir todos los días de nuestra vida, 

que son el a l imento espiritual co t id iano de nuestra a lma, s iempre renace 

y crece en nuestros corazones de más en más, basta que la llama (del 

a m o r ) l legue a tal punto que no pudiendo resistir más el corazón se dé íin 

a la carrera peregrinante sohre la tierra; y e s por esto que nuestros días 

son prec ios ís imos , días de salud para adquirir mér i tos , cada uno vale una 

eternidad; y en tan dichosa posición quien no se alegrará en espíritu 

y verdad, ¡untándose con Jesús y su santa Ighs i a triunfarte? N o habéis 

vis to los ángeles que iban a ios pastorci tos de Belér.? Aunque las estacio

nes, o fiestas de la Iglesia, son diferentes, todas forman un conjunto; 
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jesús al nacer ya sabía lo que le había de suceder y concluir en el sacrificio 

de la Cruz; tal ha de ser nuesira d ispos ic ión , para recibir con gusto, 

alegría y conformidad ( t o d o lo que Dios nos env í a ) , y hemos de ser verda

deros hijos de Dios sin malicia ni pecado para que esté libre el pajari to de 

nuestra a lma, libre para sostener el vuelo de unidad y amor para con su 

Dios y Señor . 

N o s o t r o s que l l evamos la bandera al descubierto hemos de sostener 

firmes donde la hatalla es más fuerte, pues se aumenta el c o m p r o m i s o 

junto a la gracia de lo a l to ; y el sayal , s iendo un signo de penitencia para 

reparar nuestras faltas y las de toda la Iglesia , c o m o acc ión pública, 

al ofrecer juntamente la oración ante el tribunal de Dios en los males 

públ icos , nos toca hacer el oficio de padre y hermano, (para con nuestros 

p ró j imos ) ; y esta var iedad de vocac iones particulares, ect iva y contempla

tiva en todos los estados, junto con los méri tos de Jesucristo que se 

renuevan todos los días en cada hora por medio de sus minis tros , es un 

contrapeso para aplacar la justicia de Dios contra la miseria humana que 

es el pecado. 

Es t i empo , pues, de caridad y de amor , saberse soportar los defectos 

unos con o t ros , y esta unidad en el amor es un perfume que no tan solo 

sirve de a l imento espiritual a los que nos rodean mas también sirve a la 

generalidad de la Iglesia mil i tante y aun pasa a ser en a l iv io a la Iglesia 

purgante; por ahi conoceréis la necesidad de obrar que tenemos para 

nuestra santificación c o m o cristianos, y a más per la vocac ión particular 

que se nos ha dispensado debemos corresponder , l o q u e esté de nuestra 

flaqueza poder hacer, con agradecimiento a la práctica de la virtud. 

En cuanto al c i l i c io al presente es p o c o el t i empo que me queda para 

su arreglo. Salud a toda la Iglesia de Menorca ; y part icularmente nos en

c o m e n d a m o s a las oraciones de sus caridades. 

Su s. H e r m a n o q. D . g, m , — J U A N D8 S A N ELIAS P A L A U . 

San H o n o r a t o . Julio 30 de 1878. 

D . Juan Turran, Maes t ro de Escuela de Niños en Sta. Catal ina . P a l m a . 

R d o . H e r m a n o Juan: Salud y paz en Nues t ro Señor Jesucristo. El joven 

José me entregó la suya N o hal ló inconveniente en que vengan lo* dos 

jóvenes a pasar el t iempo que su Reverencia juzgue a propós i to . 

En ésta es tamos sin novedad ; puede s e r q u e la semana p r ó i l m a tenga 

que Ir a Pa lma para la renovac ión de 1 permiso para la cuestación. 

Su. s. I l e rmano q. D . g . - J U A N DE SAN EI.IAS PALAU. 
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N." 38 

San H o n o r a t o , Octubre 23 de 1878. 

Dn, Juan T o r m o de San José, Superior del C o l e g i o de Sta, Catalina 

P a l m a , 

R d o . U n o . Juan: Salud y pa/ en nuestro Señor Jesucristo, amén, H o y 

m i s m o he rec ib ido la suya y aprovechando la ocasión de ofrecerse el Ir a 

P a l m a el dador de la presente, le purdo afirmar el no haber visto ni tenido 

noticia de nuestro Hermano Jaime, que tai vez en este in tervalo ya se 

habrá presentado: y de lo contrar io no hay ot ro remedio que encomendar 

a nuestro Señor que lo dirija y ampare . 

En ésta es tamos al presente sin novedad pcrtlcular. Mande en cuanto 

se ofrezca poder lo servir. 

Su s. He rmano q, D . g. m. s. m. b. — JUAN* DE S A N ' E L I A S P A Í . A L . 

N . " 30 

San I i ono ra to . Dic iembre 15 de 1878. 

Dn . Juan T u r m o . Maes t ro . Escuela de N i ñ o s . Sta. Catal ina . P a l m a 

R d o U n o . Juan: La paz de nuestro Señor Jesucristo reine en nuestros 

corazones amen. Rec ib í la suya con sat isfacción, en particular al ch ico 

P e p e ; l legaron a ésta en la segunda semana de la cuestación del aceite, que 

no pudleton llenar los tres odres que l levaban, y ahora han vuel to a salir 

por la parte de Arta: ve r emos lo que la divina P rov idenc ia les ofrecerá, y 

según lo que haya le podremos hacer participar de nuestra pobreza. 

Según lo que me notif icó ya v a m o s exper imentando la prueba del 

desamparo y soledad; buena disposición moral , directa, para mejor unirse 

con Dios , nuestro S ;ñor , que cuando un ejérci to tiene que dividirse para 

salvar la vida está en un estado de prueba más superior o difícil; en estos 

casos cada cabeza está en estado de Genera l , y la cautela, discreción y 

prudencia son virtudes en que le va la vida: y no hay más remedio que 

hacer de la necesidad virtud. Para vosotros que tiabajais en la sociedad 

en la vida escolar la unidad en congregación y familia religiosa parece que 

debe tener más i'iteréa y a t rac t ivo que nuestra vida eremít ica para el 

sostén de su empresa. 

P o r mi parte no tengo el án imo ile separarme, no tan so lo de esta fami

lia en la cual se me han ofrecido algunos •acrifictos durante el curso de la 

vida, sino hasta a todos los miembros y cong-egac iones de la Iglesia rr.iH-

tante, pues nuestro deber en la soledad es orar en general y particular para 

aplacar la divina justicia en unión de oraciones y sacrificios con los 

sacerdotes que renuevan cont inuamente les mér i tos de Jesucristo y esta 

un!in c.i.i el los es una conso lac ión , y los de la vida mística están en 
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si tuación de poder lo mejor apreciar, según el grado de con templac ión que 

el D ios excelso se digna dispensarlos. 

La parte exter ior e i tá sujeta a sus p rop ios ac :¡dentes aunque no cae la 

hoja del árbol sin la voluntad de su creador, que es Dios ; la parte interior 

tiene un c i t ado de más nobleza y soberanía, pues la voluntad y el amor 

está en manos de nuestro albedrío el incl inarlos a la derecha o siniestra, 

a D i o s o a sus criaturas, po r eso daremos cuenta del buen o mal uso que 

de e l los hagamos; las obras han de ser l imitadas, pero en voluntad y amor 

p o d e m o s emular a los serafines y recrearnos imi tando a la Iglesia triun

fante. 

El cuerpo al suelo ocupado en honesta acción y el espíritu darle el vue

lo para lo que s o m o s creados, alabar a D i o s nuestro Señor , a e jemplo de 

nuestros ermi taños los santos ángeles; por esta vía a l iv i a i emos a lgo las 

penas y haremos que nos sean meri torias . Estos principios es lo que nos 

conviene sostener durante el tránsito de nuestra embarcac ión en nuestro 

barco de l o d o y tierra. Entre lauto, Jesús, María y san Ĵ  í é nos sean am

paro y guía, amén. 

A lo que se ofrezca, su s. s. y U n o . q. s. m . b. - JUAN Dt S A N E L Í A S . 

P A L A L ' . 

N . ° 40 

San I lonora to , Enero 1 de 1679. 

Sr. D . Mar i ano Creus . en Val lcarca , Barcelona 

Car í s imo D . Mar iano: Salud y paz en nuestro Señor lesucrlsto, amén 

Deseo que la presen'e los halle en salud c o m o la nuestra sigue sin nove

dad, a D i o s gracias 

El mes pasado vino el Superior de Sta. Catal ina . Juan T u r m o . por ver 

si se hallaha en ésta el José López que le había escapado de la Escuela; 

por el t i e m p o que estuvo en la ermita conoc í que le faltaba algo el espíritu 

de estabil idad, y v iéndole incl inado a la escuela consentí que fuese allá. 

El H e r m a n o Gabr ie l sigue en ésta fon cabal salud; no hemos tenido no

ticia del H e r m á n » R a m ó n Espasa desde que partió de ésta para l ia tce lona 

a pesar de que d l j i que escribiría, ni menos de la Hermana Juana; y en 

este mis ter ioso s i lencio no me he atrevido a dar ninguna disposición para 

enviar personal a Iblza, pues que regularmente deberá ocupar el lugar de 

Es Cubells la misma famil ia que dejó el He rmano Gabr ie l Brunet cuando 

se vino para ésta Y si no hay inconveniente desearía saber sobre la posi

ción de los de Sta Cruz (Va l lca rca ) . A ver, a ver si conclu i remos este año 

nuevo de gracia y bendición con aumento de salud y gracia y bendición 

de l o a l t o . 

A l presente esie país se halla a lgo corto de agua. Lluchmajor hace al

gún t i e m p o que en carros viene a ésta de Randa a la fuente, y ésta les sirve 
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de refrigerio para el auxi l io de sus necesidades; a pesar de esto en este 

A s i l o no se carece de ella, 

• • T o d o es consola tor io en la iglesia de Dios ; las mismas causas que nos 

afligen por ser opuestas a nuestro a m o r p rop io , son panales de miel 

y medicinas directas del c i e l o para a l iv io de nuestras dolencias Si se 

halla en nosotros un granito de fé viva todo se nos convert i rá en a l imento, 

causa substancial para el provecho de nuestras a lmas , y puestos en estas 

antemurallas de las virtudes teo loga les las mismas espinas no nos daña

rán; por esto nada hay más conso la to r io que la perfección evangélica de 

Jesucristo, y por lo m i s m o nos impor ta asentar las virtudes de nuestra 

periección sobre las primeras piedras del edificio c o m o resplandecen en 

la v ida humanada de Jesucristo, cuyos pasos principales la Iglesia con

m e m o r a c o m o gracia particular para i luminar a los fieles y fortificar la 

misma Iglesia mi l i tante . Esto a más de ser conso la to r io nos hace más 

dignos de reprensión y cas l igo si re t rocedemos o nos dejamos entibiar 

teniendo enfrente tantas lámparas encendidas ya por los s iglos pasados y 

por la parte sana del presente. La c o n m e m o r a c i ó n de las Estaciones o 

fiestas de la Iglesia son consola tor ias y sirven además para que no se o lv i 

de tan fáci lmente ta vida humanada de nuestro Señor Jesucristo y se con

serve mejor el dogma de fe de la misma santa Iglesia. 

N o s o t r o s soli tarios en estas peñas, pajaritos del bosque, fal tar íamos a 

nuestro deber si tentamos en o l v i d o las necesidades particulares y gene 

rales que cont inuamente se ofrecen a nuestra Madre la iglesia, tanto pur

gante que mil i tante . V ante un deber tan grave tenemos mucho porque 

gemir tanto por nosotros c o m o por toda la corporac ión , pues cuanto más 

escondido vive uno, cuando no se upone ot ro deber, más dispuesta se 

halla la pa lomi ta del Señor para extender más y más el vuelo de la cari

dad; asi y todo cuando hayamos cumpl ido lo que se nos haya mandado 

todavía nos debemos humil lar c o m o siervos inul i les . y nunca jamás o lv i 

dar la propia miseria de nuestro origen: y cuanto más nos acercamos al 

So l de Justicia, más dispuestos nos ha l lamos para conocer hasta los áto

mos de nuestras miserias e imperfecciones que se oponen para nuestra 

unión con Dios nuestro Señor . Haced Dios m í o que me conozca y puesto 

en mi bajo lugar os ame y sirva de verdad y corazón . A l o menos la v o 

luntad nunca esté parada, y juntándose con ella el amor i m i t e m o s a nues

tros hermani tos de la Iglesfa triunfante y con su unión s igamos nuestra 

peregrinación hasta llegar al desembarco de salud eterna 

Salud a toda la Umi l i a . so s. s. q. D, g m — J U A N P A I . A U . 

N ° 41 

San H o n o r a t o , Enero 11 de 1879. 

I lermana Ana (de la Sant ís ima Tr in idad) (? ) 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo, amén: Recibí la suya fechada 

el día tres de los corrientes: en cuanto al asunto del bienhechor quieren 
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in f i rmarse r o m o está la obra pía tieI edificio (des t inado) a fin re l ig ioso; 

y si hay escritos, su adquisición es uoa parte de su ob l igac ión , c o m o te

nemos en esta ermita un l ibro de mano escri to donde hay la copia de su 

primer fundador y el m o d o que se adquir ió y su fin a que esté dest inado, 

la autor ización de los pre lados y los casos particulares que se han ofre

cido durante los cuatrocientos setenta aftos. 

L o s que trabajamos en obras pías y rel igiosas en familia cristiana y 

rel igiosa ha de haber la sujeción a los prelados respect ivos, de inferiores 

a superiores, en unidad de espíritu y de corazón, sujetos unos a otros 

formando una cadena particularmente unida con la misma iglesia . La po¬ 

breza no menos ha de lucir en espíritu y verdad, no teniendo nada p rop io 

para poder imi tar a nuestro Señor Jesucristo, nac ido pobre y muer to en el 

madero de la Cruz. La paz del corazón va apoyada en la pobreza de espí

ritu y ella nos p roporc iona ta verdadera castidad y l impieza del alma. 

N o s debemos considerar vasos consagrados en el altar del Señor, l im

pios sin afecto particular, y c o m o este (Seftor) se deja manejar para la 

ob lac ión del sacrificio en los altares, utro tanto hemos de estar nosot ros 

dispuestos para lo que Dios nuestro Señor se digne disponer. H e m o s de 

ser sol i tar ios de corazón , siendo el a lma una sustancia creada a Imagen 

de D i o s , no teniendo figura corporal se sigue que para la unión de estos 

dos seres cuánto más rendido va nuestro entender por el c a m i n o de la fe, 

tanto más seguro ra y más unido está con su creador; mucha humildad 

se necesita para desprenderse de los apeti tos figurativos, pero conviene 

para la unión del a lma con Dios que haya soledad y s i lencio: la so ledad 

se conserva corr ig iendo t odo afecto desorganizado que la pueda estorbar, 

y el s i lencio le sirve de ayuda c o m o buen hermano para que concordes 

gocen de la paz promet ida a los l impios de corazón . 

El s i lencio y la soledad espiritual no se oponen a] cumpl imiento para 

cada cual según su ob l igac ión , más antes la perfecciona y le da fuerza. 

En la misma soledad y pobreza que nac imos mor i remos , y cada uno ha 

de procurar l levar arregladas sus cuentas en el escondri jo de su co razón , 

pues la hora de la cuenta será mañana; hoy v i v i m o s y no más. La breve

dad de nuestro destierro es consola tor ia , así que p o d e m o s bien tener un 

poqui to de paciencia y aprovecharnos de este poqui to de t i empo; por esto 

la vida es preciosa para el justo, para el que anda caminando a la per

fección, y para ese tal la muerte lo será ot ro tanto porque habrá ya sal ido 

del estado de viandante, y está en estado de permanencia para poder ver 

y amar a su Dios en sí c o m o es. 

| O h . preciosidad del t i empo! C o m o viandantes vamos, vamos aprisa, 

de paso y corrida al mañana de ta eternidad! S i g a m o s el e jemplo de la 

Iglesia triunfante. Imi tando nuestros verdaderos hermanltos los santos 

ángeles y los miembros de este cuerpo terreno sigan en la ocupación y 

desempeño que la divina P rov idenc ia nos señale, mientras que la parte 

superior cont inúe en unión con la Santísima '[ 'Unidad con toda su corte . 

S i tuándonos en esta posic ión se nos aligerará toda pena y tribulación, y 
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viv i remos c o n o muertos, pero muertos para obtener ia vida eterna; y es 

por aquE que recibi remos ya en esta vida el c iento por cada cosa que 

hayamos renunciado por el amor de Jesucristo y su Iglesia. 

¿ P o r q u é ser pobres pudlendo ser ricos y nobles por el a m o r de Jesucris

to? La r iqueza temporal no es mas que ba i ro y aflicción de espíritu. Nada 

más noble y he rmoso que la unión mística y espiritual con la Iglesia, pues 

todas las a lmas que están en gracia, sin pecado morta l , están unidas en 

una sola cabeza. Jesucristo triunfante en el c ie lo , donde hay mesa parada 

y abierta, y a la que todos los días suben algunas a ocupar las sillas 

vacantes, y algún día nos locará esta dichosa suerte por la miser icordia 

de D i o s , 

¿V cuándo será A m a d o mío esa hora dichosa? ¿Cuando será que podie 

ver vuestro he rmoso rostro y amaros c o m o sois dignos de ser amado? 

P o r q u e prolongáis t.into mi destierro? el vivir es cárcel y la muerte liber

tad En esta posic ión del alma se aligeran y o lv idan las enfermedades cor

porales y todo cuanto se ofrece dehajo del sol; son t odo cosas pasajeias 

a las que no se les debe dar más importancia de la que conviene para 

nuestra salud eterna. S i g a m o s todos en esta unidad de espíritu trabajan, 

d o todos en un mismo cuerpo moral , m iembros unidos con diferentes 

funciones, muy humildes c o m o siervos Inútiles, y trabajando lo que sea de 

nuestra parte para que nos hagamos dignos, por los méri tos de Jesucristo, 

de nuestro rescate, asi sea. Salud a toda la familia, amen. 

Su s. H e r m a n o q. D . - J U A N DE S A N EtÍAS P A J . A U . 

N . J « 

San H o n o r a t o Febrero 9 de 1579 

R d o . D . Luis Sala, P b r o . Barce lona . 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo, amén; Recibí su escri to en 

nombre de la Madre Juana con satisfacción part icularmente al ver que su 

P . R. ha t o m a d o la dirección de nuestras Hermanas de Sta. Cruz; y a más, 

el p royec to de que se juntasen con las de Tarragona es justo y prudente 

hacer l o que esté de nuestra parte para la unidad. 

Desde que ha muerto el R , P , Nogués (q, e. p. d.J no he tenido relación 

ni de su Director suplente al difunto ni menos de los H e r m a n o s de all í , y 

con esto me contento l imi tándome a sostener el punto que el P . Pa lau 

( q , e. p . d . ) con el agrado del Sr. O b i s p o de ésta juzgó conserváramos este 

A i l l o monta í lesco en compafifa de las aves terrestres y angelicales 

Esta semana pasada recibí carta del Sr. O b i s p o de Menorca , p id iéndo

me si te puedo enviar el He rmano Gabrie l Brunet para cuidar del Hospi 

tal de Cludadela >;u compañía d é l a s Hermanas , por cuanto se partió el 

que le envié la primera vez; será regular que irá pasados unos días por 

cuanto ahora esté ocupado en arreglar una capil la de la Pur ís ima en la 

Iglesia de la ermita. 
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Estoy para lo que se ofrezca, saludo a toda la hermandad, a. s [ ì l i o 

ind igno q. D . g. m, s. m, b . - F JUAN DE S A N ELIAS P A L A U . 

ti." 43 

San H o n o r a t o . M a y o 16 de 1879. 

H e r m a n o Melchor (?>.,. 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo: La presente no tiene otro ob¬ 

je to que la salutación personal de Pentecostés . La necesidad que tiene la 

Iglesia cont inuamente de esta comunicac ión espiritual para su robustez y 

fortaleza, a fin de sostenerse y hacer frente a ta parte opuesta enemiga, la 

tiene asi m i s m o también cada Ind iv iduo , c o m o miembro particular de su 

corporación necesita de auxi l io para el desempeño y cumpl imien to de su 

deber según el radio de su v o c a c i ó n , cond ic ión y es tado. 

S i los apóstoles tuvieron necesidad en el cenáculo de que se les comu

nicara esa robustez de l o A l t o , preparándose para su recepción por m e d i o 

del ret iro, s i lencio y orac ión , o t ro tanto nos impor ta a nosot ros disponer

nos para la recepción de la nueva gracia, robustez y vigor, pues somos de 

la misma frágil cond ic ión humana, procedentes por el m i s m o origen de 

nuestro pedre A d á n . Es to nos precisa a andar cont inuamente con mucha 

cautela y precaución, para no perder los dones y gracias recibidos y tam

bién para disponernos a recibir la I luminación conveniente y que nos sirva 

de a l imen to espiritual, para evitar el desfal lecimientos en medio de nues

tra carrera de navegantes y viajeros para el c i e lo . 

El Espíritu Santo es sol de justicia, de a m o r y de caridad, y por m e d i o 

de su I luminac ión particular nos h a d e servir para echar afuera las man 

chas, á tomos o rel iquias de Adán , que son el pecado y las imperfecciones , 

y aquí hay s iempre mucho que trabajar; porque de día en día nos hemos 

de presentar c o m o hombres nuevos , imi tadores de Jesucristo en su san

tísima humanidad, pues nos exhorta a ser perfectos c o m o nuestro Padre 

celestial es perfecto, y aspirar a la perfección cont inuamente , evi tando la 

tibieza y el mal logro del t i e m p o de nuestra vida s iempre corta. 

A d e m á s , nuestros corazones han ríe ser t e m p l o y santuario donde ha 

de residir o morar la Sant ís ima Tr in idad de un m o d o particular poT amor 

y caridad. Dios Padre , por la creación y conservación y en su obsequ io 

nos corresponde ser hijos dóci les y obedientes; Dios H i j o , en c a l i d a d d* 

Redentor , he rmano , a m i g o , e sposo y juez, por el cual seremos juzgados: 

« v i n e al mundo ent re vosot ros , os di mandatos y consejos y e jemplo , y a 

vosotros os toca ser discretos para su ap rovechamien to , y si esto no hasta 

mi e j emplo y mi vida os servirá de fiscal, y esto e s t i muy puesto en razón 

y es muv justo. El Espíritu Santo es el que obra en la i luminación general 

y particular de la Iglesia, ya por ley natural en que se nos dice, haz lo que 

es justo y bueno; divina, conf i rmando la pr imera, dándole fuerza y vigor 
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y la de gracia, con i luminac ión particular para ¡a perfección de la misma 

ley: en esta obra los santos ángeles, seres perfectos, inseparables del A l 

t ís imo Dios trino y uno. están obrando c o m o verdaderos hermanos en 

p rovecho de la Iglesia mil i tante , po r lo cual nosot ros hemos de aprender 

de ellos en la obediencia , doci l idad , sencil lez y sumisión a Dios y a quien 

está en su lugar, condic ión y radio . 

Si nuestro corazón ha de ser t emplo de la Sant ís ima Trinidad, vamos 

a nuestros deberes de sacristanes: l impieza , sacar las manchas del peca¬ 

do , echar afuera l o i perros y animales inmundos , constantes y firmes en 

nuestro punto para qne no ocurra sacri legio por la Inconstancia y t ibieza: 

s i lencio , para que no haya estorbo para la orac ión y quietud del a lma. , , 

a so lo Dios adorarás.. . fuera, ve te Satanás: ministro, es el a lma la parte 

mora l que ha de dirigir y gobernar la naturaleza, dándole l o justo y pru

dente, y negándole la parte opuesta a Dios , a sus precepto* y su ley: y en 

cualidad de ministros hemos de ofrecer el sacrificio y ob lac ión que es 

obrar y practicar la virtud y perfección cristiana según nuestra condic ión 

y es tado: y a fin de rendir la naturaleza a la vía de la fe y demás virtudes 

teologales es preciso el sacrificio que es la abnegación de la propia volun

tad y sumis ión a la d iv ina , pues el que no se abnegué a sí m i s m o no pue

de ser mi d isc ípulo . . . 

A q u í hay una riña, un c a m p o , un huerto, y fortaleza que cuidar, y en 

todos estos haberes hay a l g o que hacer; es preciso v ig i la r y orar para no 

ser vencido por la tentación, y cuando hayamos hrcho lo que esté de 

nuestra parte nos hemos de considerar sirvientes Inútiles, que es humi

llarse y reconocer su flaqueza, y la necesidad que tenemos del auxi l io y 

gracia divina, así sea. 

El día ve in t ic inco del presente sal ió el H n o . Juan Torres de ésta con la 

i n u n c i ó n de Ir al conven to de las P a l m a s , carmel i tano, por cierta ocasión 

que se le ofreció; si acaso puede efectuarse el p royec to de poner cuanto 

antes un D o n a d o en la Vi rgen del Cas t i l lo os debéis presentar los dos en 

ésta y t rataremos de lo que se ofrezca para nuestra santificación, bien 

común de la famil ia y de la Igles ia . En ésta sigue todavía el capellán Don 

A n t o n i o Pou : todavía sfgo encargado de la llave de la V i rgen de Cura; 

arreglad las cosas lo más pronto posible para quedar libres y venir su 

Car idad y el Migue l . 

Jesús, María y San José sean nuestro amparo y guía hasta la muerte, 

amén. 

Su s. He rmano q. D g y a as. Caridades.—Fr J U A N DE S A N E U A S 

( P A L A U ) 

N . J 44 

San H o n o r a t o . N o v i e m b r e 10 de 1879. 

Du. Juan T u r m o . Maes t ro de Escuela en Sta. Catal ina Pa lma . 

Car í s imo H n o Juan: La paz de nuestro Señor Jesucristo reine en núes 
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tros corazones , amén . El nueve del presente envié un H e r m a n o a la 
adminis t rac ión de Ltuchmajor . pues hacía unas cuatro semanas que n o 
hablamos estado y encontraron la suya fechada el 22 del pasado mes. 
El siete l legó a ésta el H e r m a n o Melchor con la muía, pues toda la semana 
estuvieron ocupados en Cura, con m o t i v o de la labranza, y esta semana 
Dios mediante conc lu i remos . 

La cuestación de sus mercedes me l lama a lgo la a tención por causa de 
la publ ic idad: lo cierto es que ninguna escuela de los He rmanos del cont l ' 
nentc se han a t rev ido a introducir semejante costumbre, ni menos ahí en 
Sta. Cata l ina antes de su llegada; es de ley justa que cada población co
rrespondan los padres a tos maestros de sus hijos y si no hay posibi l idad 
para dos escuelas se conforman según su posibi l idad; los maestros se van 
y escogen otra parte donde haya lo suficiente para la manutención; esta es 
cos tumbre y ley asentada en la sociedad. P o r supuesto que en el pueblo 
de Sta. Cata l ina a lgunos lo aplaudirán por ser favotahles a su particular 
punto de vista sin atender a la general idad y edificación de la provincia 
mal lorquína . Me dirá tal vez que es congregante de Rel igión y c o m o a tal 
que por dar e j emplo y extender su nombre conviene esto: a ' go gravi
es este asunto que recae s ó b r e l a s autoridades civiles y eclesiásticas, el 
conceder el permiso y el retirarlo si hay abuso de la autor ización concedi
da, pues a ellos toca la vigi lancia 

Licencia t enemos del presente y pasados siglos en ésta para la cuesta
ción para la manutención de los individuos de la ermita, y con todo lo 
mi ro con a!go de escrúpulo a fin de no sobrepasar la cualidad de mendigo 
y necesi tado, c o m o nos lo Insinúa el m i s m o Ca tec i smo , pues a veces 
caemos en el v i c io de la codic ia , en faltas de hipocresía y de verdad; por 
estos abusos han s ido castigabas las mismas rel igiones monacales , por 
haber salido de su profesión religiosa de pobreza evangélica, y Dios ha 
permi t ido fjera puesto fuego a sus edificios por m e d i o de la revolución 
general de este siglo. H e m o s , pues de procurar ser instrumentos de mlsr-
cordia para la Iglesia en general y en particular y no de justicia. L o que es 
de mi parte ya es hora que salga del letargo de barro en que haya pod ido 
ensuciarme, y ande en hombre nuevo, ya es hora y t iempo para mi. y a 
este ün Ifs pido perdón d é l o que les hava pod ido mal edificar hasta el 
presente. Encomet idadnos a D i o s , a o t ro tanto nos obl igamos nosot ros . 

El joven que dice no se lia presentado hasta el presente. A l escribir las 
hojas he tenido una particular equ ivocac ión y por no vo lver a copiar io 
escrito se la env ío c o m o está: disimule por esto. Hace tinas tres semanas 
que me ha vuel to a visitar de un m o d o particular el dolor ; a ver. a ver, si 
estas buenas visitas por úl t imo me pondrán en mi lugar, el cuerpo a su 
p rop io lugar de podredumbre y el alma a su morada . . . Va me dijo el Her
mano Melchor la grave enfermedad que tuviste que pasar. Sea D i o s en 
l o d o bendi to , amén. 

Su. s, H e r m a n o q. D . g m. — J U A N DE S A K E L I A S P A I . A U . 

http://EliasPai.au
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N . ° 45 

C o m o Vica r io p rop io de la Iglesia del lugar de Randa, provincia de las 

Baleares y O b i s p a d o de Mal lorca , dia dos de ene io de mil ochoc ien tos 

ochenta mandé dar sepultura al cadáver de Juan Palau y Quer . sol tero , 

e rmi taño , de edad sesenta y dos años, natural de A y t o n a . provincia de 

Lérida, hijo l eg i t imo de José y Anton ia . Fal lec ió a las cuatro de la tarde 

del día anter ior en la Ermi ta de S. H o n c r a t o de tuberculosis pulmonar , 

según certificación del facultat ivo. Rec ib ió los santos sacramentos y no 

consta hiciera tes tamento ni mandas pías. Fué sepultado en el cementer io 

rural de esta Iglesia, s iendo test igos Juan Seguí v Juan Baree ló de esta 

vecindad. Y para que conste he cont inuado esta partida, fecha ut supra, 

Ba r to lomé Llinás. P b r o . V i c a r i o . 

N . ° 46 

El ú l t imo sobreviviente de los H e r m a n o s Terciar ios Carmel i tas , ermi

taños de San [ lonora to del mon te de Randa, l l amado Gabr ie l Nlco lau y 

Vida l , cuando el año 1890 fundó allí el P . Joaquín Rose l ló y Ferrá la C o n 

gregación de los Mis ioneros de los S S . Corazones , quiso continuar la vida 

de ermi taño, levantándose a media noche, ayunando c o m o antes, toman

d o tres veces disciplina por semana, sin querer aflojar en nada la vida de 

penitencia, ayuno y oración que aprendiera de quien los había reorga

n izado , el P . Franc isco Pa lau y Quer . l l evando hasta la muerte su hábito 

de e rmi taño . Había nacido en Porreras el 17 de junio de lf i .U; entró en la 

ermita cuando contaba sus treinta años, y murió en San H o n o r a t o el 29 

de abril de 1918. 

El joven postulante que se encontraba allí al fundarse la nueva C o n 

gregación, l l amado Agustín M a s p o n s . s e agregó a la nueva comunidad . 

donde v iv ió algún t i empo , v in iendo a morir dentro de la Congregac ión , 

pero en la ciudad de Pa lma , bastantes años más tarde. 

( T o m a d o de la Vida deí M J?. P. Joaquín Rosselló por el R d o . P . A n ' 

ton io T h o m á s . S S , C C segunda edición Pa lma 1929.) 

http://Maspons.se
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Notas a los documentos precedentes 

N i i m . 1,—El or iginal obra en poder del que lo transcribe y firma; es un 

borrador que carece de d i recc ión y de firma, mas por el con ten ido y por 

la referencia que hace a ln obri ta titulada <¡La Encuete de !a Virtud vin

dicada» y por las circun stancias del entonces confesor de la R e i r á D.* Isa

bel es sin duda el dest inatar io el hoy Bea to A n t o n i o María Clare t . y fui-

escri to en M a y o de 1860, 

No sabemos de cierto si habló o no en favor del Pad re Palau a S. M . la 

Reina , mas por carta del a m i g o que tenía en Madr id , D . Pascual Garc ía . 

P b r o . sahemos que el Minis t ro de la Guerra falló favorablemente la ins

tancia del P . Palau y a ú l t imos de Junio de 1660 se le dejaba enteramente 

libre, después de seis años de destierro sufridos con ejemplar paciencia, 

por una causa de todo punto arbitraria, ya que jamás fué falleda en tribu

nal alguno ni c iv i l , ni mil i tar , ni ec les iás t ico . El Padre había sido simple

mente v i c t ima de la revolución del 54 y c o m o tal fué considerado poT la 

op in ión catól ica del pr incipado de Cataluña. 

En la Cuaresma de ese m i s m o año había predicado en San Isidro de Ma

drid el sermón l l a m a d o de las tres horas de la agonía ante muy apretado 

concurso; cuando recibió la fausta nueva de su libertad se hallaba en Bar¬ 

celona y la prensa catól lea hizo públ ico su regreso, congratulándose de 

que hubiese sido reconoc ida la Inocencia del ce loso adalid de la causa 

catól ica , 

N ú m . 2,—Este doble documento obra en el a rch ivo particular del que 

suscribe y por el ú l t imo consta of icialmente la vida penitente, con templa 

ti vo-actlva y a l tamente apos tó l ica que l levó el Pad re Palau en sus años 

de dest ierro. En t odo este t i empo recorr ió varias veces la isla de Ibiza 

dando mis iones en las parroquias con una afluencia de g^nte extraordi

naria y con mucho fruto espiritual en las a lmas: predicó en P a l m a , y de 

cierto dos veces el novenar io de Sta. Teresa en la iglesia de las Teresas. 

A s i m i s m o eo parte comple ta y en parte rectifica el ju ic io que la vida y 

act ividad del Pad re Pa tao merecieron ai archiduque- Luis Sa lvador citando 

dice: Era hombre muy ac t ivo y de mucho I rgsn io . en tendido en algunas 

artes a que tenia suma afición, c o m o el dibujo, )a Imprenta v la litografía. 
A l g o ejerci tado también en ta ora to t ia sagrada, predicó dos mis iones en 

épocas diferentes por toda la isla y otra vez en la capital , pero sin obtener 

tan grandes resultados c o m o prometía el ce lo de que estaba an imado , a 

cania de su r a r ác l e r a lgo excéntr ico y de sus maneras p o c o suaves y atrac

tivas ( V é a s e : D j e B a l e a r e n : Ib lza ) 
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Los que le conocían a fondo y le trataban con in t imidad sabían bien 

cuanta bondad encerraba en su corazón y cuan amable era en su trato, si 

bien sumamente austero para cons igo , pero todo caridad para con los 

demás . 

N ú m . 3. — FJ original está en el A r c h i v o D i o c e s a n o , carpeta de la parro

quia de Alga ida , legajo de los Ermitaños de San H o n o r a t o . Una sola hoja 

en f o l i o , original del P , Palau y firma del Superior: P e d r o José Amengua! . 

V í el or iginal en el mes de jul io de 1933 y allí continúa en la actua

l idad . 1935. 

NÚtn 4.—En el margen superior i zquierdo de! anter ior está este docu

m e n t o en letra minuta: no podr íamos decir si es or iginal del l i m o , señor 

O b i s p o o del Secretar io 

N ú m . 5 .—Al margan Inferior Izqu ie rdo del m i s m o documen to , Nú ni. 3 

obra escrita con letra pequeña y de la misma m a n o que el anterior, 

N ú m . 4; ambos carecen de firma, por l o que parecen ser borradores 

originales del Sr. O b i s p o , c o m o pauta para el Secre tar io . 

N ú m . 6. — El original en el Arch ivo D iocesano , carpeta Alga ida ; letra y 

firma del P , Palau; es una doble hoja en oc tavo , en que da cuenta al P r e 

lado de las providencias que había t o m a d o para desempeño de la comi 

sión que le habla dado . 

N ú m ?.— El original en el A r c h i v o Diocesano carpeta A lga ida : doble hoja 

en oc t avo , letra y iirma del Padre Palau , ampl i ac ión del mis ino asunto 

del anterior , sobre lo que había hecho en San H o n o r a t o . 

N ú m . 9.—El original en el A . D . , carp. Alga ida : es de letra y firma del 

autor. Juan Pa lau de San Eliris. hermano carnal del P . Palau a quien 

a c o m p a ñ ó durante su vida; era hombre lego y sin carrera y tenía siete 

años de edad menos que el Padre; sol tero, durante toda su vida fué hom

bre de mucha oración y penitencia y muy entendido en el cu l t ivo de las 

tierras, una serie de cartas suyas muestran un espíritu muy dado a la v ida 

interior . 

N ú m . 10. - E l original en mi a rch ivo particular, de puño y letra del P . Pa

lau, doble hoja en oc tavo : el dest inatar io, uno de sus d isc ípulos . Gabr ie l 

Brunet, natural de Pra i* de R e y . (Ba rce lona ) de 37 años de edad entonces 

y que hacía p o c o se había agregado a los discípulos del Pad re Palau: 

no obstante lo que dice el documen to perseveró en la vida re l igiosa y el 

año de 1879 íué enviado , a Instancias del Sr O b i s p o de Menorca , a Ciuda-

dela para cuidar del Hospi ta l , donde parece debió acabar sus días, sin 

poder precisar la fecha. 

N ú m . 11.—El original en el A . D . , carpeta Alga ida ; una hoja en oc tavo 

de puño y letra del v icar io de Randa, D . Juan Calafat, P b r o . 



44 BOLLETI DH I.A S. A . I, 

N ú m . 12.—El or ig inal en el A . D , . carpeta Alga ida : en oc t avo , de letra y 

puño de l señor cura párroco de la C o n c e p c i ó n (Arrabal de Sta. Cata l ina) ; 

sale al paso de la obra de descrédito de Mart ín Munt y de f iende a los 

H n o s de Sta. Cata l ina muy cumplida y merecidamente de parte de los 

Hermanos . 

N ú m . 13.—El original en el A . D . en la carpeta Algaida , letra y firma del 

pár roco; es una doble hoja en o c t a v o : caligrafía menos que regular, 

muestra bien el p o c o aprecio que tenía del P . Pa lau . y c o m o aceptaba por 

huenas las quejas que le dirigía el e rmi taño Mart ín Munt . 

N ú m . 14. —El original en el A . D . , carpeta A l g a i d a . d e tetra y puño del 

P . Palau; informa al Sr . Secretar io tle Cámara de l o q u e había hecho en 

San H o n o r a t o , de) orden que allí reinaba y responde a las quejas de Mart ín 

Munt; es muy impor tan te para conocer el espíritu del Pai l re y sus discí

pulos, sin que pueda obstar en contra la opos ic ión de dicho Munt. 

El d icho Munt era natural de Ihorra (Lér ida ) , tenía entonces 33 años de 

edad y bacía p o c o que se había agregado a los discípulos del Padre ; a 

pesar d e las dificultades, después r e c o n o c i d o perseveró, si bien s iempre 

fué u n e l emento discorde enlre sus compañeros : an to jado , aunque el Pa

dre le disculpa en parte por estar enfermo. N o consta si murió entre ellos 

o si v o l v i ó al es tado seglar; hal"¡a o t ro hermano suyo que se l lamaba Isi

dro Munt , más joven que él . el cual murió en VendréII en 1894. 

N ú m , 15.—El original de letra y puño de! P . Palau obra en mi archivo 

particular, una hoja en o c t a v o La dcstlnatarla es D . " Juana María G r a . 

cías y Fabrc, natural de S. P e d r o de Grama t . depar tamento de Lo t y dió

cesis de Cahors . Francia; desde el añ-> 1344 se había puesio bajo la direc

ción espiritual del P . Palau y cuando éste regresó a España, en 1851 

también s iguió sus órdenes o consejos y se vino a España, ambos con la 

fdea de organizar una Congregac ión de Hermanas Carmel i tas , dedicarlas 

a la Enseñanza de niñas y cuidado de enfermos . 

Esta congregación, principiada ya en 1851 en Lérida y A y t o n a , se disper

só al ser desterrado el Pad re a Ibiza en 1854. A I T e c o b r a r su libertad de ac

ción en 1860 surgió enseguida la idearla C o n g r e g a c i ó n de Hermanas y 

Hermanos ; éstos estaban en Sta, Cruz (Va l l ca rca ) Barce lona , su punto 

or iginar io en España, en Es Ctibells ( Ib i za ) . en San H o n o r a t o ( P a n d a ) y 

en Sta . Cata l ina ( P a l m a ) . P o r eso el c a m b i o de Martín Munt, de que hace 

referencia estos documentos , de uno a o t ro de esos lugares, era un enigma 

para el Sr. Cura de A l g a y d a . 

N ú m . 16.—El or ig inal en el A r c h i v o Diocesano , carpeta A lga ida , de letra 

y puño de fr. Juan de San Elias , Superior de los ermi taños de San I i ono -

rato y he rmano del P . Pa lau . donde contlt iu6 hasta su muerte en Enero 

de 1880, s iendo enterrado en el cemente r io de Randa: v iv ió y murió con 

tama de santo. 

http://Algaida.de
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N ú m . 17.—El original en mi arch. particular, una hoja en oc t avo , de puño 

y letra del Padre Muestra los Intentos del ir. Mart ín Munt y avisa a Dona 

Juana María Grac ias c o m o debe precaverse de él y sus manejos . 

N ú m . 18.—El original en el A r c h i v o Diocesano , carpeta A lga ida , es una 

hoja en oc tavo de letra y puño del Superior de San 1 lonora to . 

N ú m . 19. — El original en mi a rch ivo particular; es un cuaderni l lo de 

o c h o páginas en oc t avo , de puño y letra del Superior de San H o n o r a t o 

en que da cuenta al nuevo director de Hermanos . P Juan de S t o . T o m á s 

Nogués , carmel i ta desca lzo , residente en Tarragona, y confesor de las 

Madres Carmel i tas , quién a la muerte del P . Pa lau fué autor izado por el 

P rocurador en R o m a de los Carmel i tas Descalzos de Eípaña para dirigir 

a los discípulos del Pad re difunto. S o l o t ranscribimos los datos referentes 

a San H o n o r a t o y a los l i n o s , de Sta. Catal ina . 

N ú m . 20, —El original en mi arch, part., una hoja en oc t avo de letra y 

puño del Superior de San H o n o r a t o ; el dest inatario el H n o . Superior de 

Sta. Catal ina, D . José P a d r ó Canudas , natural de Manresa, joven a la 

sazón de venllún años de edad, el más entendido en letras entre los dis

cípulos del Padre Palau; este señor vfve todavía y cuenta ochenta y ocho 

años; después de la muerte del Padre dejó la Congregac ión por atender 

a consejos de su confesor. 

N ú m . 21. — El original en mi a rch ivo particular, es una hoja en oc tavo ; el 

destinatario, el Superior de los Hermanos en Sta. Catal ina. D . Francisco 

Gal iana y A d r o v c r , natural de Vi l l a joyosa ( A l i c a n t e ) a la sazón con

taba cuarenta y tres años de edad y hacía c inco que estaba en com

pañía del P . Pa lau . En un m o m e n t o dado cedió a la tentación y se fué por 

Valenc ia en busca de un desierto para su vida rel igiosa; pero luego v iendo 

claro había s ido una Ilusión o engaño del mal igno se v o l v i ó con el Pad re . 

Después fie muerto el Padre Palau , su sucesor el P . Juan N o g u é s l lama

ba a los He rmanos a Tarragona para extender la Congregac ión por el 

continente; y este es el objeto de la carta, consultar entre sí sobre la ida 

a Tar ragona . 

N ú m . 2 2 . — El original en mi arch. part. una hoja en oc t avo ; el dest inatario 

el m i s m o Gal iana : lo que dice sobre la procuración se refiere a que según 

el P . Nogués los U n o s . Martín Munt, Super ior de la casa de Seros y su 

hermano Isidro Munt superior de la de A v t o n a no querían reconocer su 

autoridad de Direc tor de la Congregac ión , y según parece el H n o . Juan de 

San H o n o r a t o , les había dado su representación y en una carta le dice a 

D . Francisco Ga l i ana que revoque dicha autor ización; lo cierto es que 

Martín Munt cont inuó dando disgustos al Pad re N o g u é s c o m o en vida los 

había dado al P . Pa l au . Eso .no obstante, el deseo de formar un gobierno 

con Superiores nombrados por los mismos H e r m a n o s era muy leg í t imo 

en si y el no haber acced ido a e l l o en nuestro concep to fué la causa de la 

ru inade la Congregac ión de los Hermanos . En esto creemos está la causa 

del fracaso; y es extraño que no lo vieran los más interesados en ev i ta r lo . 

http://Eso.no
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N ú m . 23, — El original eti mi arch. p a r . una hoja en oc tavo de lelra y 

puño del Superior de San H o n o r a t o : el dest inatar io D . C lemen te Pujol 

natural de Sacor ( G e r o n a ) era el nuevo Superior de Sta Catal ina; conta

ba entonces 32 aftos de edad: a causa de la diversidad de opiniones entre 

e l los , se formaron dos grupos , unos favorables a Sta. C i u z , en Val lcarca , 

Barcelona, y favorables a la Madre Juana que también bahía ro to con el 

P . Joan Nogués y o t ros favorables al P . Juan y a los de Tarragona, V e n -

drell , etc : total discordias y ruinas: los de San I lonora to y S ta . Catal ina 

se h ic ieron Independientes del P . Juan, pero D . Clemente Pujol más tar

de se pasó a Tarragona, y murió en Vendre l l en Abri l de Wl)5 a la edad de 

cincuenta y c inco años , 

N ú m . 24.—El or iginal en mi arch, p a n . una hoja en o c t a v o ; parece se 

trata de una fundación en A l a r ó de Hermanos de San H o n o r a t o ; el mis

m o autor y el m i s m o dest inatar io. 

N ú m . 25. — El original en mi arch. par., una hoja en oc tavo , el m i s m o 

autor y dest inatario que las anteriores; se Inicia un tono paternal en esta 

carta que de hecho se ve reconocía el de Sta. Cata l ina c o m o Superior al 

de San H o n o r a t o , para el env ío de personal , etc. 

N ú m . 26 y 27.—El original en mi arch. part . una hoja en oc tavo , de letra y 

puño del Superior de San H o n o r a t o . Se ve que había rehusado sus nom 

bres para el empadronamien to ; acaso temía alguna consecuencia desagra

dable porque habla en casa un menor de edad. 

También sabemos por el certificado siguiente la patria, edad y fecha ¡le 

la profesión del H n o . Clemente P t ' j o l , Superior de la Casa de Sta. C a 

talina. • 

N ú m . 2S. —El or iginal en mi arch. part. una hoja en oc t avo ; el H n o Juan 

Torres era natural de San Ma teo ( Ib lza ) , hijo de Fel ipe Torres y de Batis ta 

Torres , tenía entonces veint inueve años de edad y siete de rel igión, y era 

el encargado de la cuestación. Parece ser que para entonces había algunos 

Hermanos en A l a r ó ; se sal ió y estuvo un par de años de guardián de la 

capil la de S. A l o n s o ; después, aconsejado por el cura de Sta. Cruz, v o l v i ó 

a ingresar y mur ió entre e l los; era de carácter mís t i co , muy mort i f icado y 

humi lde . 

N ú m . 29. — El or iginal en mi arch. part; lo que dice del I ino . Lorenzo pa

rece indicar que se separó de e l los , vo lv iéndose a su casa: no es fácil de 

entender lo tocante a la quinta del I Ino. C lemente , tratándose de un hom

bre que contaba 32 años de edad , a no ser que fuera algún r eemplazo 

que debiera cumplir , debió arreglarse satisfactoriamente ya que nada más 

se dice en las cartas. 

N ú m . 30. —El or iginal en mi arch part. doble, hoja en oc tavo ; carece de 

d i recc ión y de fecha, pero su conten ido y enlace con otras Indican que la¡ 

destinaiarfa es la Madre Juana Gracias, la cual desde la muerte del Padre 

Palau andaba, fluctuando c o m o nave sio t imón azotada por los vientos d e 

toda suerte de cont rar iedades . 

http://Boi.LE.Tl
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N ú m . 31. - E l or iginal en mi a r c h . part.; doble hoja de papel corriente de 

carta en oc tavo . Desde *el p r o y e c t o » e tc . viene después de la firma El Doc 

tor Jaime que nombra es el l i m o . Sr. O h i s p o de Menorca , Dr. D . M a t e o 

]aume Garau, natural de Lluchmajor , el cual fué trasladado a la sede de 

Mal lorca el 14 de Julio de 1B75 En mi BTch. part ohran tres cartas or ig i 

nales de este Sr. O b i s p o paTa la Rda . M . Juara Grat las ; a s imismo un 

cert if icado, o letras tes t imoniales , en favor de la misma religiosa fechadas 

en ve in t iocho de febrero de 1873. 

N ú m . 31.—El or iginal en mi arch. psrt¡j doble hoja en oc tavo : el desti

natario, el U n o , Superior de Sta. Catalina; cont iene atinados consejos 

sobre la ligereza con que se habla p roced ido respecto de a lgura falta, que 

no se especifica en qué consis t ió , de algún joven postulante recién entra

do en la C o m u n i d a d ; indica también la humildad y prudencia con qué 

debemos tratar a los demás, sobre todo a los principiantes en el camino 

de la virtud, y la caridad con que se debe corregir sus faltas y no preci

pitarse. 

t¿Úm 3 3 . - E l or iginal en mi archivo particular; una bojlta de doble pá

gina, cedida por el Cura pá r roco de Algaida: contiene un inventar io de 

los obje tos que en aquel la fecha pertenecían a la ermita de San H o n o r a t o 

(Sjúm 34.-^El original en mi arch. part.; doble hoja en oc tavo ; el desti

natario el l i n o . Superior de Sta. Cata l ina; el asunto sobre algún joven 

que se había sal ido, vo lv iéndose a su casa; dice bien que no basta todo el 

cuidado humano para la formación y conservación del personal s ino que 

es obra de la divina Providencia , y cier tamente aquí es donde se muestra 

más claramente la obra de Dios en la santificación de sus escogidos . 

'Vtím 35, - El original en mi arch. part. dos hojas en oc tavo ; el m i s m o 

destinatario que la anter ior . 

N ú m . 36 —El original en mi arch. part.; doble hoja en oc tavo ; la destl-

natarla una I lermana Terc ia r la del Carmen , al parecer recién admit ida a 

la Comunidad ; se ignoran más po rmenores . 

N ú m . 37 —El original en mi arch. part.; una hoja sencilla en oc t avo ; su 

destinatario el H n o . Superior de Sta. Catal ina; el asunto sobre unos días 

de vacaciones de dos de los He rmanos para pasarlas en San H o n o r a t o . 

N ú m . 3 8 — El original en miarch. part ; una hoja en o c t a v o ; el m i s m o , 

dest inatario que la anterlor. 

N ú t n . 39.—El or iginal en mi arch. part.; doble hoja en o c t a v o : el desti

natario el m i s m o que la anterior; habiendo muer to en Tar ragona por el 

mes de abril anterior el Pad re Juan Nogués . s int ieron cada día más la 

falta de dirección espiritual y coord inac ión de los miembros de la C o n 

gregación y cada uno pensaba por sí m i s m o y pretendía obrar por su 

cuenta, y de ahí v ino casi la comple ta independencia de cada casa y la 

casi ruina del Instituto 
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Núm. 40.—El original en mi arch par.; doble hoja en oc t avo ; el destina-

tar lo el H n o . Mar i ano Creus, Superior de los Hermanos en Val lca rca , 

Barce lona: el asunto manifiesta la desor ientación que reinaba entre e l los 

a causa de la falta de dirección en unos y falta de sumisión en otros . 

N ú m 41 , — El original en mi arch. part.; dob le hoja en oc t avo ; la destl-

natarta ¿sería acaso la misma Hermana Ana María de la Sant ís ima Tr in i 

dad que residía en Mahón? no se puede afirmar de c ier to , por cuanto falta 

la d i rección, mas el con ten ido delata la misma destínatarla, y cont iene 

avisos muy indicados para la perfección re l ig iosa . 

Núm. 43, — El or iginal en mi arch part ¡ una hoja en oc t avo ; el destina

tar io el P b r o . D . Luis Sala, que fui durante algún t i e m p o director de las 

Hermanas Carmel i tas de Grac ia : es lástima que los Hermanos no acer

taran a reorganizarse, pues hubiera pod ido ser una hermosa Congregac ión . 

Núm. 43.—El original en mi arch. part.; tres hojas en o c t a v o ; el destina

tario se ve que es un H e r m a n o de Sta. Catal ina, pero se desconocen más 

detalles por carecer de d i rección, y el sujeto es desconoctdo , cont iene 

hermosos consejos y doctrina, que muestra bien cuan espiritual y aprove

chado era su autor. 

N ú m . 44. — El original en mi arch. part.: dos hojas en oc t avo ; el destina, 

tarlo el H n o . Superior de Sta. Catal ina; se queja de que haya in t roducido 

la cuestación en p rovecho del c o l e g i o de Sta . Catal ina, pero ciertamente 

el Super ior estaba necesi tado de e l lo por la suma pobreza en que vivían 

los pobres 1 l e rmanos . Es nuestra op in ión que en gran parte a esa suma 

pobreza fué debido el que la Congregac ión no fuera más adelante. También 

parece presentir su próxima muerte y esta carta fué efectivamente la ulti

ma que escribió; véase a s imi smo cuan amante era de la santa virtud de la 

pobreza y c ó m o quería que resplandeciese en los ministros del Señor y 

cuan ajenos de toda codicia y suntuosidad deben ser ios que han profesa

do pobreza evangél ica . Bien puede decirse que estaba consumado en to

das las virtudes su venerable autor . 

N ú m 45. — El or iginal en la parroquia de Randa, cuya copia saqué en 1932 

a mi paso por el lugar en busca de datos para escribir la vida del P . Fran

cisco Pa lau . hermano de dicho Juan Palau; ambos vivieron Inseparables-

con mucha austeridad y santidad de vida, en medio de las agi taciones y 

persecuciones rel igiosas y pol í t icas , tanto en España c o m o en Francia, 

durante el pasado siglo \ 1 K 

Fu. A L E J O RK LA V I B O E N DKI. C A R M E N . 

O . C I ) 



LA IÍRMIIA DÍÍ SAN HONORATO 

A P É N D I C E S 

R e g l a s d a d o s p o r 

E L R D O . P A D R E P A L A U Y Q U E R 

PARA 

los Hermanos Ermitaños Carmelitas 

P R I M E R A P A R T E 

. . . A l despertar por la mañana me di jo « t o m a tu l ibro y esc r ibe» , y o 

dictare: t omé o t ro l ibro y escribí t odo l o que me dic tó en orden a funda

c iones en un l ibro aparte ( c o m o sigue). 

Tocan te a las Reglas y ejercicios cenobí t icos seguimos el dic tamen del 

P . Palau - N o quisiera por todo el mundo ofender a mi Dios ni faltar al 

debido respeto a sus P r e l a d o s . — A c a b o de recibir carta del V i s i t ado r . 

R d o . D . Francisco Pa lau y dice que se p ropone por todo este mes (de 

M a y o ) hacernos visita, quien sin duda se dejará ver a su Señoría , en cuya 

ocasión, si es que haya a l g o de particular para nuestra corrección, c o m o 

favor del c ie lo rec ib i remos y en acc ión de gracias cualquiera d ispos ic ión 

(que) sea Dios servido (env ia rnos ) por el conducto de un esmerado Padre 

y P r e l a d o que en verdad está gravado en nuestra a lma ; Juan Pa lau , 1866 

El año de 1862 por el mes de ju l i o la Obed i enc i a me dispuso venir a 

ocupar esta santa soledad (de San H o n o r a t o ) . Pa lma - Juan Pa lau . 

E j e r c i c i o s p r á c t i c o s , o s e a r e g l a m e n t o p a r a lo s e r m i t a ñ o s d e 

S a n H o n o r a t o , de l O r d e n d e S a n P a b l o , A n t o n i o , y d e la t e r 

c e r a O r d e n d e N u e s t r a S e ñ o r a d e l C a r m e n , P a l m a , M a l l o r c a 

Se levantarán a media noche ios Ermitaños y tendrán una hora de ora

ción mental , y después de una a dos rezarán Mai t ines . 

A las cuatro de la mañana se levantarán en ve rano y en inv ie rno a las 

c inco y rezarán Laudes y Pr ima; tendrán una hora de orac ión mental que 

servirá, si no hay misa en la Ermita , la que oirán men ta lmen te , o espirl 

tualmente uniéndose en todas 183 crac lones que se celebran en todo el 

O r b e crist iano; ap l i cando esta hora de orac ión por las necesidades de 

nuestra Madre la Iglesia, por los bienhechores de la Ermita y familia, por 
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el es tado del R e i n o , del c le ro y por el S u m o Pont í f i ce , y ú l t imamente po r 

las a lmas del P u r g a t o r i o . A este iin rezarán las oraciones correspondientes 

que están en el Of i c io parvo de la V i rgen . 

T o d o s los lunes rezarán después del O f i c i o pa rvo de la Virgen el De 

profundis, todo el of ic io, mait ines , laudes, lo que sigue; y a la tarde V í s p e . 

ras después de las de la Vi rgen . Este oficio se dirá por los difuntos de la 

familia, nuestros parientes y b ienhechores . 

A las once se rezarán las horas. Terc ia , Sexta y Nona¡ se tendrá exa

men de conciencia , se rezará la Letanía de nuestra Señora v del co ro 

al Refec tor io se rezará el Miserere; y después de comer recreación hasta la 

una. En la recreación el Superior local, u o t ro encargado en su nombre , 

cuidará de que se hable en voz muy baja, que la conversación sea santa, 

espiritual, honesta, propia ele un Re l ig io so ; y cuando no sea para este fin, 

o causas convenientes para la casa y familia, (según sea) dispuesto por el 

Super ior u o t ro encargado mandará que se separen y con si lencio pasen 

su t i empo con santa lectura u otra cosa de virtud propia de su estado y 

re l ig ión . 

Desde la una haste las dos de tcanso , y a las dos irán a rezar Vísperas . 

A las cinco tendrán una hora de orac ión mental hasta las seis, y de seis a 

siete en conclus ión rezarán Comple t a s y se volverán cada uno a su trabajo 

dispuesto por el Super ior , 

A las siete rezarán el santo Rosa r io , tendrán un cuarto de hora de exa

men de conciencia y rezando el Miserere irán a la cena o colac ión , C o n 

clufda la cena se irán a ret l to y a las nueve se recogerán. 

En el Re fec lo r lo se tendrá lectura durante la comida y cena: y será 

espiritual y el Super ior dispondrá el libro que se ha de leer. Los Hermanos 

estarán atentos a la lectura, comiendo en s i lencio, r ecog imien to y re l ig io

sidad, sin murmurar ni dar señal alguna de enfado contra la comida . 

El hombre no tan so lo se ha de al imentar de sustento material , más antes 

el r ecog imien to interior sea a l imen io del a lma, 

Si a lguno se halla en necesidad por su indispos ic ión o convalecencia 

de algún accidente , no pudiendo pa>ar por la pars imonia de los demás 

Hermanos , debe é i t e notificar al Superior de su ind ispos ic ión , para ser 

servido según su do lenc ia 

C A P Í T U L O DE C U L P A S - Los Hermanos tendrán capí tulo de culpas 

dos veces a la semana, el d o m i n g o y el jueves , a la hora de la Orac ión de 

la tarde. El que se tiene que acusar se pondrá de rodil las, dirá sus faltas 

v no se defenderá, ni *e levantará sin permiso del Superior . N o se permi

tirá levantar quejas contra la conducía del Superior , de quien ha de reci

bir la bendición y penitencia de sus propias faltas. 

En sus tentaciones, ya sea uno contra o t ro , o contra el m i s m o Supe

rior, ésto no se permitirá en capítulo; s ino que llamarán aparte a su Su

perior el Cual t iene el lugar de méd ico y le hablarán con humildad, c o m o a 

representante de Dios nuestro Señor , sin faltarle nunca a! debido respeto, 

c o m o q,ulen está ante su Padre y Señor esperando su bendición. Será hue 
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riO que el d isc ípulo se recoja, entfe en c o n o c i m i e n t o de sí m i smo , haga 

alguna fervorosa oración para hablar c o m o conviene debidamente , y reci

bir la ins t rocción en acc ión de gracias y con doci l idad. A l paso que el 

Super tcr hará otro tanto c o m o buen P a d i e p id iendo luz al Señor. 

C O N F E S I Ó N Y C O M U N I Ó N . - S e confesarán y comulgarán todos los 

d o m i n g o s , si el confesor no l o Impide por justas causas. También co

mulgarán otros días de la semana, señalados con algún san io o fiesta 

particular, si e! confesor l o d ispone y el Superit r -da lugar para e l lo . El 

Super ior dispondrá la hora y el confesor con quién se han de confesar, 

para conservar el orden y que vaya por el conducto de la santa obediencia . 

R E Z O . — R e z a r á n el Of i c io P a r v o de la V h g e n todos los días en obse

qu io de la Madre de D i o s , y si alguno estuviese Impedido rezará por Mai 

tines ve in t ic inco padrenuestros: por P r i m a , Terc ia , Sexta y N o n a doce ; y 

por Vísperas y Comple t a s trece. 

S I L E N C I O -• Habrá si lencio perpetuo y no se tfs permitirá haliiar sino 

en voz baja y por señas lo indispensable; medi tando día y noche la Ley 

santa del Señor: La l levaré al desferto y alli le hablaré el corazón . El que 

n o peca po r la lengua es varón perfecto y acredita su rel igión <o piedad) 

de verdadera. 

C L A U S U R A . — N a d i e saldrá de la clausura sin permiso del Superior , y 

dentro de ella no se permit i rá janvás entrar a mujer alguna bajo ningún 

p re tex to . Antes de salir el ' H e r m a n o pedirá la bendic ión al Super ior , el 

t ua l responderá: I l i jo, o 1 íermano, D i o s bendiga vuestros pasos y os asis

ta en vuestro c a m i n o y vuelva a su Car idad en paz. amén. 

Guárdese el que salga de ( traer) vanamente re lac iones de cosas que 

pasan allá en el s iglo; procurará recogerse y volver al s i lencio de los de

m á s Hermanos , v is i tando la capi l la o iglesia . 

A Y U N O . - Ayunarán los H e r m a n o s desde Sania Cruz hasta Pascua y 

en los demás días del año so lo los Viernes , desayunándose los demás 

días a las o c h o . Cuando salgan comerán lo que les den, con tal que no 

sea carne u otra cosa que esté prohib ida aquel día por nuestra Madre la 

Iglesia; en este caso se abstendrán. Pa ra la Ermita o c o n v e n t o recibirán 

i c que les den. 

Nunca comprarán cosa de carne, pescado y huevos, sino en caso de 

enfermedad. Si lo dan de l imosna y es cosa que se puede guardar, lo ten

drán en conserva, para una urgente necesidad, o sea para los H e r m a n o s 

enfermos, o ya viejos o extranjeros que vienen a hospedarse . 

La c o m i d a será de legumbres y cosas de la huerta. A taita de aceite se 

permi t i ré poner sustancia de carne de cerdo , o sea de ot ro an ima! salu

dable , dejando la carne 

R E C E P C I Ó N D E L D I R E C T O R S U P E R I O R . - SI sanen el día y la hora 

<le la visita del Superior Direc tor , una hora antes se pondrán en oración 

y llegada la hora saldrán a la Iglesia rezando las Letanías de todos los 



52 BOLLETI DE LA S . A . I . 

Santos . En l legando a su encuentro ar rodi l lados todos le pedirán la santa 

bendición y el Superior local le diré que están d isnues tosa recibir su V i 

sita c o m o la del representante de Dios , que oirán sus consejos y practica

rán cuanto se les mande ; y, cont inuando el rezo de las letanías, se vo lve 

rán acompañando al Superior quien dirá las oraciones correspondientes . 

C A P I T U L O DE C U L P A S D E L A N T E D E L D I R E C T O R . - C u a n d o venga 

de Vis i ta el Señor Direc tor se tendrá capí tulo de culpas, y en él se acusará 

el Superior loca l delante del V i s t ado r de las faltas de gobierno, y será 

cas t igado, cor reg ido y acusado de sus faifas, si hay lugar a t i las . As imis 

m o el Vis i t ador tendrá la caridad de escuchar a los H e r m a n o s en sus ne

cesidades pr ivadamente c o m o también delante de todos. 

En la Vis i ta presentará el Superior dos l ibros: uno de las Reglas y o t ro 

de las cuentas con su cargo y descargo, y en él, el Vis tador dejará las reso

luciones que se han a d o p t a d o para el bien de la C o m u n i d a d : y además 

habrá otro libro de Profes iones donde se anotarán el Ingreso de ios nov i 

c ios y toma de los santos hábitos. 

As í fué dispuesto en su calidad de Vis i tador por el R d o . D , Francisco 

Palau y Quer . mis ionero apos tó l i co , carmel i ta profeso desca lzo , el día 

nueve de marzo de mil ochoc ien tos sesenta y c inco . 

O F I C I O S . —El Superior local cuidará de distrihuir los oficios conve

nientes a la casa, conf iando a cada uno de los He rmanos aquel lo en que 

conozca ser más ap to y de mayores d isposic iones . 

C O C I N A , — E l coc inero cuidará que la c o m i d a esté l impia, guisada 

conforme al espi.'itu de pobreza que profesamos, y se evitará todo gas to 

superfino Se permitirá el uso del aceite y en caso de no haber suficiente 

por no haber ba i lado en la cuestación se permitirá manteca o sustancia 

de carne. 

Cuidará del aseo del Pefec to r io y de que la cocina esté en buen estado 

de l impieza y orden, cons iderando que sirviendo a los He rmanos sirve al 

m i s m o Jesucristo: Lo que hicisteis a uno de mis peoueñuelos, a mí lo 

hicisteis. 

EL P O R T E R O . — H a b r á uno para recibir la gente, cuidará de la clau

sura y nunca abrirá sin permiso del Superior . Cuando l lamaren afuera por 

el toque de la campani ta jamás se presentará sin el uniforme de ermi taño, 

que es el hábito y el santo escapular io . 

Nunca los He rmanos se presentarán a ningún acto de C o m u n i d a d des

compues tos sin hábito, escapular io, correa o c in to . 

El m o d o de recibir la gente el portero será con modest ia , compostura , 

decente: la vista recogida y las manos bajo el escapulario, d ic iendo: | A v e 

María Purís ima! ¡Sin pecado fué concebida! o bien: | A Dios graciasl A Je

sús sean dadas! ¿Qué hay para su serv ic io , hermanos, o hermanas? Si es 

C o n d e , (se le d ice ) merced; si A l c a l d e , su Señoría; si es sacerdote besará 

su mano enseguida, dándole la derecha al acompañar l e . S i son hombres 

y quieren entrar al claustro l lamará al Superior y le dará cuenta de lo que 
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piden y quieren. Queda a la responsabil idad del Superior el ser despacha

da la pe t ic ión . 

El portero no dará ni recibirá nada sin dar c o n o c i m i e n t o al Su

perior, Los individuos transeúntes que entran por devoc ión , se les a c o m 

pañará basta que salgan y no podrán hablar más que al que se le 

haya conf iado la puerta o clausura, guardando los demás Hermanos 

s i lenc io . 

Será permi t ido hospedar a hombres , con tal que no sea en perjuicio de 

la C o m u n i d a d , y sepa qué clase de gente son. Se tratarán con caridad y 

amor l l evando sus a lmas a Dios nuestro Señor. N o se permitirá a éstos 

asistir al capi tu lo de culpas de la C o m u n i d a d . 

EL R O P E R O O S A S T R E . — E s t e cuidará que en la forma de coser sea 

según la profestón religiosa y a c o m o d a d o a la santa pobreza; conservando 

la forma rel igiosa del santo hábito ya establecido, ni demas iado ancho, ni 

estrecho. Habrá un lugar dest inado para la ropería , cu idando de que no 

baya pol i l la . Ls pobreza no destruye el honesto aseo re l ig ioso . 

S A L I D A —Ningún H e r m a n o saldrá amera a ver a sus parientes, ami

gos y conoc idos sin licencia del Superior; y tengan t o d o s entendido que 

para hablar l ibremente a los que l laman, el Superior t iene la llave del ha

bla y si sin permiso hablan, faltarán al respeto del s i lencio . El que no sabe 

dominar su lengua desacredita su re l igión y piedad. 

C U E S T A C I Ó N — D i San H o n o r a t o saldrán a la cuestación en tanto 

que el G o b i e r n o y el país l o permita o to lere . Se tendrá uno dispuesto 

para este empleo y fin. T a n t o c o m o sea posible y prudente saldrán dos 

Hermanos , uno exper imen tado de aquel país y el o t ro n o i l c i o ; irán dos 

para que se conserve el buen nombre de la re l ig ión del H e r m a n o , y en 

necesidad o enfermedad puedan ayudarse mutuamente . 

La salutación en l legando a la casa del bienhechor será: [ A v e María 

puríslmal |Sln pecado fué concebida! o bien: ]A Dios gracias! ¡A Dios sean 

dadas! Si los permiten la entrada, dirán: La paz de nuestro Señor Jesu

cristo sea en esta casa. a m í n . 

Sed mansos c o m o corder i l los y senci l los c o m o pa lomas . Nuestra here

dad es la virtud y el buen e jemplo el m o d o para acaudalar bienes en el 

c ie lo . El cuestar ha de ser para subvenir al socorro de la casa, o Herma

nos, y no para espíritu de especulación, destruyendo la santa pobreza , la 

cual hemos abrazado . 

M O D O DE R E C I B I R L O S N O V I C I O S . — C u a n d o se presenta un jo

ven para la vocac ión , el Super ior tomará informes de su conduCa , por sí 

mismo y de su pár roco y confesor. Le instruirá acerca de las cosas más 

esenciales de la re l igión, y por ú l t imo le aconsejará esté unos días de 

ejercicios para arreglar el interior de su a lma. 

En estos días verá el Superior cuál es el Individuo, sus cualidades: le 

examinará y se hará cargo de su persona y si no It agrada para su Insti

tuto le envía en paz: él pOT su parte hará también su experiencia Si es que 
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lo hayan de recibir , el Super ior l o consultará a la comunidad en capi tulo 

y recibirá los v o t o s de los H e r m a n o s , 

Hechas las dil igencias y obtenida la aprobación ln recibirán c o m o pos

tulante, más o menos t i empo un mes, dos o tres lo más. según las cuali

dades del ind iv iduo . Se le da el santo hábito v en l legando el Director lo 

recibe por nov ic io . Estará un año en el N o v i c i a d o ; en este t i empo lo ejer

citarán en el cumpl imien to de sus deheres en la vida cenobí t ica . Serán 

rec ibidos sus vo tos por el [director, de competente autoridad hacia la fa

mi l i a . 

E N L A P R O F E S I Ó N — S e harán tres vo tos que son, pobreza volun

taria, es tado de castidad, y vida de obediencia . P o r la pobreza nada ten

drán p rop io , ni el m i s m o ves t ido , absolutamente nada. Renunciará sus 

haberes por t es tamento , donac ión , o lo que sea de su voluntad: o bien 

dará c o n o c i m i e n t o de su mueble o inmueble al D l r e c t o r . d e cuya mano 

ha de recibir su v o t o y se aienderá a su instrucción. 

L A O B E D I E N C I A . — S e obedecerá con toda perfección pos ib le y pun

tual idad al Superior, c o m o a representante de Dios nuestro Señor, y a los 

subalternos a quienes los Superiores tengan a bien confiar, 

L A C \ S T I D A D . — La castidad priva o prohibe el estado de matr imonio; 

será perpetua y so lo el S u m o Pont í f ice lo podrá dispensar. 

D I S C I P L I N A , — S e tomará disciplina antes de la colación o cena tres 

veces a la semana, miércoles , viernes y sábado: y sera en la Iglesia, qui

tando las luces o lámpara. 

Acuérdate , H e r m a n o , de tu Profesión, considerando que te has despo

sado con la Iglesia, con ma t r imon io espiri tual , v ha de ser luz no escon

dida; tu modest ia , decencia, humildad y uniformidad exterior (han de ser 

luz para los demás) : manifestareis ser discípulos de Jesucristo y ser ver 

dadera vuestra re l ig ión v profesión. 

L E C T U R A DE E S T A S R E G L A S . - N o pasará ninguna semana sin leef 

ante la Comunidad una gran parte en capí tulo o refectorio es los ejercicios, 

que para vosot ros tendrán logar de reglas. Su infracción de suyo no os 

obl iga a pecado grave, pero será más o menos falta según la malicia y 

gravedad de ellas, y los daños que de allí se pueden seguir. 

EL N O V I C I O —Se le entregará el santo hábito de la Rel igión entregan

do éste su ropa de seglar y se pondrá en depós i to en la ropería , y se toma

rá apuntac ión de lo que ha traído de fuera, ora sea d inero o ya ropa y 

demás , estará t o d o en depós i to hasta la profes ión . 

Si el Super ior lo despide, o él se marcha, se le devolverá todo cuanto 

entregó, de jando él también el hábito naturalmente. 

Después de! año de novic iado perderá todos sus derechos sobre el 

mueble que ha t raído, sea d inero , ropa u otra cosa. 

El día de la profesión se dejará libre el hacer l imosna a la casa; pero 

será bueno que lo haga, si tiene a l g o , para subvenir a los gastos de la casa 
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que ¿I m i s m o ha ocas ionado a la familia; lo contrar io serla señal de p o c o 

amor . El conse io de pobreza dice: V e , vende cuanto tienes y dalo a los 

pobres y sigúeme D i g o , pues, que si la familia del que es admi t ido es po

bre, le será permi t ido al Superior recibir de parte del n o v i c i o en calidad 

de l imosna lo que fuere de su voluntad. 

El n o v i c i o antes de su profesión dispondrá de sus bienes l ibremente . 

El día de la profesión o antes dará c o n o c i m i e n t o del mueble o Inmueble a 

[os Superiores y Directores de la Re l ig ión , sobre lo cual recibirá el novi 

c í o ta instrucción conveniente de sus respect ivos Superiores . 

Dará cuenta al Director de su d ispos ic ión , a fin de hacer bien hechos 

sus vo tos y recibir los avisos convenientes a su salud elerna. 

El re l ig ioso no tendrá nada suyo c o m o p r o p i o , ni el nombre de m í o , el 

cual se convierte en nuestro. Entre sí se l lamarán Caridad, o Hermano; a 

los c lér igos , vuestra Reverencia , o Padre nuestro. Se respetarán las dlg 

nidades en el radio que representan. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L — A d e m á s de los respect ivos Superiores loca

les habrá un Ui r i c to r Genera l de la familia, el cual será escogido por 

mayoría de vo tos de todos lus Superiores locales y Hermanos profesos. 

Hecha la e lecc ión se dará conoc imien to al S u m o Pont í f i ce , o a su subde

legado sin cont radicc ión de los Pre lados respectivos, donde quiera tengan 

es tablec imiento . 

Este General recibirá las profesiones de los Hermanos , sus V o t o s , por 

sí o sus subdelegados competen tes con suficiente autor ización legal. 

Cui Jará el Gj -ñeraI haya de la misma hermandad Vis i t adores locales que 

será escogido por votos ; y éste será para cuidar de la observancia práctica 

general de la familia Este instruirá de viva voz a los Super iores locales de 

las disposiciones y medidas tomadas del Genera l y pr imados o subdele

gados del Genera l . 

Estos Vis t adores o p romotores locales cuidarán de Informar del esta 

d o en que se halla cada una de las familias de sus competen tes subdele

gados, v éstos al Genera l 

Las habitaciones serán pobres, los muebles lo indispensable, y éslos 

a c o m o d a d o s a la santa pobreza. La celda del H e r m a n o será pobre, una 

mesa, candil y una silla; nada tendrá de reserva, ni menos cerrada la cel

da con llave, a lo menos sin quitar la l lave. La cama dos o tres pa lmos 

e levada, un jergón de paja, dos mantas de lana, a lmoada de paja dentro 

de un saco de cáñamo, 

H E R M A N O S E N F E R M O S — S e cuidarán c o n amor y caridad los 

lit-r.n i i i o i enfermas, dándoles la asistencia correspondiente a su dolencia. 

El Superior cuidará de tener sábanas para los enfermos y algo de reser

va para la comodidad y auxi l io a los achaques y accidentes que c o m o 

hombres mortales es tamos expuestos , especia lmente en las ermitas que 

se hallan muy distantes de la población; en estas ermitas será bueno que 

la comunidad tenga choco la te , te, calé, manzani l la y otras cosillas más 

para a l iv io de alguna dolencia imprevis ta . 
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A los He rmanos ancianos de setenta y ochenta años no ^e les obl igará 

a e jercic ios de comunidad; antes bien se les tratará con amor y respeto. 

H E R M A N O S D I F U N T O S . - A los He rmanos difuntos se les aplicara 

el verso y orac ión y de todo lo que se hace de buenas obras durante nueve 

días, Oi rán tres misas, confesarán y comulgarán otros tres, y si es sacer

dote celebrará tres veces por el difunto. 

Avisarán a toda la Hermandad para que les ayuden y hagan o t ro tan lo . 

Cada casa tendrá un l ibro para escribir la entrada del n o v i c i o y su profe

sión, edad, patria, provincia , nombre , su padre y madre ; y otra para el 

registro de difuntos de profesión que ha tenido. A d e m á s tendrá o t ros dos 

l ibros , uno de entradas y o t ro de salidas poniendo lo que se recibe y gasta; 

y cada mes dará cuenta al Director de ella, y al fin del año un sumario. 

C A J A DE T R E S L L A V E S . - E l Superior tendrá una pequeña arca de 

tres l laves que será el archivo de la familia. Si en la casa hay dos Herma

nos profesos entregará una l lave de estas tres al I l e r m a n o de su conf ian /e , 

quedándose las dos Si hay tres He rmanos profesos entregará la segunda 

quedándose él la tercera. Esto para que el Superfor sea libre de sospecha 

y conserve el buen nombre ante la Comun idad . 

En la visita del Genera! , o subdelegado, se le entregarán estas llaves y 

se dará cuenta de las entradas y salidas, cargos y descargos. Obedecerán 

y respetarán las d ispos ic iones Que de nuevo reclhírán de su Director. El 

Superior tendrá cierta cant idad de d inero , dos o tres duros según la 

urgencia usual de la casa, fuera del arca o a rch ivo . 

R E N O V A C I Ó N DE L O S V O T O S . — T o d o s los años tendrán dos veces 

renovac ión de vo tos , una vez por Nav idad y otra por Pentecostés , Pascua 

del Espíritu San to . ( Y o Fray N . P r o m e t o ante Dios y su Iglesia guardar 

fidelidad hasta el fin de mi vida natural, del m o d o y forma que So promet í 

el día de mi P ro fes ión , ) comenzando desde el superior hasta el ú l t imo. 

Esto los hermanos profesos no más. 

V I D A I N T E R I O R —Desde el día de la Profes ión ios H e r m a n o s gozan 

de) p r iv i leg io de los vo tos , s iendo ya hombres nuevos por el segundo 

bautismo de amor . Cons iderándose haber muer to el día de su profesión, 

no gozando ya de su vida natural más que en Dios , ob l igándose a cami

nar a la perfección por el l l amamien to a la vida rel igiosa. Marcha en mi 

presencia y serás perfecto. 

Cons ideren que están s i rviendo dentro la casa de D i o s ; Lo que hicie

reis a u n o de mis pequeñuelos a mí lo hacéis, l O h . cuan dichosos son, 

Señor, los que de cont inuo os alaban en vuestra santa casa y templo! 

El Superior cuidará de evitar toda ocios idad a sus subditos, para que 

no caigan en tentación; tendrán los trabajos bien ordenados y los oficios 

dispuestos de m o d o que entre si no haya discordias. 

Evitarán los He rmanos comunicarse mutuamente sus tentaciones 

entre si antes bien para e l lo acudirán al Superior . El murmurador será 

severamente cas t igado , y si es contra el Superior se debe más pronto 

corregir , por ser más grave el daño . 
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N o serán fáciles en omi t i r la lectura en el Refec tor io , para evitar toda 

murmuración y e s c í n d a l o . Cuidará el Superior de que se observen las re

glas y el orden, dando él m i s m o e jemplo en lo pos ib le . Q u e haya l ibros 

'espir i tuales y que se tenga lectura al t i empo que las ocupac iones lo per

mitan para el ap rovechamien to de la Comun idad , 

Asist i rán a los ejercicios de la parroquia con devoc ión . En t i e m p o de 

los of ic ios parroquiales , además de asistir en e l los , omit i ré is reuniones en 

vuestros ora tor ios y e rmi tas , para no faltar a la caridad, o ahstraer la 

gente de su propia iglesia, lo cual seria un mal. o si se hace sea de acuer 

d o con el pár roco 

En todo os habéis de compor ta r irreprensibles; y sí os desprecian que 

sea sin causa, puramente por seguir a Jesucristo, quien ya lo tiene predl-

cho : os perseguirán, os despreciarán, os matarán. Bástale al d iscípulo ser 

c o m o su Maes t ro . En t odo vigi lad y estad dispuestos a l levar vuestra cruz, 

porque no sabéis el día. ni la hora en que ha de venir el Señor. 

Dios nuestro Señor por su infinita bondad y miser icordia nos mire con 

ojos de piedad, nos perdone nuestros pecados y nos conceda la vida 

eterna, d ispensándonos en ésta los auxi l ios de su d iv i r a gracia y después 

la perseverancia final, amén . Bend igamos al Padre , al H i j o y al Espíritu 

Santo , amén . 

N Ü T A . — Kn cuanto a la Dirección de esta l:rmlta de San I lonorato el llustrisimo SÍftor Don 

Miguel Salva, obispo de Mallorca, dio el cargo de lu dirección ¡jara los ermitaños d i esta ermita al 

l ído. D d o . D n . Francisco Palau. P b r o . religioso exclaustrado del Carmen Descalzo deSta . Teresa, al 

mes de Diciembre de mil o d i o cientos sísenla ^ en virtud de la facultad de su lluslrisima L>n M i g a d 

Salva ha proseguido con el esmero y cuidado de dicha ermita 1 insta hoy día veinticuatro de N o ( lem-

hre de mil ochu cientos sesenta y siete, y continua, al parecer, gustosamente, proporcionando el per 

sonal conveniente, poniendo y quitando buenamente coeforme al dictamen de su prudencia y según 

LU 1 el Señor se digne manifestarle. N o reconociendo para la Dirección, después de su Señoría llus-

Irisima. otro que el susodicho k d o P. Tin Francisco Pulau 

Esta es mi declaración, que rui nomhrfido Superior para el Cuidado de dicha ermita de San H o 

norato, en el mes de Juliu de mil ochocientos sesenta y dos. hasta el presente de esta fecha dia 

veinticuatro de Noviembre de mil ochocientos sesenta y siete, lie obrado, aunque muy imperfecta

mente, según las instrucciones que el dicho Director se lia dignado dispensarme; los coalea manda 

tos e instrucciones han sido para mi otras tantas leyes escritas en mi corazOn, la mayor parte de las 

cuales instrucciones he escrito en este cuaderno, t e r c í e l o s mas o menos observados en este inter

medio o fecha. Julio de mil ocho cientos sesenta y dos hasta hoy 24 de Noviembre de 1867 

( A q u í estoy) prosiguiendo el gobierno hasta que el Señor sea salvado y se digne manifestar otra 

disposición por mis superiores, tanto de parte de su Scñoria llustrísima el Prelado, como de p a n e 

del mencionado Director, y ruego que • todos D i o s guarde muchos afios, a su Reverencia, y a su 

Seíloria llustrísima - Este indigno Hermano. Fray JOAK oc SAN E-LÍAS PALAU. 

A continuación he puesto en este cuaderno tos eierciclos de tos Hermanos que se dedican a la 

enseñanza en ta escuela de párvulos de Santa Catalina, aunque sean de una misma prufcslun y estao 

baio la misma dirección, y son dignos de recomendación por su celo y caridad, por lo que he crefdo 

prudente [ponerlos aquí} en esta ocasión. 
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S E G U N D A P A R T E 

De los H i j o s del M o n t e C a r m e l o , que son Marta y María , o sea la 

A c c i ó n y C o n t e m p l a c i ó n , representados en Moisés y Josué, en Elias y el 

Bautista, nuestra madre Sta. Teresa de Jesús. San Juan de Dios . San V i 

cente de Pau l y San Ignac io , los cuales se juntan para la nueva familia y 

regeneración espiritual, t omando el escudo y amparo de la Madre del I l i jo 

de D i o s , del Carmen . 

C A P I T U L O P R I M E R O , — L o s ermitaños del Monte de Randa de) Car 

men, San H o n o r a t o , ( i m i t a n d o a santa) Marta, (se ocupan en) la acc ión , 

beneficencia y caridad. { P o r e s to ) se permitirá establecerse en las pobla

ciones que lo pidan con acuerdo de lo< F i e m o s . Ayun tamien tos y curas 

párrocos , escuelas de primera y segunda enseñanza elemental y párvulos 

si hay personal competente para e l lo . 

Los v o t o s serán los m i s m o s que para la vida eremítica y sus mismas, 

obl igac iones y una misma obl igac ión a su observancia ( sa lvo lo especial 

aquí dispuesto) Se observarán las mismas Reglas y se ayudarán en todo , 

ora sea en el personal lo m i s m o que en la parte e conómica . 

En la escuela seguirán el dictamen y forma prescrita por los manuales 

para este fin aprnhados por el Es tado . Se conformarán a la instrucción 

que reciban del Inspector que el G o b i e r n o tiene a este fin establecido, to 

cante al m o d o de enseñar en la escuela. D a r í n las clases a las horas seña

ladas y el m i s m o t i empo que tiene fijo el Gob ie rno , rii más ni menos . 

Orac ión menta l , la tendrán una hora por la manada de cuatro a c inco , 

se podrá conmutar por causa justa: oirán misa si el t i empo lo permi te v 

el Super ior no manda otra cosa. P o r la tarde tendrán una hora de oración 

menta l , escogiendo aquel t i empo que queda más llhre y menos falta hagan 

a su ob l igac ión . 

El rezo será el del Of i c io parvo de la Vi rgen . La confesión y comunión 

során en los D o m i n g o s y además comulgarán en aquellas festividades de} 

ano y días de mayor devoc ión , y que el confesor dispondrá prudente

mente . 

Respec to del ayuno, ayunarán t o d o s los días de precepto eclesiást ico, 

fuera de enfermedad que dispense de e l l o . Ayunarán tudos tos viernes del 

ano y no comerán de carne. C o m e r á n tres veces al día: los días de a y u n o 

dos , al mediodía v por la noche; después de la oración mental habrá la 

cena o co lac ión . N o se permitirá comer nada íuera del t iempo seña lado , 

sin permiso del Super io r . 

La enseñanza será gratuita, así es que se prohibe toda clase de prec io ; 

dad lo que recibisteis gratuitamente. Recibiré is lo que la Prov idenc ia o s 

dará trabajad por el amor de P.ios nuestro Señor, y si tenéis fe y le sois 
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fieles en observar sus preceptos y mandamien tos , no os dé pena el pensar 

qué comeréis pues El os dará a l i m e n t o para vuestro cuerpo. 

N o compraré i s carne, ni huevos ni pescado; si os lo dan y lo queréis 

comer , os será permi t ido : pe ro los sábados, miérco les y viernes no c o m e 

réis de carne, por devoc ión al escapular io y ser hijos del Carmen . 

Tendréis clausura en vuestro d o r m i t o r i o y nunca mujer alguna entrará 

en ella. Tendréis cuidado del aseo y l impieza de la casa y de la clase; po

bres, pero Ubres de pol i l la . 

Guardaréis clausura l o posible y no saldréis de casa sfn causa y c o n 

permiso del Superior . Seréis s i lenciosos, pero sin faltar a la ob l igac ión y 

urbanidad re l ig iosa . 

Para los niños que están a vuestro cargo seréis durar te la clase ver

daderos padres de familia y os compor ta ré i s para con ellos de m o d o que 

seáis irreprensibles, pues Dios os pedirá cuenta del buen O mal e j emplo 

que les deis y así m i s m o de la sana Instrucción y educación que debéis 

darles. 

T o d o s los D o m i n g o s los niflos que están dispuestos los l levaréis a oir 

misa, o asistiréis con el los ai O f i c i o , si no hay Inconveniente , s iguiendo el 

parecer del párroco. 

Vis i t a r a los enfermos. Si en la poblac ión hay 1 lospi ta l , habiendo per

sonal suficiente y si os quferen encargar de e l l o , no s iendo en de t r imento 

de la clase, ni de vuestros santos ejercicios, podré is dar palabra de asis

tencia y servic io , comunicándo lo antes ai Sr. Director , teniendo conoc i 

miento por anticipación de que se pueda proveer de personal suficiente. 

Sf hay un enfermo de cuidado en una casa particular y necesitan de 

vuestra asistencia, acudiréis a aquel ac to de car idad, pero sin faltar a la 

ob l igac ión p r imar la . 

N o aceptaréis ser conv idados por ningún es l i lo fuera de vuestro a p o 

sento en la misma pob lac ión . A n d a n d o de viaje comed lo que os den, con 

tal que sea l íci to y saludable. 

C A P I T U L O S E G U N D O ; L A F O R M A . - E n cuanto que el G o b i e r n o 

Eclesiást ico y Civ i l tengan a bien tolerar los santos hábitos, ésta es la 

forma antiquísima eremít ica, del hábito, escapulario y capucha, c in to de 

cuero, alpargatas abiertas y barba; será la única reconocida en la I ierman-

dad en cuanto sea tolerada y no se opongan con precepto formal de auto

ridad superior y compe ten te para su prohibic ión 

El G o b i e r n o ha dado dispos ic ión en todas aquel las órdenes rel igiosas 

de vo tos so lemnes aprobadas por el Estado, y v ino para su subsistencia 

(la orden) señalándoles (a lgo?) para su manutención. 

En caso de opos ic ión y que el G o b i e r n o no quiera tolerar este uniforme 

eremít ico , no por eso dejaremos una tan san taempresa C o n c o n o c i m i e n 

to del P r e l ado , donde nos es tableciéremos, en lugar de hábito será nues

tro uniforme una sotana negra que sea conforme a la santa pobreza , cin

tura de la misma ropa, un capelo grande, no de t amaño , sino pobre, unos 

zapatos no de mucho precio, de tres o cuatro pesetas o seis, no polida-
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mente ajustados, y una cruz por divisa. De estas dos formas susodichas de 

hábito al t i empo opor tuno se ha de dar c o n o c i m i e n t o al S u m o Pont í f ice , 

cabeza de la Iglesia mili tante y vis ible , para su aprobación compe ten te . 

A l S u m o Pont í f ice se le dará el cuarto vo to de obediencia , para que 

l ibremente en nombre y virtud de su Autor idad recibida de Jesucristo, 

pueda disponer de esta nueva Congregac ión dándole el destino que su 

Sant ís ima Pa tern idad a bien tenga. 

C A P I T U L O T E R C E R O : C L A S E . - S I la prfmera forma de hábito ere

mí t i co , ni la segunda, no quiere tolerar el Estado y la Nac ión por sus 

causas pol í t icas , ante la contrariedad del poder se ha de ceder con alegría 

y de buena voluntad. A las autoridades las debemos ohedecer, con tal que 

no sea en perjuicio de la fe cristiana, o contra los mandamientos de la ley 

de D i o s . S a l v o en asuntos de la fe y moral , darán s iempre e j emplo nues

tros Mérmanos de obediencia a los Superiores loca les y demás autorida

des según su atr ibución competen te ) respectiva. En todo debemos con

ducirnos c o m o los Angeles de paz del Señor . 

A s í pue i d igo que en las partes donde no se puede establecer manifies

tamente al públ ico la forma eremít ica, ni la sotana, o por si no es pruden 

te a juicio del ob i spo y prelado de aquella diócesis , y por otra parte es de 

la glor ia de Dios trabajar en aquel punto, sigan la forma tercera, que 

consiste en escoger un ves t ido de lana negro, cha leco largo, pantalón, 

a lmi l l a honesta pero pohre, según el vo to de pohreza que profesamos; el 

ca lzado y cabeza será en conformíded a nuestra profesión. El Supei lor 

tendrá cuidado de establecer la uni formidad en el ves t ido . 

P o r la modest ia de su trato, decencia y buen orden exter ior e interior, 

procurarán dar huen nombre a la Rel igión que profesamos. Será criminal 

e l Super ior si omi te la penitencia, y por respetos humanos no bien funda

dos en la profesión de la vida cristiana y religiosa deja de conservar nues

tra señora la santa pobreza: e! que en esto faltare será hijo bastardo y no 

verdadero de la r e l ' g ión . 

Pa ra encubrir la camisa Interior, el corse t i l lo o gusrdapecho estará 

de tal m o d o justo que cubra hasta debajo la harba v l levarán un col lar 

negro de m o d o que no se vea la camisa , dis t int ivo de persona que está 

consagrada al servic io de Dios y su Iglesia, 

SI por causas justas estás dispensado ds l levar el santo hábito, l levarás 

el m i s m o sayal pero con diferente forma. Acuérdate de q-L.e eres c r i s t iano 

y por el bautismo promet is te renunciar a Satanás, sus pompas y vanida

des, y por los vo tos de Re l ig ión contr ibuíste más de veras a su cumpl i 

mien to ; y que nunca ante Dios puedes ser o t ro de lo que diste palabra de 

ser. El que me confesare ante los hombres , yo le confesaré ante mi Pad re 

celest ial . 

T e has desposado con la Iglesia con m a t r i m o n i o espiritual v has de ser 

luz no escondida, antes bien con tu modest ia , decencia humildad y uni

formidad exter ior , (debes servir de e j emplo a los o t ros ) : y todos maoi tes-
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taréis el a m o r rec iproco a m á n d o o s unos a otros y de este m o d o acredita

réis ser verdaderos discípulos de Jesucilsto. c o m o también que es verda

dera vuestra religión y profesión. 

C A P I T U L O C U A R T O . — N o pasará ninguna semana sfn leer ante la 

Comunidad en el Refec tor io o en el Capi tu lo una gran parte de estos 

ejercicios que para vosotros tendrán lugar de Reglas . Su infracción de 

suyo no os obliga a pecado grave, pero será más o menos falta según 

la malicia y gravedad de ella y según los danos que de allí se puedan 

seguir. 

A I nov ic io se le entregará el hábi to de la Rel ig ión y su ropa seglar se 

pondrá en depós i to en la Roper ía y se tomará apunte de t odo lo que ha 

traído de fuera, y va sea ropa o ya d inero estará t odo en depós i to 

hasta la profesión. Si el Superior lo despacha, o él quiere volverse , se le 

entregará de nuevo, sea ropa o dinero, lo que de suyo había l levado al 

venir. Después del año del N o v i c i a d o perderá todos sus derechos sobre 

el mueble, ropa o dinero, que había traído. 

El día de la profesión no se le exigirá nada c o m o en dotac ión ni c o m o 

precio . Se le dejará l ibre el hacer l imosna a la casa: pero si tiene haberes 

será bueno que dé algo para subvenir a los gastos que él mfsmo ha oca

s ionado a la santa familia, pues lo contrar io seria señal de p o c o a m o r 

y aprec io . 

El precepto de pobreza: ve . vende tus haberes, da lo a los pobres v 

sígneme; d igo que si la f-imllla por medio de la cual es admi t ido en la 

Rel ig ión es pobre, al Super ior le será permi t ido recibir de parte del novi

c io en calidad de l imosna l o q u e sea de su voluntad. 

El nov ic io antes de su profesión dispondrá l ibremente de sus bienes 

v el día de la prolesión dará c o n o c i m i e n t o al Superior de c o m o se halla 

de bienes muebles e inmuebles, y también lo manifestará al Di rec tor para 

que reciba el nov ic io la Instrucción conveniente de parte de sus Supe

riores. 

A s i m i s m o dará cuenta al Di rec tor de cual ha sido su disposic ión, a 

fin de hacer sus vo tos del m o d o convenfente y pueda recibir los avisos 

conducentes a su salud eterna. N a d a tendrá el re l ig ioso c o m o prop io ; 

nada tendrá el nombre de propio o mío , y en adelante todo se dirá nuestro. 

Entre sí se l lamarán, 1 le rmano, su Car idad , el H e r m a n o Super ior ; a 

los de misa. Vuestra Reverencia , el Padre T a l . se respetarán mutuamente 

las dignidades en el radio que representen. 

C A P I T U L O Q U I N T O ; L A D I R E C C I Ó N . - A más de los respect ivos 

Superiores locales habrá un Director Genera l de la familia, el cual será 

e leg ido por mayor ía de v o t o s de todos los superiores locales y hermanos 

profesos Hecha la e lección se dará c o n o c i m i e n t o al S u m o Pont í f ice o 

a su Subdelegado para la ap robac ión . Este Genera l recibirá las profe

siones de los Hermanos al hacer sus vo tos , por si o por su subdelegado 

competente y con suficiente autor ización según derecho . 
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Cuidará el General que de la misma Hermandad haya Vis i tadores 

locales para la observancia de las Reglas , a fin de que se conserven con 

uniformidad las famil ias . A s i m i s m o de viva voz Instruirá el Vis i t ador a 

los Superiores locales de las d ispos ic iones y medidas recibidas del G e 

neral y de los pr imados o subdelegados del Genera l . 

Estos Vis i tadores , o P r o m o l o r e s locales , cuidarán de informar del es

tado en que se halla cada una d é l a s familias a sus competen tes Subde

legados y éstos al Genera l . 

Las habi taciones serán pop íes , los muehles Indispensables y acornó 

dados a la pobreza La celda del H e r m a n o será pobre, con una mesa, un 

candil y una silla. N a d a tendrá de reserva, nf menos cerrada la celda, 

quitada la l lave . La cama tres pa lmos elevada del suelo, con un jergón 

de paja, dos mantas de lana, con una a lmoada de paja dentro de un saco 

de cáñamo . 

Los H e r m a n o s enfermos se cuidarán con amor y caridad, dándoles la 

asistencia que necesiten conforme a su dolencia, El Superior cuidara de 

que haya sábanas para ios enfermos y también a lgo de reserva pera la 

c o m o d i d a d y auxl lo para los achaques y accidentes a los cuales c o m o 

hombres mor ta les es tamos expuestos; especia lmente cuando las ermitas 

están lejos de pob lado distante más de una hora será bueno que la C o 

munidad tenga choco la te y algunas cosl l las más para a l i v io de algunas 

dolencias improvis tas . 

A los hermanos ancianos de setenta y ochenta años no se les obligará 

a los ejercicios de Comun idad , y se les tratará con t odo amor y respeto. 

C A P I T U L O S E X T O : DE L O S H E R M A N O S D I F U N T O S . - A los 

hermanos difuntos se les aplicará ei rezo y oración y todo lo que se 

haga de buenas obras durante nuevas días; oirán tres misas y comul

garán tres veces en sufragio del difunto: y si es sacerdote celebrará tres 

veces. Avisarán a toda la Hermandad para que les ayuden y hagan 

ot ro tanto. 

Cada casa tendrá un llhro para escribir ia entrada del novic io y su 

profesión re l igiosa, edad, patria, provincia , nombres de padre y madre ; y 

o t ro l ibro para el registro de difuntos, los años de profesión que ha tenido. 

El Super ior tendrá una pequeña arca, en la que habrá un pequeño 

agujero con tres l laves, la cual contendrá el a rch ivo de la famil ia o comu

nidad. S i e n la casa hay dos Hermanos profesos entregará una de estas 

tres l laves al o t ro 1 le rmano de su confianza, quedándose él las demás; sí 

hay tres He rmanos entregará ia tercera l lave al o t ro I l e rmano; esto para 

que el Superior sea libre de sospecha y conserve el buen nombre ante la 

Comun idad . 

En la vista del Genera l o de su Subde legado , le entregarán estas l laves 

y le darán cuenta de las entradas y sal idas, cargos y descargos, y obedece

rán y respetarán las d isposic iones que de nuevo reciban de parte de su 

Direc tor Genera l . El Superior tendrá cierta cant idad de dinero para oso 

ordinario de la casa. 
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C A P I T U L O S É P T I M O : L A R t N O V V C I O N l>K L O S V O T O S - T o d n s 

ios años tendrán dos veces renovación de vo tos , per Nav idad y luego por 

la Pascua de) Espíritu Santo o Pentecostés La fórmula será: V o . 

Fr. N p r o m e t o ante Dios nuestro Señor y su Iglesia fidelidad hasta el fin 

de mi vida natural, de) m o d o v en la misma forma que l o proinei l el día 

de mi Profesión Rel ig iosa C o m e n z a n d o el Supei ior hasta el ú l t imo her

mano profeso: los novic ios se estarán a fuera. 

C A P I T U L O O C T A V O : L A V I D A I N T E R I O R - D e s d e el día de la P r o 

fesión los He rmanos gozarán del pr iv i legio de los v o t o s , considerándose 

renovados por el segundo bautismo de amor , en una nueva vida, no v iv í 

rán más que por Dios y para Dios Desde este día eslán obl igados a cami

nar a la perfección: marcha en mi presencia y ser.ís perfecto; a este efecto 

consideren que eslán s i rviendo dentro de ¡a rasa f'e D i o s . Lo oue haréis 

para cada uno de mis peqtteñuelos. a mi lo hacéis. O h eran dichosos son. 

Señor , los que de cont inuo os alaban en vuestro santo t emplo l 

El Superior cuidará de evitar toda oc ios idad para que no caigan en 

la tentación; para este fin tendrán los trabajos y oticios bien ordenados 

y dispuestos, evi tando la inacción para sf y los d.:más 

Evitarán los He rmanos el comunicá r se l a s tentaciones mutuamente 

entre sf. mas en tales casos procurarán acudir al Superior . El murmura

dor seré severamente cas t igado, y citando la murmuración es contra el 

Superior se debe corregir tnás prontamente por ser más grave el daño 

que de la murmuración se sigue. 

N o serán fáciles en omit i r la santa lectura en el Refec tor io , para evitar 

toda murmuración y escándalo. 

Cuidará el Superior de que se observen las Reglas y se guarde el or

den en t odo . Haya libros esolrituales y téngase lectura espiritual en el 

t i empo que las ocupac iones lo permitan, para el mavor aprovechamiento 

de toda la Comunidad . Asist irán a los oficios de la Parroquia con devo

c ión y compostura . En el t iempo de los of ic ios parroquiales , a más de 

asistir a ellos devotamente omit i ré is las reuniones en vuestros orator ios 

y ermitas, para no faltar a la caridad y abstraer la gente de acudir a su 

propia Iglesia, lo queser ía para ellos un gran perjuicio. 

En t odo os habéis de compor tar de m o d o (¡ue seáis i rreprensibles. V 

t i os desprecian, que sea sin causa v puramente ñor seguir a Jesucristo, 

el cual ya nos lo tiene vat ic inado: os perseguirán, os matarán y os des

preciarán; bástale al discípulo ser semejante a su Maestro; en todo vi

gilad y estad dispuestos a llevar vuestra Cruz, porque no sabéis el día 

y la hora de la V i sha del Señor! . . 

Bendigamos al Padre , al H i j o y al Espíritu Santo , A m e n . 

Fin de la segunda parle (de los Ejercicios o Reglas ) . 01 

( 1) HstoS. ejercicios o Reglüs están copiados por n u a u del Her mano Juan Paino. Iter [nono car 

rial del Pudre Palau y Q u e r . pero la doctrina, es decir los mismos ejercicios estdn sin duda ninguna 

fjtciados por el mismo ['odre Están escritos en dos cuardernos que miden 20 ceni por 10 dt ancho 
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cada uno. El primero llene treinta y fres pájgtaitó y media escritas* cpq letra cl.ira y rspaciusa. Fl 

segundo contiene veinte y das paginas escritas del mismo tiimaño í letra Viene a ser otra reda:cion 

de las mi sin-15- reglas contenidas en e] primci cuaderno L si bien algo mod i lleudas y adaptttdas puta, lus 

rmanos que se dedican a la Enseñanza de l o» ni ño a F •.!•.• según lo cuaderno precede de I.- Krmíta 

de San Honorato (Mal lorca) , en donde me Lo entregó el Padre Superior de los Misioneras del Sagrado 

Corazón • mediados de Julio de 1932. - El segundo procede de un archivo paririnul.tr de Palma de 

Mal lorca. 

Echase de ver fácilmente leyéndolo? qutf espíritu tan austero y quf espfritu de pobreza y peniten

cia infundía el Padre en s u s dtscipulos. N o menos admirable es su espíritu de cración y de caridad 

y celo por la Iglesia. Bien puede afirmarse que son un Hilen riel del mismo Padre L Su Vida viene Jihí 
retratada. Es Lástima grande que no se huyan con ser va do piadosamente mas coplusu documentación 

de esta vida tan extraordinaria y tan ticmptur. 

Bate hermano del Padre Palau tu* o fama de muy penitente y muy santo. Al ir a ser enterrado, 

la señora mujer del farmacéutico de líand i le corló un mechón de pelo de la baíb.i como re l iquia 

años más tarde sus restos lueron exhumados con moti ro de ser enterrado otro en su lugar: alconas 

persona? se fijaron, haber sk se conservaba incorrupto, perú no í ué asi. Recibí Cita In íormaclL in de 

una muier muy anciana del lugar testigo de vista. 

N . B , La fecha del d o c u m e n t o n . ü 20, pag. 19. es 1864. 

P o r la copia dt los preceJetites documentos y realas. 

Ffí. Al.EjO VE LA VlHUEN DEL CARMEN 

O. C , I). 
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Una obra de Jaime Blanquer, 

desconocida 

Siempre han sido los archivos cantera inagotable, en la 

que la erudición, o el simplemente iniciado, lian fruido del 

hallazgo que el método o la ocasión pusieron en sus manos. 

Un archivo jamás envejece, siempre ofrece nuevas facetas 

al investigador, que, pacientemente, remueve sus legajos en 

busca del dato apetecido. 

A un archivo nunca se le conoce a íondo, en absoluto; 

es raro no hallar en él algo sin catalogar, inédito, ignorado, 

que viene a ser la caja de la sorpresa; y cuando esto no ocu

rre, no falta el documento traspapela lo , la nota al margen 

de una hoja, o el recordatorio, al parecer insignificante, ba

rajado entre cien noticias ampulosas e insulsas, de un libro 

de memorias. 

A título de aficionado a esta clase de trabajos, y con el 
tic de contribuir con mi modesta labor a una obra meritoria, 
he leído y estudiado muchos de los documentos que inte
gran el rico y variado archivo del monasterio de religiosas 
agustinas de Nuestra Señora de la Concepción, Mis desvelos 
no han sido inútiles, ya que a la par que conseguí algo de lo 
que me proponía, hallé un verdadero arsenal de curiosidades 
interesantísimas y valiosas, que dan a conocer nuevos aspec
tos de la vida mallorquína en épocas pasadas. 

De uno de estos hallazgos, dada su importancia, quiero 

hoy dar cuenta a los lectores del B O L L E n , ya que se trata de 

una obra inédita, desconocida del notable escultor mallor

quín Jaime Blanquer, la cual, ni Don Antonio Furto en su 
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obra Diccionario Histórico de los Ilustres Profesores de 

Bellas Artes de Mallorca, menciona, ni tos eruditos en la 

materia, que he consultado, conocían. 

En un libro del citado archivo monacal, empezado en 7 

de Febrero de 1626, titulado «Llibre de diferents sacristanes 

áhont se traba el cost de la /¡gura de Nostra Señora de Pla

ta, etc., hallé los siguientes documentos y notas, que trans

cribo en el mismo orden, y cuyo comentario y apreciación 

dejo a los lectores. 

Yo debáis scrit Jaume Blanquer, escultor, dich que passa en 
veritat com en lo mes de octubre prop passat de 1627, de 200 pes-
ses de 8 que jo havia rabudes de Sar Franema Armengol sacrista
na del Monestir de Ntra, Sra. de Concepció olim del Puíg de 
Pollenca he fundida una figura de plata de Ntra. Sra. de Concep 
ció, la qual he fundí Ja dos vegtides iins que isqué bona en \is 
infusions, de la qual se han trobat vint y sinch tliures de minves 
el dia que pesa dita figura juntamerit ab les sobres y llimadures 
per mestre Pere Juan Aguiló, mestre argenter, pesaador universal 
y ftsnch entregada a dita Sor Armengol juníament ab les sobres y 
llimadures en presencia del Sr. Joanot Mut y Guillem üalmés 
pre. 

Mes havia rebut de dita Sor Armengol C. II. a conté deis gas
tos que per dita infusió se offerírien, los quals comptats lo dia 
present passan de vint y sinch lliures, qui lo demés dexa anar per 
amor de Déu y per servir a dita Sra.. obligantme a no demanar li 
cosa de lo que he treballat en dita figura ftrts vuy, allibcrant a dita 
Sra. ab la present scríptura de totea les uians, tenintme p.r satis 
fet y pagat y també ella de mi, puix lo die pre-ent me ha donades 
les scriptures en que yo otorgave haver rebut de dita Sra. dites 
200 pesses de 8 y 25 L, les quals he rompudes per no esser da 
valor algún; volent que la present scríptura de má agena escrita y 
de la mi a propia firmada tinga tanta forca com si ios acte de 
notari, ab totes les clausules necessaries que en favor de dita Sra 
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Yo dehaix scrit Ramon Marca argentee confés haver rebut de 
la Senora Sor Francina Armengol religiosa del Convent de Ntra 
Sra, de Concepció ab dos partides vint y set lliures a bon conte 
per les mans de la figura de N . S. de Concepció que mon Pare 
Lluch Marca quondam emprengué de fer deurar, y per festionar de 
pedres per preu de cent quaranta lliures, en presència del Sr. An
toni Font, doctor y confessor del Convent de N . S. de Concepció, 
y Miquel Alger Pre. y com dit Lluch, mon Pare, hagués rabut a 
bon conte tant per Io argent que mancave per fer la peana com 
per lo trehall de les mans doscentes onse lliures, que tot fa suma 
de doscentes trenta vuit lliures, com sia veritat que dita Sor Fran¬ 
cisca Armengol resta deutora de deu lliures a mi dit Ramon les 
cuals me darà acabada de deurar dita figura; fet a 17 de dicembre 
de 1630; dich. 238 L. s. 

R A M O N M A R C A , argenter. 

Yo Sor Francina Armengol continuaré ios gastos de coses mi
nimes per la figura de Ntra. Sra. de Concepció: 

Primo deu R e . " 1 
Mes riotse Rc.' , , . 1 
Mes devuyt sous 
Mes vint y quatre sous . 1 
Mes setse sous . . . 
Mes deu sous . 
Mes quaranta sous 
Mes deu sous . 
Mes vint sous . 
Mes \int sous . 

L 8 
L 14 
L 18 
L 4 
L 1 6 

L 1 0 

L -

L 1 0 

L -

L — 

y meu se poden stipular; fet ais 24 de Maig 1628. Sumen les dos 
partides ha rebut dit Blanquer sinquanta lliures dich. . . . 50 L 

JAUMF. B I . A N Q U E K , sculptor. 

Pessa la figura de plata y los engasts y assento y los raigs 
256 onces y mitje die 256 onces 1 2 que a raó de 1 L 4 sous unça 
valen 307 L 16 s. 

PERE J O A N A O U I L Ó , mestre argentei, peaedor. 
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Me» vint sous, dich i L — s 
Mes dotse sous. dich L 12 s 
Mes vint sous, dich 1 L — s 

50 L — s 
307 L 11 s 
233 L — a 

608 1, 16 s 4 

Yo Guillem Galmés pre. assîstit en tot y per tot en la factura 
de la dita figura de plata de Ntra. Sra. de Concepciô atteste y fas fe 
com he mirats los albarans y una nota feta per minuta per la 
Sra. Sor Francina Armengol. los quais estan en paper volant 
firmats d? les mans prôpries dels dits; scrits emperô de mans 
agenes reservats originalment en lo present Ilibre son faelment 
copiats de aquetis ad verbum en lo present Ilibre ad eternam rei 
memoriam a pregària de dita Sra. Sor Armengol, los quais sumen 
les demunt dites sisentes lliures setse sous y quatre; fet vuy als 
14 de juliol 1631. 

Yo debax scrit Ramon Marca, argenter, confés haver rebut de la 
Sra. Sor Francina Armengol, religiosa del Convent de Ntra. Seno-
ra de Concepció sent y trenta y sis lliures, acò es deu lliures de 
resta ed costava ab un albarà volant, mes per lo es per deurar dita 
Ntra. Sra. noranta vuit lliures y deu sous; mes per joya, o premi 
per star tan perfeta. y acabada vuit lliures; mes per les amatistes 
que stan per adorno de Ntra. Sra. quince lliures; mes per encar¬ 
nar mans y cara una lliura, que tot ia suma de sent trenta sis lliu
res y deu sous; fet a 11 de Maig 1648. Dich . 136 L, 18 s. 

R A M O N M A R C A , A R G E N T E R 

Mes ha pagat dita Sor Armengol per una caseta per estar 
Ntra. Sra. de argent deurada sis lliures quatre sous, mes per un 
mandil de tafetà per tapar dita figura una lliura vint sous dos di
ners, que ia suma tot de set lliures dotse sous y dos, y per esser sa 
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Yo Franceach Hieronim Cortes tinch rebut de la Mare Sor Fran
cina Amengua! monge de Ntra. Sra. de Concepsíó setse Iliures, 
dich 16 L y son per la valor de sis escnts de or breu Ii he fet vanir 
de Roma, despatxat en Roma als 27 de Octubre 1648. y es per que lo 
breu no puguen treure de dit Monestír uní nostre Señora de Con-
cepció de plata feu dita Sor Fransina Ainengual a dit Monestír. lo 
qual eslä en un carrech de la sac r Í3 t ia y per esser la veritat fas lo 
present albarä: fet vuy als vint y sinch de Mars 1649. 16 1-., s. 

Deseando completar el hallazgo y ansioso de contemplar 

la imagen y obtener de ella unas fotografías para ofrecerlas 

juntamente con la precedente documentación a los lectores 

del BouETl. me trasladé al monasterio, donde mi decep

ción fué grande, al oír de labios de la Rda. Madre Superiora 

y de las religiosas más ancianas, que jamás habían visto en 

el convento la imagen objeto de mis pesquisas, cuya existen

cia ignoraban. 

DIEGO ZAFOHTEZA V MUSC«,BS 

veritat aqul fas jo Miquel Aigner pre. lo present albarä, dich 
set lliures, dotse sous, dos diners; fet als 11 de Maig de 1648. 
Dich. 7 L, 12 a, 2. 
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Visita pastoral a Santa Fe 

1682 
IMe vUJ men-sis l u n l j \ n n o 

a n a l . D o m i n i M. D . C. Ixx-cij 

Los dits d ie mes y any proseguint los sobredi ts I I I . " Sertors Drs . G a 

briel Mesqulda , Ard iaca , y Juan Martore l l , Canonge , Visi tadora Genera ls 

del l l lm . y R v m . So r . Don tíernat Co toner , Archablsbe Bishe de Mal lo rca 

y en la sua asistentla, visi taren la Iglesia de Santa Fe que esta a protect ió 

del oíicl deis Aseonador s y havent pr imer reconegut los slnch altars qttey 

ha en ella y vist que tots están ab la diguda desentia. se ha proseguit en 

rebre Inventari de tots los ornaments de dita Iglesia de Sta. Fe en lo m o d o 

y forme següent, en presentía y asistencia de los sobreposats y andedor 

del di t ofici. 

Invernar*! d e d i t a C a n d í a y I g l e s i a 

d e S a n c t C h r i s t o p h o l 

P r i m o se a trobat en la Sacrestia de dita Iglesia uns cataxos grans de 

teñir o rnaments . 

I t i m dos galsers de plate ab ses patenas sohredeurats . 

Ítem un ensenscr de plate ab una barque 'a y cullera de plate. 

Í tem un solpasser de plate . 

Í tem una creu de plate per lo altar major ab lo peu de fust pleteat. 

í tem en la C s p e l l a de St . Chr i s topho l quarante y dos presentalles de 

plate . 

H e m dos corone las de plate, la una de nostra Señora y la attre del 

B o n Jesús. 

í tem tres reliquias, la una de píate ab la rel iquia de St . Chr i s topho l y 

las dos de fust, ab las reliquias diferents vldras, 

í tem un plat i l lo de plate ah dos canedellas de plate. 

Item una pau de plata ab un Chis to al mi t i para donar la pau. 

I tem una llántla de plate ab ses cadenil las ab las armes del Col leg i a 

le capei la de dit Sanct Chr i s topho l . 

í tem un p o m de vidra ab di ver sea Rel iqu ias . 

í tem quatre efigies de St. Ch i s to Crusificat, c u e s dos de bulto y los 

altres dos ab creus. 



VISITA PASTORAL \ SANTA FE /1 

Í tem una creu de l leutó que servex per los aniversaria. 

I tem une tombe y un cubertor de tela satina negra ab une creu vermella 

qui servex per los aniversaria, molt v t l l a 

í t em tres efigies de bulto del ntño Jesús, acó es dos ab vestidures de tebl 

y lo altre sens vestidura. 

í tem dos figuretas de bulto ab una reliquia una de St. Sebast la y altre 

de S t . Chr i s topho l que se aporte ab lo gallerdet tôt vell y runiput. 

í tem un panó gran d í domas grorh y vermei l ab un leo de fils de or y 

asta ab sa bolsa de domas g roch . 

í t em un gallardet de dornas vermeil guarnit de groch y verd ab sos 

cordons y se aste, tôt vell y dolent de que no sen poden servir pero haré: 

novament se ha fet un gallardet de domas vermeil guarnit de groch y verd. 

í tem un pando de tela blanca pintade en una part el Santissim Sagra-

ment y a le altre Sanct Ch l s topho l . 

Item un pas de quant prengueran N'ostro Señor que se apor te a la pro¬ 

cesso del Dijous Sanct , ab ses figures y quatre forquetas. 

í tem dos llenternas de tela y fust per dita processo ab sos bnssots 

I tem quatre llántlas de l lautó en las capellas de dita Iglesia. 

í tem un l lantoner de ferro. 

Í tem un ro t lo ab dotsc campanetas . 

Item dos campanes de campanar, una grossa y altre petita^el por te l de 

la Sacristía pera quant fxen las missas. 

Í tem dos campanetes per sortir mlssas y tocar Sanctus. 

í tem una bassina y la pau de l leutó falta 

í t em dos bassinets de acaptar de lleutó. 

Item quatre cíprerets per lo altar, vells y dol* nts y tot Irosos vells . 

Í t em una copeta de a ram. 

I tem quatre missals. dos a l o m o d e r o y un a lo ant lgo. 

í t em un cartellet per dir mlssas de requiem mol t vel l . 

1 te m un I libre de solfa a h son faristol de fust. 

Ítem dos farlstols de lust per dir mlssas. 

í tem tres sacres, dos guarnidas y la altre deurade ab lo Evengel i de 

Sanct Juan. 

Í tem altres dos Evengelis de Sanct Juan, 

í tem sis canalohres de fust deurats. 

I tem quatre canalobres de l leutó. co es dos tr ianguláis y los altres dos 

patits y mo l t dolents . 

í tem tres banquetas daurades per los altara, 

í tem dos banquetas ordinarfas per los anniversaris. 

í tem tres banquetas de atxes mol t vellas y dolentas . 

í t em una trona de fust ab se escálela. 

I tem onse banchs de fust axi l larchs c o m curts en que ni a tres ab 

caxons qui no es poden l levar. 

i tem quatre csxes vel las dlns la Sacristía y una nova, 

í tem tres escales de fust. 
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í tem un bufet de morer petit . 

I tem altre bufet gran eie lo matex ab quatre vergas de ferro, 

í tem tres cubertors. dos de ftlats y Io altre de drap vells y dolents y una 

tauie vel ia y dolenti! tota rompuda. 

Í tem un armari dlns la sacristía y un mira i ) 

í tem d o s caxonets sens cuberías y un escamballet per teñir lo n iño 

Jesus, tot ve l i . 

Í tem una figura del G l o r i ó s Sanct Chr i s tophe! ab vases deurades qui 

està a la sacrestia 

í tem dos quartlnas blaves tela satina per lo Ai ta r major mol t ve l las . 

I tem una quartina de tela satina velia per tapar l o retaula de St . Cbris-

topho l la qual per esser dolenta serve* per tapar lo pas. 

I tem 44 vessos de tefetà (Jrnch y blau ve l l s . 

Í tem un toval lonet ab slnch vessos de tefetà groch y blau que son sois 

quatre en que ni falte un y no es t robe. 

Itern un tapis de diverses eolors per l o Al ta r major. 

í tem un doser de tabi ab armes y creu verda de col lor groch y vernicila, 

í tem set vestiduras de nostra Señora y altres set del N i f l o Jesús, 

í t em dos rosarls de vldra, lo un blau y lo altre blanch y blau 

Í tem slnch palls de domas b l and í . 

í t em un palls de vellut carmesí ab flocadura groga y biava. 

Í tem un palls de domas carmesí ah la efigies dé St. Chr i s topho l . 

í t em un palls de satí groch ab una creu el mi ix groga y vermel la 

que haré son negras. 

í tem tres palls de gademesi l vells y dii lents. 

Ítem nn palls de cotonina mor isca de dlferents co lor y inostres. 

í t em altres palls de d j m á s v e n . 

í tem un pal ls de domas vermel l . 

Í tem U¡1 tero (le d o m a i vermell ab t l i cbs de velbtt vert. 

ítem altre l en i de d o m i » b land i ab flochs verniel ls . 

Item altre tern de domas verd guarnii de passatila de or . 

I tem una casulla de tefetà blaiich mol t vel ia . 

I tem altre casulla de satí velluta! carmesí guarnida de passemA dor. 

Item altre casulla de tefetil nior.it lllstat guarnida de trenille de or. 

I tem altre casulla de x lmel lo t vermell usade ab sos frens morati:. 

I tem una dalmat ica de x lme l lo t vermell ab Dista de dlferents co lo r s , 

I tem altre casulla de seda ab slnch Animas brodades, ve l i a . 

I tem ima casulla de lili y cota blanc ab ses estoles y un maniple . 

Item altre casulla de tefetà verd guarnida ab passama de seda de or . 

Item altre casulla de tefetà blanch guarnida ab passainà de or vel ia . 

I tem altre casulla de vel lut de flos blau y co lor de or ab iresos de seti 

Color die or y v io l a i guarnida ab passemà de or. 

I tem una cor t ina de domas verd ab un efigies del nom de Jesús, 

í tem un mandil y toval le co lor vermell ab seda a la morisca. 

Item altre tovet lole velia de vellut carmesí ab un leó deurat, velia 

http://nior.it


VISITA PASTORAL A SANTA Ftì 7 3 

I tem altre t ove l lo l a de x e m e l l o t vermel l mol t Te l ia . 

h e m altre tove l lo la de domàs bianchi y altre de tefetà vermel l ab se 

flocadura mol vel ia . 

I tem un mandil de tefetà blanch y altre de tefetà ve rmel l ab se floca

dura mol t vel ia . 

I tem una tovel lo la de diferents colora ab guarnirlo de seda groga mo l t 

ve l ia . 

I tem tres tova l les moriscas vel las . 

I tem una dalmàt ica de x imel lo t negra guarnida de seda groga. 

I tem si neh bolsas de corporals , una de seti verd, altre de domàs v io la t 

y co lo r de or, altre de seti hlanch y morat , altre de domàs vermel l y la 

altre mol t vel ia . 

[ tem set co rpo ra l i ab se capse de fust y vlrot y quatre purlfìcadors ab 

se capse guarnlda de raso. 

I tem setze cobri gàlsers de diferents colora entre bona y dolents . 

I tem do tze tovalles de Iti de aitar, vel las que apenas poden servir. 

Itern ala toval les , tres guarnldes ab rande de fusells y tres ab rande de 

fìlats. 

I tem sls l l imies per desohre lo aitar, co es tres de filampua y lea altres 

tres de brlnet. 

I tem quatte pallas de iìlatnpua y altres del matex . 

I tem una tove l lo l a de axugar mans velia. 

I tem q uà tre toval les de St . Chris tophol blancas, 

I tem set camls . 

Item set àmlts. 

Item slnch slnells y dos tocados de ca l i s . 

i t em tres tove l lo les de lavabo, 

I tem tres ruquets. dos p;r los minoriti y lo altre per lo escolà . 

I tem dotze vestes blancas. 

I tem un vel negra del St. Chr ls to ve l i . 

I tem una vestidura de tefetà morat per N o s t r o Serlor per la processò 

del Dijous Sant. 

I tem una cota biava. 

[ l e m un guarda palla de sepi. 

I tem un gelosia per el chor ab les armes del ofìcf. 

I t em quatre llunetas ab mostra vermel la . 

I tem una escala que son ala pots de sepi . 

I tem una caldera de aram plantade. 

I tem dos pouals de fust ab sercols de ferro ab ses cadenas y corriola 

al pou . 

I tem Ì4 vesos de tefetà grochs y vermel ls , 

I tem sincri m n d l t s , d j s de tefetà vermel l . dos negras y lo altre pardo. 

I tem una cort ina de cotonina per la capel la de Ntra . Sra. 

I tem una creu ab l o Sant Chr ls to a la sua Capel la , 

I tem un retaule de Nos t ra Seftora de la C o r o n a a la Sacrist la . 
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Item un tern de tefetA vermell guarnii de trenllla de piate, 

[ tem una casulla de brocat encaruat ab sa estola, manlpla. bossa de 

corporata y cobri càlser de lo mateix guarnii tot d e g a l o n e t de or n o n . 

I tem un tern negra de x lme l lo t guarnft de galonet de filadfs co lo r ino-

rat ab se tavel lo la de faristol . 

Item una tove l le la de brlnet per et l avabo guarnlda de rendeta bona 

Item una bandera de tela ah la elìgies del St. C i i d s t o 

i tem uns palis de brocadi l lo b land i nous ab passemà de or. 

Item altres palis de guademesl l . 

I tem una bassina de Uautó de llàntia 

i tem sls gresols . 

I tem vuyt cadires de repòs ab claus deurats. 

I tem dos ares de aitar l levedlsses grosas. 

I tem sfneh lhìnties de piata. co cs tres a sa Cape l la del St. Chisto, una 

a lo aitar major y la altre a la Cape l la de St, Chr i s topho l . 

I tem plat l l lo de piata ab les Animes del purgatori en que es escrlt lo 

n o m de Bar thomeu Cas te l lò , blanquer. 

I tem set ruquets dels Sefiors Capel lans per ofìciar. 

Sterri altre tove l lo la de axugar mans bona. 

T o t a s las quals cosas en el dlt Inventari cont imiades se son encome-

nades a los honorables Juan Saloni y )uanot Mas , blanquers, sobreposats 

del o l ic i de Asseonedors en presentia del Rd . A n t o n i P o u P r e . y moltes al

tres persones: los quals se doncn per etitTegats de tot l o susdlt y prometen 

guardar y cuidar de ellas ab la l lmpiesa se requireix y sempre que sels se-

ran demenades ditas cosas donaran ho, just y leal compte de aquellas 

sola ob l iga t io ecc 

Ita est etc. Juan Nadal y Plenaf lor not. secretar! de dita Visi ta 

E apres dlt die mes y any casi encontlnent representsren los dits Juan 

S a l o m y Juanot Mas . sobreposats del dlt ofici , a dlta su l l lma . y Rnia . y 

dits Seftors vis l tadors , se servis donar permis y l l lcentia pera que a la fes¬ 

ta de Sanct Chr ts tophol que es celebre als 10 Jultol de tots anys , puguen 

fer per dita dlade uu Al t a r al costat de la porte major a le part dreta dins 

dita Iglesia, en l loch del que estave en dita porte major y axf be ubrfr a 

le matexa part dreta un portal que t ingue comunlca t id dins la Case de dlt 

ofici. pera que de dins de aquella se pugue oir missa en dit Al ta r faedor, 

en el qual hi haurS altre figura del St. Chr l s tophol : com hi tambe pare 

que los quadros y ornaments que se empresten per dlta festivitat estiguen 
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en cubert y ab mes desentla se fera dlta festlvltat, a tôt 1o quai représentât 

per dits sobreposats a donat mon seftor l l l m . v R m . estant in actu visita, 

l l lcentla y plena facultad a tôt lo représentât per di ts sobreposats . de tôt 

lo quai se ha tocat lo présent acte per ml Juan N a d a l y Plenaflor not. y 

Secret, en dlta visita, présents per testimonla lo R d , A n t o n i P o u P r e y 

D o m i n g o D a l g a d o , nunt lo, quare etc. 

Ita est etc. Juan N a d a ï y Plenaflor not . Secret , de dlta visita 

A R X . HISTORIC MALLORCA LUb. de Inventaris deis Ornaments de la 

Iglesia de Sta. Fe. 
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Traslado de los PP. Cayetanos 

1727 

D i e xxi i l j Mt-nsif* lun i j A n n o 

a N a t i D o m i n i M D C C x x v i í 

Eos susodichos l>ía. M ; s . y A ü o . et cuasi incont inent i . Const i tu idos 

personalmente el R J o . Juan Ore l l . Presbí tero, Procurador Fiscal de la 

Curia Eccleslástica, Juan Gorna l s . Nunc io , juntamente c o n m i g o V i c e n t e 

Cn lum N o t a r l o y Escribano de la misma Curia, en nombre de Andrés 

Ve rd N o t a r i o Escr ihano M a y o r y Secretar io de dicha Curia Eclesiást ica 

en la Iglesia del G l o r i o s o San Caye t ano , que la tienen en la Parroquia 1 tle 

San Jayme en la Cal le di ha el Sitjar; a fin y efecto de t ras ladar la dicha 

Iglesia de San C a y e t a n o en otra Iglesia fabricada nuevamente en las casas 

que antes eran de D . Rav mundo Gue l l s en la Par roquia de Santa Eulalia en 

la cal le dicha la Portella; en donde personalmente se haltava el P d o , Pa

dre Fray Don Joseph G u i o , Presbí tero y R e l i g i o s o del C o n v e n t o de dicho 

San Caye t ano ; en la qual Iglesia en presencia de los referidos, y t e s t I g o s 

infraescritos el susodicho Pad re d ixo y celebró misa y se sumió todas las 

formas del San t í s imo Sagramento sin dexar partícula alguna, y acabada 

que fué dicha Santa Mlssa y qui tado el Sagrario, Q n a d r o y demás adornos 

del Al t a r , fué este d e m o l i d o , c o m o el o t ro Al ta r que se hallava en la misma 

Iglesia, por Juan Funt, Maes t ro Albañ l l , a petición del R d o , Pad re U o n 

Gaspar de O l i d e n , C lé r igo Regular y P r e p ó s i t o de dicha Iglesia de San 

C a y e t a n o en execuclón del Üec re io hecho por el i l m o . y Rmo. Señor Don 

Joan Fernández Zapata, por la Grac ia de Dios y de la Santa Sede A p o s t ó 

lica O b i s p o de Mal lo rca , del C o n s e j o d e S u Magesfad t i c a los catorce 

días del Mes de M a y o del m i s m o año S iendo a l o d o lo referido presentes 

por test igos Don Rayinundo Gue l l s , Cava l l e ro de Mal lo rca y Don Francis

co Gue l l s , Subdiacono y C a n ó n i g o Coadju tor de la Santa Iglesia C a t h e ' 

dral su hijo para d icho efecto l lamados y requer idos . De todo lo qual y o 

el nombrado C o l o m . N o t a r l o y Escribano de dicha Curia Eccleslást ica en 

nombre del referido A ndres Ve rd . N o t a r i o Escribano Major y Secretario de 

dicha Curta, he cont inuado el presente Au to para que conste por eterna 

m e m o r i a . 

Dic to D i e . et A n n o 

Et incontinent i dichos Día. Mes v Ar io en seguimiento de lo ref t r ido 

as imismo const i tu idos los antedichos Procurador Fiscal Escribano y Nun-
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t í o de las casas, que antes eran del antedicho D o n R a y m u n d o üue l l s en la 

Par roquia de Santa E j l a l i a eo la calle dicha la Por te l la : Y en p re t enda de 

los testigos infrascritos, el muy l l t re Señor D o n Mathias l iscalzo v A z e d o , 

Presb í te ro , e Inq uisldor Mayor de este Rey no, asist iéndole el muy Mire. Se

ñor Don Kurello de Esterrfpa. Presbí tero el Inquisidor, v el R d o . D o c t o r 

Bi l t l i a sa r Calafat y Denús. Rresby tero Benef ic iado en la Santa Iglesia Ca¬ 

thedra! y Calif icador de la Santa Inquisición; Uendixo dos Cap i l l a s que 

sirven de Ora to r io para el C o n v e n t o de Re l ig iosos de San Caye tano en 

dónde se halla eregldo v de nuevo fabricado, y después de ha ierse cantado 

el Te Dáum laulatnus etc. en acción de gracias de dicha Translación y 

hechas todas las cerem mias. según la costumbre de la Sania Madre 

Iglesia, se han preparado dos \ l tares , en el uno se ha puesto la Estatua y 

Eig.tra del G l o r i o s o San Cávela no y al o í ro un quadro de San Andrés A v e 

l l ino; y en el Al ta r de San Caye tano el dicho muy l i t re . Señor Don Ma¬ 

thias ha celebrado Mlssa, y hal lándose al post C o m u n i i ) ha puesto 

la Reserva dentro del Sagrar io , y al o t ro Al ta r asi mismo celebró Missa 

el referido muv ll tre. Señor Don Eurello de Esterripa, De t odo lo qua! Y o 

el dicho C o l o m N o t a r i o en dfcho nombre he cont inuado el presente auto. 

S iendo presentes por testigos el lltre Señor D o n P h ; l i p e de VaIIderrama 

y ot ro del Conse jo de Su Mag í s t ad v so O h i d o r en la Real Audienc ia de 

esta Capi ta l el Magníf ico Doctor J iachln F ío l , jueü de Bienes Conf iscados 

de la dicha Santa Inquisición, D o n A l o n s o Alva res . Capi tán de Granaderos 

de una de las C o m p a ñ í a s del R e g i m i e n t o de Infantería de Asturias y el 

Magnif ico Doc to r en ambos Derechos Miguel R a p o , por eterna Memor i a . 

A R \ , E P I S C O P A L U. Titols i Varia I72ty. fol 277v, 

J U A N M L N T A N E R 

• 
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Partido de termes de les alqueries de 

De nos en R o g e r de Rovenach etc. al amat N Arnau Busquet batle de 
Sanselles o a son lochtlnent , saluts e d i l ecc io . C o n en un fet dapellacto 
que deuant nos se m e n a u a entre en Bar thomeu B o n m a s l p per n o m seu 
propri e per n o m deis p o b l a d o r » de Benifat, d é l a una part demanants , e 
en P . Flguera per nom seu proprl , habitador de la lque i la de Castel l 
d ' amors , de Ul t ra deíenent, per raho de termens e de possessions lurs, nos 
liaianí pronunciat la sentencia donada per lo Vegue r de fora esser passada 
en cosa jutgada, per so con dlntre xxx . jorns de dtet ordenata no foren 
reebuts per lo dlt P . Flguera en nom damunt dit apos to ls o k t r e s demls-
sortes. axf que ais n o resta sino que exseeucló sia feta. en per amor dassó 
v o s dehlm e us manam que la sentencia del dlt Veguer segons la continen
cia e tenor daque l l a a exseeucló deguda menets : lo translat d e la qual 
sentencia en vulgar dauail se segueix. Et no res meyns constrenyets lo dlt 
P . Fig Jera pernf i in d a t n u n t dit a donar e pagar al dit Bar thomeu B mina-
sip en n o m des sus dit Ixxxil j sois per mess lons de la instancia deuant n o s 
mcriada, en los quals per nostra sentencia s o n stats condeinpnats . Data 
ut supra ( te r l io nonas junli anno D o m i n i M " C C C ° n x ° v i l j . ) 

De nos en Berenguer de Santa Ci l la caualler, Veguer de fora, vlst a huyl 
lo loch del qual es quest ió entre les dltes parts: vistes encara les attcsta-
c lons deis tes t imonls per cascuna de les parts produbits, el toles les altres 
rabons axi de paraula c o m descrl ts per les parts damunt dites proposades: 
haut consel l e d e l i b e r a d o ab lonra t e discret en Jacme de Vedr inyans 
assessor nostre e ah en R a m o n Pe l l l ce r , en Pons Samas, juráis, e en Gul-
l l em Febrer. Sa lvador Rsfal , Jacme Suecha. Bernat ToeI I e G u l l l e m Rafal 
p rohomens ; alcunes de les coses tocant el fet n o jaquides; Déu haven 
devant nostres buyls , ios sants llij evangel ls deuant nos posats per so que 
de la cara de Déu isca nostre jubt. e los nostres buyls vegen tgualtat : en 
n o m del Pare e del Fil l e del Sant Ksperit. amen, pronuncian» et depart im 
l o s termens de 1 alquería de Benifat e los termens de [a lquer ía de Castel l 
d 'amors per la manera ques segueix: So es saber quels habltans en la lque-
rla de U*nlfat tenguen e per tur dret poseesquen l o loch del qual es la 

Benifat i Castell d'Amors 
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quest ló , so es a saber la garrlgs el les altres coses que son itamunt la dita 
alquería a tot tur empriu entro al locb apellat la Talas a de na Clusa. 
en l o qua! loch ara have-it feta posar una fita, et daquen dreta via moven t 
del dlt loch e anant per altres lochs en los quals ara hauem fetes posar 
altres fites entro el te rme de Cost ig Et el dít P Figuera et los habltadors 
de la dita alquería de Caste l l d 'amors tenguen e per dret lur posseesquen 
a tots lurs aemprlus les garrigues e los altres lochs envés lo dlt loch de 
Castell d 'amors entre el dlt loch apellat la Ta laya de na Clusa e dreta vía 
entro al terme de Cos t ig , segsns que les dltes fites termeneu e declaren. 
Donada e publicada fo la dita sentencia sobre el loch del dlt contrast , 
presents los pobladora de I alquería de Benlfat e en Bernardo Maso batle del 
senyor Blsbe de Mal lorques . e altres so es saber en Bar thomeu Bonma-
sip. G u i l l e m Pel l fcer , P e r e Arnao et present en P . Figuera. xij kalendas 
de febrer en lany de nostre Senyor Mi l ccc xxx vij , Tes t lmons presents en 
G u i l l e m Guasch Ferrer Febrer. en Jacme Busquet , en Sa lvador Saga lo e 
Narnau Busquet e altres D e la qual sentencia l o dit P , Figuera de cont i 
nent v iva veu s appel la demanant e instantment requirent apostols a ells 
esser donats . 

A R X , H I S T O R I C M A L L O R C A Metres comunes, fol 54 v ." 
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Construcció Ì armament de galeres 

1337-1338 

i 

Nns Roger ius de Rovenacho etc. tenore prcsentlum notum facimus 

unlversls presentes lltteras Inspecturls quod Jurati Majorlcarum confiden
te* de tegalltate et Industria G . Sala ctvis Major lcarum et Mlchael is 

Pel l lcer l f cfvls Va lenc l e , ejus s o d i in hac parte, comisserunt eorum 

euillbet quod ad opus et necessitate™ galearum que fìunt in Ìnsula Majo

rlcarum emant in regno Valen t i e Ugna, piceni, s iopam. canabum, cepum 

et cetera alla necessaria In construcclone dlctarum galearum. In cujua rei 

tes t imonium dlcto G . Sale , a i Instanciam dfctarum juratorum. presentes 

litteras. s igi l lo nostri offici! comun i t à» duxlmus concedendas . Data in ci vi

tate Major lcarum vj idus januarll anno D o m i n i M " e c c . sep t imo. 

A R X . H I S T MAU.ORCA Llefres comtines 1387, fol. 4 v . ° 

il 

Honorab i l i viro provido et discreto Francisco Groity bajulo Rarchlnone. 

Roger ius de R o v e n a c h o etc. salutem et prosperos ad vota successus. Dls-

cret lonl vestre notum facimus per presentes quod Gui l le rmus Deslors 

mercator et c ivls Major lcarum assignatus ad emendimi necessaria cons

truction! et operlhus galearum que de manda to domin i nostri Regis fiunt 

in elvi tate Majorf<-arum, expossuit coram nobis quod de centum fustibus 

quos emerat a G u l l l e r m o Lupeti e lve Sarchinone ad opus videlicet dieta-

rum galearum, lezdarii Barch lnone arrestauerunt quatuor fusten, volentes 

lezdam ex Inde Indebite extorquere , cumqne omnes dlcli centum fustes 

per d ic tum Gul l l e rmum fnerint e m p i i nomine et ad opus dlctarum 

galearum que lìunt pro dlc to d o m i n o nostro R e g e . qui ut scitls est a lezdis 

et s lmll ibus qtiitlus et exemptus . P r o tanto ex parte ipsius domini nostri 

Regis Major lcarum et ex deb i to just icle vos requirlmus. et ex nostra 

rogamus attente, quatenus d lc tos lezdarios compel la t i s seu compe l l i viri 

liter faciatls ad del iberandum dlctos quatuor fustes presentlum exhibitor!, 

nec non d ia t i ! ad resarciendum slhl dampna Interesse et mlsslones. prout 

nove r i t i » ad justlclam pertlnere, non permlttentcs In predictls vel allls que 

tangant honorem dlcll domin i nostri Regis Major lcarum per quemquam 
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fieri re tardat lonem a l iquam si ve m ora m. N o s t nlm parati su mus pro vobìs 

tacere s imil ia et majora. Data ut supra (pridie nonas februarii anno D o m i 

ni M . ° ccc ° xxx sep t imo) , 

A R X . Htsr. M A L L O R C A Llctres comunes 1337, fol 16, 

Ut 

D e nos en R o g e r de Rovenaeh etc. a! amat lo batle de Sentanyi e a son 

locli t ineut, saints etc. D.inani nos es estât proposât per los jurats de Ma-

l lorques que vos no lexats levar del boscb den Arnau Torre i les alcuna fusta 

que e l b liait feta buscar a ohs de les galères que aras fan en Mal lorques 

destro hayitessen pagat lo preti dsquel les . E coni per diverses creadors del 

dit Arnao Tor re i les lo dir preu sia estai emparât e la dita fusta sia neces

saria en dar compl imen t a les dites galères per a m o r desso vos dehini e us 

manam expressament que sens altre con t rad icc ló lexets traure dei dit 

bnsch a aquells qui ordonats hi son la insta que hoscada hi han per la ralio 

damunt dita. Cert if icar v o s que sobte la paga daquen fêedora nos (arem 

UT ai dit Arnau Tor re i les o a son procurador espatxat compl imen t de 

justicia. Data ut supra (pr id ie nonas Junli anno D o m i n i M . ccc. xxx viij ) 

A R X I llST. M A L L O R C A Lletres comunes 1338, fol 55. 

I V 

Honorab i l l v i ro p rov ido et discreto Francisco G r o n y bajulo civi tat ls 

Bare l l inone Rogerfus de Rovenac l io etc. Salutem et prosperos ad vo te 

successus, Recordamur din est vobis scripsisse post salutatlonctn sub his 

verbis: Discre t ion) vestre notum facimus per présentes quod Gul l le rmus 

Deslors mercator et civis Major!carum assfgnatus ad emendum necessaria 

construccioni et operihus galearum que de manda to domin i nostri Reg i s 

fìunt in civi tate Major icarum, exposuit coram nobis quod de centum 

fustibus quos emerat a Gu i l l e rn io I.uppeti c ive Barchinone ad opus vide

licet d ic tarum galearum 

Date in civi tate Major icarum pridie nonas februarii anno D o m i n i 

M . ° ccc . ° xxx s ep t imo . Et postea per dictum Gul l l en i ium Desiors intel le-

xltnus quod non obstantìbus content ls in dictis nos t r i» l l t terls dictos 

quatuor fustes vendi et distraili per dictos lezdarios permissistls pretfs 

v idel icet qu indec im hhrarum llcet ut ce r io audivimus circa viginti llbras 

monete Barch inone consti t issent. Sc imus et iam quod illustrls dominus 

noster Rex Major icarum de predictts scripsit sereniss imo d o m i n o Reg i 

A r a g o n u m , ex cujus parte fuit vobls expresse injunctum quod dictos 

quatuor fustes restituì faceretis. Et cum istud non fecerlt is , I m m o , salva 

vest i i gracia, derogando (avoribus domin i nostri Regis Major ica rum, pas-

dus fuislis ex inde per dictos lezdar ios li t igium exordir i ; qui e t iam ut au-

s ivimus petierunt Inter alias tergiversationes quod G u l l l e i n u s l .uylli de 
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Majoricls ad rec ip iendum dlctos fustes speclaliter deputatus. ostenderet 

procura tor lum domin i nostri Regis Major icarum, qui de lalibus non c o n -

suevit al lcui facere procurato ri L i m Instrumentum, deberentque vobls suffi-

cere nostra l l t tera supradicta et mandatum nostea vobis factum pro par te ' 

dlct l dominf Regis A r a g o n u m ad instanclam domin i nostri Regis Major lca

rum; pro tanto vol en t es super predict is facere quod (enemur. ex parte ejus-

dem d o m i n i nostri Reg i sMajor ica rum et ex debi to jusUcle discret ionem ves-

tram i te ra to requir imus, et ex nostra rogamus attente quateuus va lo rem 

dictorum quatuor fustlum, vel potius ipsos fustes. restituì faciatis Gui¬ 

l l e r m o Luyl l i predic to , aufractibus Sicium seu malic i is aut precelat lonibus 

dlctoru.T. l ezdar iorum in a l iquo non ad missis. Scientes quod non intendl-

mus quod dictus Gui l l e rmus Lui JI y pro predlctis subeat judicium allcujus, 

sed vos ad cujus espectat officium ut predicitur requir imus et rogamus 

q u o d tallter faclatts ut dicti fustes restltuantur sicut superius est ex-

pressum; alias super predictts haberemus snhvenlre, licet cum animi dis-

pl icent la et in culpa seu defectu vestri juris remedils oppor tunis . Data ut 

supra, (xv kalendas juli l anno D o m i n i M . ° ccc u xxx.° o c t a v o . ) 

A B H I S T . M A L L O B C A , L l e f r e s c o m u n e s 1338, fol 61. 

f L'STAN¡51. Al ' [JE K. AGUILÙ 
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M E M O R I A 

presentado por !a 

S O C I E D A D A R Q U E O L Ó G I C A L U L I A N A 

sobre l a posibilidad y organización 
de un 

M U S E O D E A R T E Y A R Q U E O L O G Í A D E M A L L O R C A 

La Sociedad Arqueológica Luliana, al aportar hoy su mo
desta y desinteresada colaboración al tema, hasta ahora no 
planteado, creemos, en debida forma, de la creación de un 
verdadero Museo de Arte y Arqueología en Palma de Ma
llorca, ha de empezar forzosamente por una advertencia 
previa: la de que no se trata en ningún caso, para nosotros, 
del museo ideal, sino siempre del museo posible, de aquél 
cuya realización tenemos por asequible en la actualidad, y 
cuya forma v manera vienen determinadas e impuestas por 
ta cantidad y cualidad de los materiales «museables», si pasa 
el vocablo , existentes hoy en nuestra ciudad e isla. 

Es notorio que nuestra ciudarl no cuenta con un museo a 
la altura de su importancia como capital y población, ni a la 
altura tampoco de los restos que del tesoro monumental de 
nuestro pasado se conservan. Ni el intrínseco valor arqueo
lógico, artístico e histórico de buena parte de dichos restos. 
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se halla debidamente puesto de relieve como se merecen en 

todas las instalaciones actuales, que con el nombre genérico 

de museo se los reparten, ni las mismas obras de arte pue

den cumplir en ellos, con la imprescindible dignidad reque¬ 

rida, la que es función esencial del museo moderno: no 

cementerio del arte, sino vivero del arte, al que ayuda a du

rar, a atravesar la época actual para ser transmitido indem

ne a las generaciones futuras, mientras cumple al mismo 

tiempo con las actuales el magisterio de belleza y de cultura, 

flor de toda civilización, que en las creaciones de sus artistas 

nos legaron las generaciones pasadas. 

La principal razón a favor de la creación y organización 

de un museo único en Palma es. pues, en vista de la función 

a cumplir por el mismo, la necesidad de aunar esfuerzos ais

lados, condenados por su misma dispersión a la más 

lamentable ineficacia. En el aspecto económico por otra 

parte, el sostenimiento de un museo convenientemente orga

nizado, y dotado aunque sea con severa modestia, dentro de 

la imprescindible dignidad requerida, es capítulo costoso — 

la cultura es siempre cara,—inasequible por regla general a 

los entidades particulares, que han de atenderlo, cada una de 

por si, con manifiesta indigencia; por lo que también en este 

aspecto se impone la unificación. Sin contar que la función 

social de un verdadero museo es. en su aspecto cultural al 

par que en el econó nico, de aquellas de que el Estado,y, junta

mente conél o en su defecto,lasCorporacionesoficiales deGo¬ 

bierno, no pueden desententler.se sin responsabilidad; máxime 

en países como el nuestro en los que el «mecen i smo» , que en 

todas las épocas y paires ha sido en este ramo de la cultura 

pública de los pueblos fuerza primordial, está en mantillas y 

sus ejemplares, excepciones de la regla general, pueden y 

deben en todo caso señalarse con piedra blanca. 

Y ya una vez expuesta, sin necesidad de mayor demostra

ción, la necesidad o conveniencia del museo único, si se está 

por otra parte de acuerdo sobre la oportunidad y posibilidad 

de intentar en este momento la creación del mismo, veamos 

cual habría de ser su clase y tipo. Ambas cosas vienen deter

minadas, a nuestro entender, por el número y la calidad de 

http://nico.de
http://desententler.se
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los elementos que pudieran eventualmente integrarlo, y 
que son: 

1. —el Museo Municipal de Bellver (pintura, escultura romana 
de Raixa, prehistoria, hallazgos de excavaciones, 
monetario Ferbal, cerámica, algunos muebles etc.) 

I I . - e l Museo Arqueológico Diocesano (pintura y grabado, 
hierros, cerámica, escultura medioeval en piedra y ta
lla, fragmentes arquitectónicos, una carroza, y la co
lección oriental y de curiosidades del Conde de Sé-
quier), 

III. —el Museo de la Sociedad Arqueológica Luliana (pintura, 
escultura y fragmentos arquitectónicos d é l a época 
gótica y renacimiento, hierros, cerámica, monedas y 
prehistoria). 

I V . —el Museo Provincial de Bellas Artes, en la Lonja (pintu
ra gótica y moderna, fragmentos de arquitectura 
medioeval y restos de excavaciones recientes en 
Mallorca ) 

V . - la Colección Marroíg en la Diputación Provincial (meta-
listería, cuadros, azulejos, vidrios, varía). 

V I . — e l Museo Regional de Arta (prehistoria, tejidos, cerá
mica, varia). 

V I I . - la Colección Aguiló en Manacor (cerámica, mosaicos 
y fragmentos de escultura y arquitectura romano-
cristianos procedentes de la basílica de Son Peretó . ) 

VIII.—las colecciones particulares y ejemplares sueltos de 
obras de arte antiguo en poder de particulares, que 
pudieran pasar eventualmente a un Museo general 
en coacepto de depósito 

Dé la simple enumeración de estos fondos como base de 
un futuro museo resalta claramente la clase o tipo de aquel. 
N o puede tratarse de un museo de arte puro exclusivamente: 
la única sección en que esto fuera posible sería la de pintura 
gótica, y aún en ella limitada en categoría por la falta de 
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obras maestras. Tampoco de un museo de especiaíizacíón, 

faltando, como faltan, piezas de primer orden salidas de la 

isla en éxodo tristísimo y lamentabilísimo durante los últi

mos tres cuartos de siglo o más. Con los tesoros remanentes 

en la ciudad e isla pudiera formarse, a nuestro entender: 

= el M U S E O DE A R T E Y A R Q U E O L O G Í A DE M A L L O R 

C A , unidad que permitiría el estudio y la visión re

trospectiva del arte indígena y de importación a 

través de sus distintas épocas, museo abierto a los 

aumentos todavía posibles, procedentes de futuras 

excavaciones y descubrimientos, y que podría fácil

mente doblarse del Museo anejo de A R T E M A L L O R 

Q U Í N C O N T E M P O R Á N E O ; 

= el M U S E O DEL F O L K L O R E M A L L O R Q U Í N , de enorme 

interés, que debería comprender desde el arte popu

lar indígena en sus diversas manifestaciones, y par

tiendo de los más antiguos ejemplares en alfarería, 

cerámica, vidrio, hierro y demás metales, obra de 

palmito, telas, etc.. hasta el instrumental completo 

de las distintas industrias y oficios urbanos, rurales 

y del mar, junto con la exposición completa del traje 

regional, en su evolución a través del tiempo y en 

sus distintas secciones: popular, burguesa, clerical, 

aristocrática y militar, urbana y rural. 

= la Casa o P A L A C I O S E Ñ O R I A L M A L L O R Q U Í N como 
Museo. 

¿Dónde instalar estos organismos? Es un hecho— empe
zando por el último nombrado, —no por más lamentable 
menos cierto, que las grandes mansiones señoriales, legítimo 
orgullo urbano de Mallorca en ips siglos X V I I y XVIH. incó-
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lumes todavía algunas de ellas en su fábrica original y algu

nas también, en menor número, en su decoración interior y 

mobiliario de época, están amenazadas todas de desapari

ción o de radical transformación, que para el caso es lo 

mismo, en plazo no lejano. Aparte de contingencias particu 

lares de orden privado, son, en el fondo, las mismas condi

ciones de la vida moderna y la inexorable transformación 

del sistema económico-social, las que constituyen para estos 

inestimables monumentos la mayor y más implacable amena

za. U n o a uno han de ir desapareciendo fatalmente estos 

palacios, víctimas de la piqueta destructora, que ha de hur

gar en sus entrañas de piedra en busca de un mayor rendi

miento económico al espacio que encierran sus paredes: o 

para acabar su vida en albergue de públicas oficinas o servi

cios incongruos con su opulenta arquitectura señorial, que 

no ha de ser respetada e i todo caso en la nueva eventual 

habilitación, más que en sus recias paredes maestras. La ciu

dad no puede contemplar sin dolor y sin responsabilidad 

colectiva la pérdida de tan valiosos elementos de un pasado 

arqueológico ya mermado en demasía por la incuria, cuando 

no por la cómplice hostilidad de nuestras generaciones in

mediatas, y habrá de atender un día con urgencia, para no 

llegar demasiado tarde, a la solución de este problema. Los 

mejores ejemplares deben ser conservados a toda costa. Su 

conversión en museo, que a primera vista puede parecer una 

solución, en el fondo no es tal, pues con ella solo se conser

varía en todo caso la osamenta, la arquitectura exterior. En 

efecto, el palacio señorial mallorquín no consiste solo en un 

exterior, ni aún en sólo un magnífico edificio: éste, con ser y 

valer tanto, no alcanza su pleno valor y significación sin el 

completo conjunto de época que lo engendrara, sin su ajuar, 

sus telas, muebles, cuadros, cerámica, vidrios, arañas, etc., 

detatles de un explendor cuya idea no acertaríamos a dar 

plenamente si faltara alguno de ellos en el conjunto. Por 

lo que resultaría redundancia manifiesta instalar un museo 

en aquello que es ya y constituye de por sí un verdadero mu

seo, merecedor de ser conservado como tal. En todo caso, 

lo que en su interior, respetado y restaurado en su pleno ca-



88 B o L L E T I D t LA S. A , L. 

rácter de época, pudiera conservarse sin detrimento del con

junto, sería el museo del vestido o traje popular de la región, 

ya indicado, que pudiera tener adecuado marco para sus dis

tintas secciones en las diversas dependencias de uno de esos 

grandes palacios. 

Un museo digno realmente del nombre de tal es una 

ecuación lo más perfecta posible entre continente y conteni

do, entre la obra de arte y su correspondiente marco, entre 

la colección artística y arqueológica y el edificio donde ésta 

se expone al público. Sin un mínimum de clasificación, de 

ordenación de sus fondos, el local mejor dispuesto no pasa 

de almacén; como no pasa de ser almacenada, no expuesta, 

en un local sin condiciones de capacidad, de luz, de seguri

dad, etc., para su objeto, la colección de obras de arte me

jor clasificada v ordenana. Una vez descartada la casa seño

rial mallorquína para albergue de un posible museo, quedan 

en Palma algunos edificios públicos, como la Lonja, el Con

sulado de Mar, el Castillo de Bellver, cuyas respectivas con 

diciones para el caso deben repasarse 

La Lonja de Sagrerà, aparte de no requerir aditamento 

ni moblaje alguno, que en cierta manera más había de estor

bar que favorecer la monumentaíídad de su augusta desnu

dez, por sus especiales condiciones de iluminación, que la 

hacen desde luego totalmente inapta para la pintura, solo 

pudiera cobijar escultura y restos arquitectónicos en el cen

tro de sus naves. La colección romana de Raixa, formada y 

traída a Mallorca por el Cardenal DiSpUig, hubiese tenido en 

aquellas góticas naves digno estuche, previamente cerrados 

con cristales los espaciosos ventanales para evitar el aire di

recto del mar, cargado de excesiva humedad y salinidad al

tamente perjudiciales; cierre que es ya de por si un problema 

a resolver con sumo cuidado, para no perjudicar en nada la 

delicadeza e integridad de aquellos calados. Lo mismo pasa, 

en cuanto a situación, con más el inconveniente del escaso 

solar disponible dada su actual distribución, con el edificio 

del Consulado de Mar, afecto además actualmente a otros 

usos. 

El Castillo de Bellver, magnífico ejemplar de arqultectu 
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ra gótica militar, tendrá siempre en contra suya una situa^ 
ción, por demás privilegiada, excesivamente apartada del 
centro urbano. Fuera de este inconveniente, general para toda 
clase de museo, en cuanto de pinturas se trata, la forma cir
cular del edificio y ta estrechez característica de sus abertu
ras imponen defectuosas condiciones de colocación y visua
lidad. Su gran capacidad, en cambio, y lo que habría de 
ganaren atractivo e interés la visita del monumento, hacen 
pensar en la posibilidad de Instalar en el mismo la colección 
o muestra del folklore mallorquín, cuyas numerosas y diver
sas secciones pudieran acaso, previo un estudio de conjunto, 
hallar cobijo y adecuada dtstribuciói ordenada en las vastas 
estancias del castillo. 

En cuanto al Museo de Arte y Arqueología de Mallor
ca, la solución que para él se impone es la construcción de 
un edificio exprofeso de nueva planta, adaptado desde los 
cimientos a las necesidades específicas y particulares de su 
fin y del carácter de los fondos que estaría destinado a con
servar. Este edificio debería emplazarse en sitio no excéntri
co, situación exigida por la función social y educativa de 
todo el pueblo propia de estos establecimientos, y en zona 
urbana no expuesta, por otra parte, al excesivo polvo y a la 
intensa trepidación y ruido del tráfico en las ciudades mo
dernas. Un buen emplazamiento pudiera ser, por ejemplo, 
en Palma, el solar de la antigua Universidad Literaria, entre 
las calles de S. Roque y Estudio General. En este o en cual
quier otro solar que se escogiese, ta técnica moderna permi
tiría una eficaz defensa del nuevo edificio contra la humedad 
del subsuelo y del aire, enemigo temible en nuestro clima, a 
tener muy en cuenta en una construcción destinada primor¬ 
dialmente a salvar de la constante ofensiva del tiempo las 
obras de arte antiguo. 

En el proyecto y distribución del nuevo edificio a cons
truir debería atenderse indispensablemente a los siguientes 
servicios: 

* 
sótano de seguridad, 
portería 
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depósito de entrada de obras y almacén, 

dirección, 

sata de Patronato, 

salas de exposición permanente, 

sala de exposición temporal eventual, que pu

diera ser al mismo tiempo de actos o 

conferencias, 

gabinete de restauración, y 

servicio extintor de incendios. 

La formación y viahilidad de nuestro Museo es un pro

blema de organización, de presentación y de sostenimiento. 

Tratándose de una suma heterogénea de procedencias y per

tenencias distintas, de obligado respeto a garantizar en todo 

momento, el único régimen apto para la buena organización 

y funcionamiento del mismo es el de Patronato. Dicho Pa

tronato debería ajustarse a las bases siguientes, indicadas 

aquí sólo en esbozo: 

Base 1 - Estar integrado por dos representantes del Ayunta¬ 

miento de Palma y dos de la Diputación Provincial 

de Baleares (uno de ellos en concepto de propieta

rios y otro en el de patronos natos y protectores); 

un representante de cada una de las corporaciones 

o entidades propietarias de colecciones que pasasen 

a formar parte del museo; y un representante de los 

demás pequeños propietarios en el mismo caso. For

maría también parte del mismo Patronato, como 

vocal nato y secretario del mismo, el Director del 

Museo. El cargo de vocal duraría cuatro años, reno

vándose por mitad cada dos. 

Base II - Tener capacidad jurídica para heredar, recibir y ad

ministrar toda clase de donativos y depósitos en 

metálico y en especie para el Museo, y administrar 

con autonomía y <¿on rendición de cuentas anual al 

Ayuntamiento y Diputación, sus fondos, con arreglo 

a un presupuesto previo de ingresos y gastos. 
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Lo que precede, aprobado su texto en junta de Gobierno 

de 4 del corriente, es cuanto la Sociedad Arqueológica Lu-

liana cree oportuno exponer con relación al planteamiento 

previo del tema de un Museo único en esta ciudad. Hemos 

de añadir, además, que las indicaciones que aquí se hacen 

sobre colecciones de arte posibles integrantes de la unidad 

que se propone no prejuzgan en nada la opinión, no sondea

da, de cada uno de sus respectivos propietarios, ni el dere

cho de los mismos a señalar en su caso las condiciones de 

una eventual aceptación. 

Para cualquier ampliación o nuevo estudio del tema o 

de alguno de sus aspectos particulares, nuestra Sociedad es-

Base III - Serían entradas de este Patronato: las subvencio

nes tijas e imprescindibles de tas Corporaciones sus 

Patronos, y las eventuales de otras entidades; los 

donativos, legados, etc. de particulares; las recau

daciones por derecbo de entrada y visita y por al

quiler eventual de la sala de exposición temporal; 

las recaudaciones por derecho de copia y reproduc

ción, y por venta de fotografías, postales, catálogos, 

guías etc: las subscripciones periódicas eventuales y 

voluntarias de entidades y particulares. 

Sus gastos serían; por servicios técnicos del museo 

(dirección, catalogación, restauración e t c . i y subal

ternos (custodia, limpieza y vigilancia), junto con la 

consetvación del edificio. 

Base I V El cargo de Director del Museo sería retribuido y 

nombrado por el Ayuntamiento y la Diptitactón 

entre una terna a propuesta del Patronato. Correría 

a su cargo la dirección técnica del establecimiento, 

del que asumiría la responsabilidad correspondiente, 

con asesoramiento del Patronato, al que elevaría 

anualmente una detallada Memoria de los trabajos 

realizados, Memoria que una vez aprobada se eleva

ría a ¡as Corporaciones públicas. 
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taria dispuesta a aportar en todo momento ta colaboración 

y el trabajo que pudiera solicitársenos, con el único y desin

teresado deseo de ayudar a la consecución de lo que juzga

mos habría de redundar, de conseguirse, en un aumento 

importante del tesoro común de nuestra cultura y del presti

gio colect ivo de Mallorca dentro de la general de España. 

Palma de Mallorca 9 de Marzo de 1937. — El Presidente, 

J U A N P O N S . El Secretario, J U A N M U N T A N E R . 



SECCIÓ OFICIAL 93 

S E C C I O O F I C I A L 

L a n o s t r a a d h e a l ó . C o m p i l i l i 

acord pres 

per ac lamac ló c n l a j u n t a Genera l 

ordinària de gener. iou comunlcada 

d'oficl a l 'Excm, Sr. G o v e r n a d o r 

Clv l l l 'adhesió de la nostra Socle-

tat Arqueo lòg ica Lul 'Uana al M o v i 

meli! Nac lona l Sa lvador d fìspanya 

del General iss lm Franco , 

I m i t a G e n e r a l En la Clutat de 

26 G e n e r 1936 Mal lo rca el dia 

26 de gener de 1936 1 Inora de mlgdia 

es reunf en aquest estatge social la 

)unta Genera l ordinària sota la Pre-

sldència de D . Elvir Sans 1 amb 

assistèneia dels Srs: A n t o n i Salva; 

Vicens Juan Serra, A n t o n i Ji 

ménez, Joan Pons , A n t o n i Mule t . 

Gu i l l em C o l o m , Alfons A g u l l ó , 

Lluls A m o r o s . Gaspar Reynés , G a 

briel A l o m a r Esteva, Joan Ratnts 

d 'Ayref lor , Miguel Massutf, Andreu 

Ferrer, Miquel Sacanell , Pere Bar-

celó , Gu i l l em For teza , Josep Mar

cel , Joan C a p ò , Anton i Pons 1 

Jaume L l a d ó , actuant de Secretari 

el que subscrlu. 

Ober ta la sessiò pel Sr. Presldent , 

aquest ordcna la le. tura de l'acta 

de la darrera Junta General ordi

nària. 1 l leglda aquesta és aprovada 

per nnanimitat . 

El Sr. Président duna compte dels 

socis morts durant l'any passât: el 

Marqués de la Cenia 1 D . Enríe Su-

reda. feut-se constar en acta el senti

ment de la Societa t per aqüestes de-

funcions. 

A cont inuació el Sr. Pres ldent 

manifesta que s h a n compl i l tots els 

acords que es prengueren en la da

rrera Junta Genera l , 1 que réfèrent 

al de les excavacfons d 'A lcud ia . 

l 'Arqueolôg ica es posa a la dlsposl-

cló dels Srs. Isasi i I.labres, enca-

rregats de portar a terme aqüestes. 

Conv idada per dits Srs . l 'Arquel&gi-

ca realltzà una excursió visita a 

aqüestes intéressants excavac lons 

de ï P o l l e n t l a » i a l 'Ora tor i de Santa 

Ana i mes tard la cova de Sant 

Martí, comprovan t l'cstat d 'abandó 

en que aquesta es t roba. La nostra 

entltat sol ici ta per medí del Delegat 

P rov inc ia l de Be l les Ar ts la decla

r a d o de Monumen t Nac iona l de dita 

cova . assegurant aquell que sois 

falta que surti a la Gaze t a . Fêtes 

unes gestions amb l 'arquitecte señor 

Mar tore l l . aquest oferí de gestionar 

5.000 ptes. per aquesta res taurado. 
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estant l 'Arqueo lòg ica disposta a pa

gar el que ferla fatta. La Junta G e 

neral referent a aquest assumpte 

acorda donar un vot de condanna a 

la de G o v e r n 

T a m b é dona c o m p t e el Sr, P r e 

sident de l'exit que ban tengut les 

gestions real l lzades per a la conser

v a c i 1 restauracló del claustre de 

Sani Francese 1 proposa que la Jun

ta Genera l acordi felicitar a l'arqui-

tecte Sr. Jeronl Mar to te l l , 1 alxi se 

acorda. 

Igualment dona compte el Senyor 

President d'haver se cedlt el nostre 

locai al Sr. Francese Sureda Blanes 

per a les conferències que va donar 

l '*Escola Libera L u l l i s m i » , 

l 'ambe diu, que per la Festa del 

I.libre tengué Hoc l 'cxposhl t ì hiblio-

gràfìca de la Mlstòrla de ics B i l ca r s , 

ta qual va èsser molt vlsitada-. 1 

s'acordà donar un vot de gracies 

als Srs. Macahlch i Fajarnés d ' i ì iv i -

ça, per la seva c o o p e r a r l o . 

Igualment s 'acorda donar un vo t 

de gracies al Sr. Matutes per hater 

obtengut la nostra entitat, gracies a 

les sèves gest ions, una duplicata de 

l ' ed ic ló Magunt ina de les obres del 

B . R a m o n Lul l . 

FI Sr. Pres ident manifesta que 

a m b motiu dels Iocs Florals que es 

celebraren en la nostra Ciutat . l 'Ar 

queològica va cooperar concedi ni la 

C o p a de la Prosa, però que havent 

quedat desert aquest premi s'acor

dà concedlr 100 pts. per ajudar a les 

despeses 

El Sr. President comunica a la 

Junta General que per part de la de 

G o v e r n s'ba proposât al Sr. Delega i 

P rov inc ia l de Bel les Ar ts que es 

trainiti el corresponent expedient 

per a la dec la rac ió de Monuments 

Nac lona ls : de la C o v a de Sant Mar

ti d 'Alcudia ; de l 'esglésla de Sant 

P e r e d 'Escorca: del santuari de] 

Pulg de Santa Magdalena d'lnca; de 

les esglésles de Sania Margal ida 

i Santa Fe de Pa lma 1 la de Sant 

Miquel de Campane t . 

El mateix Sr. President diu que 

l 'Arqueolugica s'ha aoherit als ho-

meuaiges que es (eren al Sr. L l o -

renç Riber a Campane t , I a la me

mòria de Cos ta i I-lobera, a For 

mentor . Igualment repressa que la 

Junta de Govern ha nomena t so-

cls c o r r e s p o n d i t » ais Srs. Cosme 

Bauvà, de Felani tx , a D . Isldor Ma-

c a b k h . d'ËlvIça, i a D . Francese 

Co t s , de Mal lo , 

Segitidarnent, el Di tec tor del Mu-

seu manifesta que no ha estât pos 

stble iniciar l ' Inventari Art is t ic de 

les Balears degul a l'estat de penu

ria econòmica que esian atravessant 

l 'A j untameli t i D i p u t a d o , pei ó que 

a ixò no vol dir que s'liagi d'aban-

donar aquest In t e r e» imis s in i t ic-

bal l . A c o n t i n u a d o dona r e l a d ó 

dels objectes que han entrât en el 

Museu. 

Seguldament el Di rec tor del B o -

lletf exposa al presents que la cir

cular que e s r e p a t t i als socrs 1 als 

suscriptors de la nostra revista era 

per expl icar els math ' s del reirás de 

la pub l i cado del R o l l e d i de l ' Index 

del matetx, retràs degut al concurs 

per la elecciù de imprenta, manifes 

tant les raons quehan imposs ibi l i ta i 

de seguir i m p t i m l n t l o a la casa 

G u a s p . La Junta aprova la ges t io 

feta per dit Director i li otorga un 

vot de confìanca per a les determi 

nacions que sien necessaries sobre 

aquest assumpte. 

El Pres ident a c o n t i n u a d o diu 
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que la Junta d ' A c c i o C&tòlica 

ha acceptat l 'oferta de publicar en 

el nostre Bol le t f les conferències 

que es lleglren en la Se tmana P r o 

Ecclesia et Patr ia . 

Seguidament feu ùs de la paraula 

el consoci Sr . A l o m a r rìsteva per 

p roposa rque , en vista que l a P a n ò -

qula de la Sma. Tr lnl ta t qne s'està 

construlnt en els afores de la nostra 

Clutat ha adqulrit el pati de la casa 

B r o n d o , per co l . locar - lo en la casa 

rectoral , creu convenien t que l 'Ar-

queològica tassa un donatlu per 

a juda ra dita adquis lc ió . La junta 

acorda donar 100 ptes. 

El Pres ident manifesta que regia-

mentàr lament han de cessar en els 

respectius càrrecs els Srs . V i c e -

president, Sr . An ton i Salva: Direc

tor del Bolletf . Sr Joan P o n s ; el 

Vjcesecretar l Sr. Gu t l l em C o l o m . 

el Tresorer Sr. V lceno Juan. I els 

voca l s Srs. Ramls d 'Ayrcf lor . Ferra. 

Sancho , i Fuster Va l i en te . La juntai 

General acorda que scguelxln en 

dits càrrecs. N u o b s t a n t , el Sr. V i -

cens Juan i Llufs A m o r ó s manll'es-

ten que, degut a haver d'atendre a 

treballs particulars, no poden aten-

dre al càrrec que desempenyen en 

la Junta. La General acorda que 

aquests senyors continuin en la 

Junta de G o v e r n 1 que la Secretar la 

sia ocupada pel voca! Senyor 

Muntaner 1 que el Sr. V . Juan 

Serra passi a V o c a l I el Sr. Lluls 

A m o r ó s tengul la Tresorer ia . a l'en-

tretant es trobi un V o c a l per desem-

penyar aquest càrrec. 

A proposta del Sr. President es 

dona un vo t de gràcies al tresorer 

Sr. Vlcens Juan per la seva labor 

duratit el temps que ha desempe 

nyat aquest càrrec. 

I no bavent hi mes assumptes que 

tractar. ni cap a l l re soci que vo l -

g u é s parlar el Sr. Président a ixeca 

la sessió. de la qua! se fa la présent 

acta que ¡Lint amb mi firma i que 

s 'autorltza amb el segell de la S o -

cletat, de que certifie en data ut 

supra. - El Se*, re tari: Lítela A m o r ó s 

V . o [ ì . ° El Prés ident . Elvlr Sans. 

D i s t i o c i o n s Creada per acord de 

la Comísalo Ges to ra 

de l 'Ajuntament de P a l m a en 16 

d'abili UVA Junta asesora de obras 

y reforma para la mejora u em

bellecimiento de Palma, fou soli

ci tada d'olici de la nostra Socie ta t 

una terna per elegir d'entre ella el 

représentant de l 'Arqueo lòg ica en 

el si de d l ta junta . 

A c o r d a d a la terna en sessió de la 

Junta de G o v e r n de 28 abril , fou 

eleglt représentant nostre el Sr . 

Pe re Barce lo 1 O l i v e r , artista 

director de l 'Escola d 'Ar ts i O l i 

ci s. 

Ün la matelxa sessió de la Junta 

de Govern fou désignât , a inslància 

del G o v e r n C i v i l , per a formar part 

de la junta delegada del Tesoro 

Artistico y Cultura Histórica el d i , 

rector del nostre Museo Sr. A n t o n i 

J iménez. 

El BoIJetí I n t e r r o m p u d a , per 

manca de paper, la i m -

pressió del n .° de s e t e m b r e - d e -

sembre 1935, a fi de no mesclar dos 

papers dlstints en un mateix tom 

reprenem avui la p u b l i c a d o del 

nostre Bo l l e t i a m b el tom de 1937 

1938. l a p u b l i c a d o del tom ante , 

r ior . t empora lment suspesa.serà re

presa aíxí que sigui possible de-

fer ho amb paper semblant. 
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Obe in t el Decret de 4 desembre 

1936 que ordena la redúcelo del 

50 "¡0 del paper en tots eis perlò-

dlcs i revistes, el present número 

ha de constar de 112 pagines. Les 

que hl manquen serán recobrades 

en el número p rox im. 

B i b l i o t e c a . — L l l s t a u'obres ingre-

ssades en 1936. 

Alero (F r . ) dé l a Vi rgen del Carmen: 

V i d a de l P. Francisco Ptilau 

Quer. Barce lona . Imp . I m p e r i o 

1933 —donariu de l 'autor. 

A l z o g , Juan: Historia Universalde 

la iglesia, — Barce lona . Ll lh . Re

ligiosa, 1868 - dona t io de T o 

más R l p o l l . 

Arango . Francisco de : la Facto

ría a la Colonia. — Mahana, Ta

lleres de Cultura. 1936 - donat io 

de la « R e v i s t a C u b a n a » . 

Bauza A d r o v e r , C o s m e : Namotre-

tos, C o l e c c i ó n de materiales pma 

la His tor ia de Fel8ni tx —Imp Fe-

l a n i g e n s e = T . I. 1923, T . V . 1925 -

donatlu de l'autor. 

Berg6s . Joan: L ' e s c u l í u r a a la Seu 

velia de ! Acidi ~ Barce lona , Ins

titut d'Estudis Cata lans 1935. 

Braunstein. Baruch: 7 í l e Chuetas 

of Majorca Conversos ani r/te 

Inquisition of Mjjorca — Co lum • 

bla, T h e Mennonl te Publ ish ing 

1 louse. 1936 donatlu de l'autor 

Breve Vida de Sor Benigna Con

solata Ferrera- Madrid, Imp, de 

Huérfanos 1921-donat lu de T o 

más R l p o l l , 

Buades Ferrer, Andrés : L o s prob le 

m a s o b r e r o s vistos desde la de

recha.— Imp La Esperanza, 1932 

— donatiu de T o m á s Rlpo l l . 

Cabot , Juan; Jcvellanos ennfinado 

en Mallorca. — Pa lma . I m p . F. 

So le r . 1936. 

Carrera i Puja!. Jaume: Per un or

are politic i ccotìò nic — Barce lo

na T i p , Empor ium 1935 — dünatiu 

de l 'autor. 

Catálogo publicaciones de la / u n 

ta para ampliación de cstuiios 

e investigaciones científicas. 1935 

Madr id . I m p . Bermejos , s, a. 

Cos ta y Ferrer, José: Las ìs'a.s Pi-

thiusas. — Ibiza y F o r m e n / e r a . 

Gaia gráfica. — Galer ías Costa . 

P a l m a de Mal lorca , s. a. 

Despuig Antonio: Susc in ío re la 

c ión d e l distinguido mérito del 

Eminentísimo y Excmo. Sr D. 

. . . . y üameto. P a l m a —Imp. 

Fel ip . Guasp . 1813. 

La Escribanía Histórica de Jove-

lianos.—Siri imp ni año — dona

tiu de T o m á s Ripu l ì . 

Ferra, Ba r iomeu : Comedies/—Cot. 

Ules d 'or r,.° 13. - I m p . M n . A l e o -

ver, 1936. 

Galleria di auadri al Vaticana, in

dicazione anticuaría. — R o m a . 

T i p . Camera l e . 1839 - donatiu de 

T o m a s Rip oli . 

Qótnez. Maximo: Discursos pro

nunciados en la inauguración 

de su monumento eri la Habana 

— La Habana. I m p . Bouza . 1935 

— donatiu de la*Revista C u b a n a » . 

G o m e z de A v e l tan eda, Gert udis : Se

lección poetica. — La Habana . 

I m p . Ucar . Garc ia y C " 1 9 3 6 -
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donatlu de la ( R e v i s t a Cuba 

n a » . 

G o n z a l o M o r ó n , Fermín: E n s a y o 

s o b r e las Sociedades antiguas y 

modernas. — Madr id . I m p . Mar

cos Bueno, 1844 — donatlu de 

Tomás R i p o l l . 

Heredla , José M . * : Prédicas de L i 

bertad.—La Habana, Ta l le res de 

Cultura, 1936—donatlu de la « l i e -

vista Cubana» . 

Índice de tos papeles de la Junta 

Central Suprema Gubernativa 

del Reúno. —Madrid. T i p . de la 

Revis ta de .Archivos, B ib l io t ecas 

y Museos , 1904 

Instituí d'Estndis Catalans: Els 

seu primers XXV anys — Barce

lona, l i t io, ELE la Casa de Caritat . 

1935 — DONATLU de l 'lnstitut d'Üs-

tudis Cata lans . 

La vedan [ lenrL Palma de Majorque 

et les lies 3 íléares. —París, L lb . 

Renouard . 1936. 

L ó p e z de T o r o . José: Contribución 

al conocimiento de la Biblioteca 

Provincial de Tarragona. — Ta

rragona, I m p . F. Sugraftez 1936— 

donatlu de la Soc iedad A r q u e o l ó 

GICA de Tarragona. 

LuíI . R a m ó n : Libre de Meravelles. 

— C o l ' l e c c i ó «Els nostres clas-

s tes», n"* 34. 38 . 42, 46 1 47. Ed. 

Ba rc ino . Barce lona 1931 - 1934. 

Id. id . : L i b r e d e Evast e Btanquer-

na.— id . id . n." iO 51. Barce lona . 

1935. 

Id . Obres origináis. V o l . X I X . Rims 

T. I . Mal lorca . I m p . Amengua! y 

Muntaner. 1936. 

Macablch , I s idoro : Historia de [bi

za 11. Feudalismo. — P a l m a de 

Mal lorca. Imp . So le r 1935 - dona

tlu de l 'autor. 

M B T Z O , S. ) . . José: Maria de la Con¬ 

cepción López de V e g n y M u -

ñ o r . — P a l m a , ímp. Guasp . s. a, 

1935. 

Martí . José: hombres de Cuba.— 

La 1 [abana. Tal leres de Cultu

ra 1936 — donatiu de la « R e v i s t a 

C u b a n a » . 

Maseies , A . : Resum ¿'Historia del 

Camere—Barcelona, I m p . La Re -

nalxenya 1934. 

Maura, A n t o n i o : D i s c u r s o s pro

nunciados por el Excmo. Sr... y 

por D. Alejandro Rossella enla 

r e u n i ó n politica celebrada en el 

Partido Liberal Dinástico de Ma

llorca.— P a l m a de Mal lo rca . T i p . 

del C o m e r c i o , 1895. 

Mier , Elpfdto de: Los Trapenses. 

A p u n t e s htsíórfcos de ta Trapa. 

— Madr id , Artes Gráf icas Matheu 

1912 - donat iu de T o m á s R l -

pol l . 

Muntaner , Joan; Un notictari de fi

náis del Segle XV.—Imp. A m e n -

gual i Muntaner 1936 — donatiu 

de l 'autor. 

Mova {La) Re vista, publicado men

sual de literatura i d'art. — Bar 

ce lona . 1927 1929 7 volums — d o 

natlu de Joan P o n s . 

O l i v e r , Miguel de los La cues

tión regional — P a l m a , Impren ta 

Amengua l y Muntaner . 1889. 

Id. La literatura en Mallorca, 

(1840-1903 )—Palma, I m p . A m e n -
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gual y Muntaner . 1903. 

Id. Treinta años de provincia y 

otros artículos — P a l m a . I m p . 

Amengua ! y Muntaner . 1924. 

O - N e l l l e , Juan; Real despacho con

firmatorio de hidalguía y blaso

nes del M. O, S. — P a l m a , Imp, 

Guasp 1860. 

P a g a n o , N ico lá s : Gaide de Pompei. 

—Ñapóles .— I m p . Fréres Tos ta , 

1876-dona t lu de T a m á i Rtpo l l . 

Pona . A n t o n ) : *La benavrnturada 

vingvda* de Caries V, a Mallor

ca i Y Expedido d'A Fjfer.—Clutat 

de Mal lorca . T l p . A m e n g i i a l i 

Muntaner 1936. 

Premier Congrès de la Fédération 

des Sociétés Savantes de l'Afri

que du Nort. — A l g e r . I m p . Ca rbo-

ne l l935 - donai lu d e l à Soc ié té 

H l s t o q u e Algé r i enne . 

P r l m l i l u . N ico l au : La ¡lengua va

lenciana a l'escola — Valenc ia . 

Tmp. C o r t e l ) , 1936 — donat io de 

l ' au ior . 

Td. fd.t Et bilinguisme valencia.— 

Valenc i a , I m p Mel ià 1936 . -do -

natlu de [ 'autor. 

Pulgserver . Francisco: Et ciudada

no Pedro Grany en las Cortes 

de Barcelona. — P a l m a . Escuela 

t ipográfica Balear . 1929. 

QuadraJo , José M . ' : A S. M. la 

Reina Daña Isabel II.-Recuer

dos del Real Palacio de Mallor

ca.— P a l m a , tmp. F Guasp . 1860. 

R l p o l l é s , V lcenç : Eí Villacíco i ta 

cantata del segle XVIII a Va

lencia. — Insiltut dEs tud i s Cata

lans 1935 , -dona t lu de 1*1 E. C 

R o c a , P e d r o : Catálogo de los ma

nuscritos que pertenecieron a 

D. Pascual de Cayancos. —Ma

drid, T t p . Revis ta Arch ivos , B i 

bl iotecas y Museos 1904. 

Rovi ra . P rudenc io : Tierra Balear. 

Esbozos mallorquines. — Barce

lona, I m p . G i l í 1*>13. 

Rovi ra i Vl rg i l l . A . : Ets sistemes 

electorals—(Col. Barc ino n.° 78}. 

— Barcelona Imp. Sarria, 1932. 

Rubíes, Auna: Ramón Lvill El llibre 

de les besties contal ais infants.-

Barcelona, !mp. Etzcverlana 193-í. 

Ruhió y Lluch A , : Conquista de 

Tebas por Juan de Ürtubia,-San 

Sebast ián. Imp . Dip . de Guipúz

coa 1923-dona t lu de l 'aulor. 

Satas Bernat Homenatge a la ve

nerable memoria de mossen 

Bernat Salas Seguí. — Inca, I m p , 

Duran 1936. 

V e l a s c o y Agu i r r e . Miguel . : Obras 

de ornamentación y de artes 

industriales existentes en la 

Sección de Bellas A r i e s de la 

Biblioteca Nacional. — M a d r i d , 

Imp . Revis ta , A r c h i v o s . Bibl iote

cas y Museos 1914. 

Torres , Bar tomcu: Mrt. Costa i ¿'ri

bera .—Mal lorca . Blbl . « I . es Ules 

d'or n *M1 j 12 — I m p . M n . A l e o -

ver 1936. 

V e n (La) de Mallorca 1931 S e í -

manari mallorqui. t a Época. — 

P a l m a . Imp . P o l i técnica,—donaiiir 

de M U Í S Amengua l . 

Vi l l a longa L o r e n z o : Cen t ro , —Pal

ma. Imp . Gráficas Mal lo rca 1934. 

Vindicación del Consulado de ¡as 
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injurias contenidas en el Suple

mento de los Diarios de Palma. 

- I m p . Migue! D o m i n g o . 1813 

Circulara I. — G o b i e r n o C iv i l de 

Baleares . Circular so

bre cruces de término: 

S iendo varios los pueblos en los 

que la barbarie incivi l des t rozó las 

l l amadas cruces de té rmino , se or

dena por la presente a todos los 

Sres. A lca lde s la reposición de las 

c i tadas cruces, s iendo los gastos 

que e l lo ocas ione con cargo al per

sonal que constituía el Ayun tamien 

to que to le ró aquel desmán. 

Se da el plazo de un mes para el 

c u m p l i m i e n t o de esta circular! de 

cuyo cumpl imien to responden en 

absoluto los Sres . Alca ldes , quienes 

deberán comunicar con urgencia a 

este Gob ie rno , si la circular les 

comprende o no, y en caso afirma

t ivo , fecha en que empieza la repo

sición de la cruz de término y perso

nal que, con arreglo a lo que se dis

pone, formaba el Ayun tamien to que 

se c i ta .—Palma de Mal lo rca , 16 de 

N o v i e m b r e de 1936 —El G o b e r n a 

dor, M a t e o Tor re s . 

I I .—Sobre inventar lo de obras de 

arte destruidas: 

C o n obje to de proceder al inven

tar lo de las ohras de arte destruidas 

o deterioradas por las turbas desde 

el 14 de abri l de 1931. por los Seño

res Alca ldes se mandará a este G o 

bierno Civ i l una relación de ellas, 

c o m o también de las cruces de tér

mino de cada población que hayan 

sufrido de ter ioro , acompañada , si 

es posible, de una fotografía ante

rior al hecho vandá l ico y de otra 

que dé idea del estado actual de la 

obra de arte o m o n u m e n t o , tanto si 

han s ido obje to de restauración 

c o m o si no. T o d a s estas fotografías 

deben mandarse por dupl icado . 

A d e m á s , se remitirán al Museo 

P rov inc i a l y a nombre del Señor 

Gobernador -Pres iden te de la Junta 

del T e s o r o Art ís t ico de Baleares , 

los restos que se conserven del m o 

numento des t rozado , rec lamando, 

si hay caso, a los particulares que 

los hubieren r ecog ido . — P a l m a de 

Mal lorca , 13 de M a y o de 1937. 

pr imer ario triunfal.—El Goberna 

dor, Ma teo Tor re s . ( B . O . p.°10,992) 

F e l i c l t a c i o n s La nostra Societa t 

s 'honora fent avui 

pública, en les pagines del seu 

BOLLETl. després d 'haver cursat en 

son dia, d 'oíicí . les corresponents 

eomunlcac ions . la seva sat isfaccio 

per haver estât posât sota l ' advoca-

cfó del nostre Pa t ró el Benaveuturat 

R a m o n Lull l 'Institut N a c i o n a l de 

2." rînsenyança de Pa lma ; aixf cora 

per la repos ic ió de les Creus de 

Te rme de la Por ta dei C a m p , de 

P a l m a , del C o l i de Só l l e r i de C a m 

pos, i d'unes lùpides a Santa Mar ia 

de) Carni . 

P e r d isposic ló del G o v e r n a d o r 

Civ i l D . Mateu Torres Bestard el dia 

del Beat R a m ó n Lul l , 3 de Juif o l . fou 

déclarât novament festlu. Pe r tal 

motiu l 'Arqueolùgica , en virtut d'a-

cord près, el va felicitar per tan eu-

certada cont r lbuc ió a rionorar la 

festa del nostre Benaventurat Pa t ró . 

T r o b a l t e s . A les obres que es 

rea l i izarenal Mirador , 

davant la Seu per la construcció 

d'un rctugi anti aeri es trobaren 

unes quantes doveles de l'arc d'una 

portalada románica que tal vo l t a 
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s e r í a l a que serví d'entratiti al pati 

de Nos t ra Sra. de la Clastra Kn el 

mate ix Hoc es trobá Ignalment un 

fragment de pedra pertanyent a una 

sepultura musulmana? — ani ti signes 

arábiga. Pe r ia dispostela en que 

l'uren t robades es ven que havlen 

estât tirades antany juntament amb 

altre runa, din* algún d o t . 

T a m b é en unes obres que es felen 

a !a casa n , ° 21 ile) carrer del So l 

es va trobar una escudelta de cerà 

mica , probablement de la primera 

mitad del segle X V I . genti!ment ce 

dlda per la entitat propietar ia de 

l ' i nmoble , la « C a i a de A h o r r o » y 

M o n t e de P iedad de las B a l e a r e » » , 

al nostre Musei». 

E s t a t ú e s r o m a n e » . Pe r ornamen

t a d o de l 'ari ' 

tlga Rambla , conver t ida en V ia Ro¬ 

ma, s han emplaça t al coment; a-

ment del passelg i sobre uns bassa-

ments nous, de pedra viva I d'esttl 

m o d e m , les dues estatúes d 'Empe-

rador romà procéderas del Museu 

Despuig de Rflixa que des de l'ad 

quislciû de la col leccio per l 'Ajun-

tament havien figurât en el vesn'bul 

del Palau Cons i s to r i a l . 

C a p e l l e t e s . Entre l'any passât i lo 

que va del présent, al-

gunes de les capel le tes , que en al ire 

temps abundaven pels carrera de la 

nostra ciutat, han tornât esser re-

posades de bel! nou amb Its pirttu-

res que un día s e l s havia tret en 

mala hora. A les dedicades a la 

M a r e de Déu de) C a r m e dels carrers 

de P i n o s 1 Tereses aquesta darrera 

n o v a m e n t reedificada s'hl han posât 

unes noves plntures per substituir 

les que ht havle abaus, arrancades t 

profanades l'any 1931: a les dedit-a-

des a Sant Vlcens Ferrer deis ca

rrera d'En Campane r i Jaquotot , 

coin també la del carrer dels Butons 

amb les figures de la Immaculada , 

R a m o n Lull 1 la Beata, s'hl han re

posât les matetxes plntures que el 

dit any foren tretes en prevencló 

que correguessin la male ixa sort 

cue l e s dues anteriors. Pinalment , al 

nirtxol que hl ha al carrer de N i r a . 

Sra. de Lluc . s hl ha posât un qua* 

dru amb la figura de la Verge ma

l lorquína. 


